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OBJETIVOS

OBJETIVOS

.. Dar a conocer la importancia que tiene el dictamen fiscal a los

usuarios internos (accionistas, sindicato, empleados) y externos

(SHCP, proveedores, acreedores, inversionistas, instituciones de

crédito, sociedad en general.)

... Proporcionar a los lectores las reglas que tienen que seguir para la

elaboración y presentación del dictamen fiscal.

... Proporcionar un estudio general del dictamen fiscal, las ventajas

que brinda a los patrones obligados y no obligados, certidumbre y

confianza respecto ,al debido cumplimiento de sus obligaciones

fiscales y su control interno.

... Servir de guía a estudiantes y lectores, de cómo llevar a cabo un

dictamen fiscal y su presentación ante la autoridad competente.
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INTRODUCCION

INTRODUCCION

Es innegable que el uso del dictamen fiscal por más de cuatro

décadas refleja la confianza depositada en las personas que ejerce la

contaduría pública, por ser esta profesión la única facultada para emitir

dicho informe.

Por supuesto que es importante dejar claro que el dictamen fiscal de

ninguna manera es un documento que tenga fe pública (de acuerdo con el

diccionario de la real academia española, fe pública se refiere a: "autoridad

legitima atribuida a notarios, escribanos, agentes de cambio, cónsules,

secretarios de juzgados, tribunales y otros institutos oficiales para que los

documentos que autorizan en debida forma sean considerados como

auténticos y lo contenido e:n ellos sea tenido por verdadero mientras no se

haga prueba en contrario") y, si se pretendiera buscar que se otorgara la fe

pública, afectaríamos algo que es esencial en el desempeño del contador

público como auditor externo y que es la independencia mental; por lo

tanto, en nuestra opinión, lo trascendental no es buscar la fe pública, sino

preservar y acrecentar la confianza pública ganada a través de los años

por la profesión contable.

Las autoridades fiscales cada vez más se han apoyado en el trabajo

de los auditores para realizar su objetivo de fiscalización. Lo anterior ha

traído como consecuencia que actualmente se puedan emitir opiniones

sobre lo siguiente:

3



INTRODUCCION

1.- Declaratorias con motivo de la devolución de saldos a favor del

impuesto al valor agregado.

2.- Dictamen del Seguro Social e Infonavit.

3 .- Dictamen de enajenación de acciones.

Como parte del control de calidad que ha implementado la

contaduria pública, figura la norma de actualización profesional continua,

la cual obliga a los contadores públicos, mantenerse actualizados en las

distintas especialidades de esta disciplina técnica; y, para reforzar el

compromiso de brindar servicios con un alto sentido técnico, a partir de

1998 se otorga testimonio de certificación a los contadores públicos que se

demuestran estar actualizados permanentemente.

El dictamen más la tecnología hoy en día, tienen por objetivo

proporcionar comodidad y rapidez en el envió de la información, tema que

es motivo de estudio. Aunque es innegable que a pesar del auge que

tienen los servicios tecnológicos actualmente, tenemos la impresión de que

a la gente éste medio no le brinda mucha confianza.

Por los motivos anteriormente expuestos nuestra tesis describe la

elaboración y presentación del dictamen fiscal y por consiguiente,

mencionamos en el primer capítulo los antecedentes de la auditoria, su

definición, clasificación, técnicas, procedimientos de auditoria y la ética

profesional del contador. Ya que son conceptos básicos para la elaboración

de una auditoria fiscal.
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En el segundo capítulo, hablaremos de las políticas y procedimientos

establecidos para proporcionar una seguridad razonable de poder lograr

los objetivos específicos de la entidad, el control interno, la importancia del

control interno, su definición, clasificación así como sus elementos que lo

integran.

En el tercer capítulo, hablaremos de la prueba material del trabajo

realizado por el auditor, estos son los llamados papeles de trabajo, su

concepto, clasificación y los elementos que lo integran. Por último el cierre

de auditoria.

En el cuarto capítulo, hacemos alusión al informe a través del cual,

los Contadores Públicos emiten su opinión profesional, el dictamen fiscal

para saber si los contribuyentes cumplen con las obligaciones fiscales o

no; producto de la revisión. En este capítulo también incluimos los

siguientes subtemas: sujetos obligados a dictaminarse, ventajas y

desventajas del dictamen y la presentación del mismo via internet.

Por último se expondrá un caso practico en el que se considera lo

anteriormente expuesto.

Finalmente, se presentan las conclusiones a las que llegamos con la

elaboración de la presente tesis.
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CAPITULO 1. GENERALIDADES

J.l. ANTECEDENTES DE LA AUDITORlA

1.1. ANTECEDENTES DE LA AUDITORIA

La contaduría pública como auditoría o revisión de cuentas tiene

algunos antecedentes muy remotos, como el caso descríto en un papiro de

Zenón, que refiere que en el año 254 (a.c.) Apolonios, Ministro de finanzas

del rey Filadelfo, de la dinastia de los Ptolomeos de Egipto, contraído por

haberse pagado de su caja siete talentos de plata sin su autorización,

ordeno fuesen comprobadas las cuentas de Aristeos, uno de los tesoreros y

las del mayordomo Artemidoro esta orden la hizo extensiva a Zenón,

administrador de todos sus intereses y jefe de Contabilidad para que

preparase sus cuentas para ser inspeccionadas por Pythen, banquero del

estado, a quien deberían entregar los fondos que tuviesen en su poder y le

serian devueltos mas tarde.

En la Europa Feudal esta profesión comenzó a precisarse mas,

llegando a identificarse las funciones con el cargo y así nació el auditor.

El nombre del "auditor" debe su origen a la forma en que se recibían

(oyéndolas) las liquidaciones de las cuentas.

De esta época existen algunos antecedentes, principalmente en

Inglaterra de los siglos XIII y XIV que permiten establecer las causas que

dieron origen a esta profesión, principalmente las siguientes:

a . La necesidad de comprobar la honestidad de aquellos que

administraban los bienes y dinero de otros.

b. El deseo de los administradores de que su honradez quedase

comprobada.
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CAPITULO 1. GENERALIDADES

l.l . ANTECEDENTES DE LA AUDITORIA

c . La falta de conocimientos en realidad, para rendir informes y

cuentas de la gestión realizada.

A partir del siglo XVII, el feudalismo se debilitaba. Se desarrollaba la

clase burguesa controlando la banca, el seguro, el tráfico maritimo, los

mercados y la incipiente industria contraponiendo su poderío económico a

la Hegemonía feudal terminando por derrotar al feudalismo. Comienza así

una era de gran desarrollo en las actividades comerciales e industriales.

Entre las nuevas actividades que surgen encontramos la

Contabilidad Pública. Según los antecedentes comúnmente aceptados por

todos los tratadistas de la contabilidad. George Watson fue el primer

contador que ofreció al público sus servicios como auditor en el año 1645

en Escocia. Durante muchos años Watson desempeño cargos de tesorero,

cajero y contador del banco de Escocia.

Es indudable que el desarrollo de la contaduria pública en el mundo,

principalmente en Inglaterra tuvo una gran importancia las convulsiones

económicas y financieras experimentadas por la humanidad en el siglo

XIX.

En el año 1799 había varias firmas de contadores públicos

ejerciendo en Inglaterra, lo que más tarde dio lugar a la creación de varias

asociaciones de la nueva profesión, siendo la primera la formada en

Escocia en el año 1854. En 1880 se organizó la de contadores certificado

de Inglaterra y Gales. En 1885 se fundó la de contadores incorporados y

auditores de Inglaterra. En 1896 se fundó la Asociación de contadores

públicos de Estados Unidos.
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CAPITULO 1. GENERALIDADES

1.1. ANTECEDENTES DE LA AUDITORIA

En el año 1916 se comenzó la preparación de un programa mínimo

de procedimientos a seguir en las auditorias quedando establecidas las

primeras reglas que rigieron la contaduria pública.

Parejamente al desarrollo de las grandes Empresas se desarrollo la

Contabilidad, haciéndose más profunda más analista. Creándose

especialidades mecanizándose los sistemas contables, facilitando a las

auditorias el mejoramiento de los métodos y procedimientos, a establecer

reglas y principios, y a mantener una constante superación para no

estancarse.

En el siguiente cuadro se describe, la evolución que ha tenido la

auditoria en las ramas más importantes de la misma.
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CAPITULO 1. GENERALIDADES

1.1. ANTECEDENTES DE LA AUDITORlA

¡

1453 En Espafta se cuenta con un sistema para la
flscallzaclón de las cuentas de la Hacienda Real en
donde sevigila quelosconquistadores cubran elquinto
real quees el 20'10 de los ganancias queobtenlan y la
Corte financiaba las conquistas y enviaba un veedor
(auditor gubernamental) que supervisaba todo el
proceso,

1857 Primera reglamentaci6n de la Admlnistracl6n y
Contabilidad en los Caudales del Gobierno. que son las
bases para lafunción demayor envergadura,

~

1824 En México se crea la Admlnistraci6n de la Hacienda
Pública. el cual suprime al Tribunal Mayor de Cuentas por
Cobrar de la Nueva Espafta "Contadurla Mayor de
Hacienda",

AUDITORIA INTEGRAL I
•1979 Nace la Audltoria Integral con el libro

Audltorla Interna Inteira! editado porEdiciones
Contables y Administrativos.

+
Audltorl. Intelr.' es un estudio o
identlficacl6n con la entidad a auditar.
pasando, en seguida, a hacer un análisis de
cada unade lasunidades administrativas que
conforman la entidad, para dichos prop6sltos
y técnicas deanálisis de sistemas.

ANTECEDENTES DE ALGUNOS TIPOS DE AUDlTORIA

AUDlTORIA GUBERNAMENTALAUDlTORlA ADMINISTRAT1VA

1
1935 El Dr. James Mckiensey lIeg6 a la
conclusión que las empresas deben hacer
peri6dicamente una evaluación del medio
ambiente empresarial.

~
1959 Se publica El Análisis Factorial en
México que es un antecedente de la audltoria
administrativa.

l
196% Nace formalmente la auditoría
administrativa con el libro Managment
Audii.

+
1917 Secrea el Departamento deContraloria cuyo objetivo

esejercer control sobre losegresos. fondos, bienes y valores
y constltucl6n de responsabilidades

¡
1932 Se suprime el Departamento dejando las funciones en manos
de la Tesorería de la Federación, para después segmentarse en
Secretarias,

9
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CAPITULO 1. GENERALIDADES

1.1. ANTECEDENTES DE LA AUDiTORIA

I
AUDlTORlAEDOS.FINANCIEROS I I

AUDITORIA INTERNA I AUDITORIA OPERACIONAL

I AUDITORIA FISCAL I
+ + r

~
194! Se utiliza por primera vez el

FORMAPRIMITIVA 1767Nace la Revolución Industrial. que es la sustitución Revolución Industrial nace a término por Frederic E. Mlnts en
El pueblotieneque pagartributo a de los próceres manuales de,, fabricación por las través de la fisiÓn de talleres susreportes.
quien lo domina o gobierna. Se máquinas. familiares creando nuevas
crean cuerpos de revisores que se empresas y los dueños y 1encargan de la"Ilscalización". -. administradores se ven obligados ar-I Flnalel de S XIII aparece el término Capitalismo. Implementar mayor vigilancia' y - 19!6 Se escribe por primera vez¡ cuidado en su totalidad. sobre este término el libro

AZTECAS r 1 Blbliography of Internal Audlting
denominado OperacionesSe mantenlan de los tributos

Ultima. década. S XIX se comienzan a solicitar que los Audltables.pagados por sus pueblos, y estos
tributos los controlaban mediante estados financieros que tuvieran acciones colocada. con Actlvldadel generalmente detectan

"calplxque" (recaudador-audítor) y el público en ¡eneral fueran revisados por contadores los malos manejos del dinero y

1estos les reportaban los públicos Independientes. patrtmonlo de la empresa a través
de arqueos y toma de inventarios,Incumplimientos.

~ ele. 1964 Es nombrado Bradford

+ 1933 Se obliga a todas las empresas emisoras que tiene

+
Cadmus el padre de la Audltorla
Operacional debido a su trabajo

colocadas acciones entre el público en general registren titulado Operatlonal AudltlngtPOCA COLONIAL sus operaciones sobre las mismas bases y criterios
1941 Vlctor Z. Brlnk realiza la Handbook - Manual de AuditorlaLa Santa Inquisición o el Santo contables homogéneos, consistentes y generalmente
tesis doctoral denominada Operacional.Oficio es quien se encargaba de aceptados por el núcleo socialde los contador públicos y

auditar que los grandes hacendados que también sean revisados anualmente por contadores Internal Auditlng que son las
y grupos económlcos dieran el Independientes con base en normas y procedimientos de bases de sustentacl ón para la
tributo "Diezmo" que se le daba al auditorla de aceptación general entrecontadores públicos. auditorla Interna.
Vlrrey-lglesia.

!¡
\1984 Se crea el Instituto Mexicano

1934 Se crea la SEA ComisiÓn para la VI¡lIancia del de Auditores Internos.
Intercambio de Valores. La AsociaciÓn Americana de
rnnt.~n....c v AtA Inctltntn Am...lr.nn rl. rnnt.rln.....
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CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.2. DEFINIClON DEAUDrrORlA.

1.2. DEFINICION DE LA AUDITORlA.

Es la actividad por la cual se verifica la corrección contable de las

cifras de los estados financieros, es la revisión misma de los registros y

fuentes de contabilidad para determinar la razonabilidad de las cifras que

muestran los estados financieros emanados de ellos.

Para Coultier Davis la auditoria "es el examen de los libros y cuentas

de un negocio, que permiten al auditor formular y presentar los estados

financieros en tal forma que:

1. El balance refleje la verdadera situación financiera del negocio.

2. El estado de pérdidas y ganancias exprese correctamente el

resultado de las operaciones durante el ejercicio que se revisa"

Según los hermanos Mancera "es el examen de los libros de

contabilidad, de los registros, documentación y comprobación

correspondiente de una empresa, de un fideicomisario, de una sociedad

de una corporación, de una institución, de una empresa, de una

asociación, de una oficina pública, de una copropiedad, de un negocio

especial cualquiera y llevarlo a cabo con el objeto de determinar la

exactitud o inexactitud de las cuentas respectivas y de informar y

dictaminar acerca de ellos".

El Comité especial del Instituto Americano de Contadores determina

que auditoria "es el examen de los libros de contabilidad,

comprobantes y demás registros de un organismo público, institución,

corporación, firma o persona, o de persona o personas situadas en

destino de confianza, con el objeto de averiguar la corrección o

11
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CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.2. DEFIN1CIONDE AUDiTORIA.

incorrección de los registros y expresar opinión sobre los documentos

suministrados, comúnmente en forma de un certificado".

Fernando Diez Barroso considera que la auditoría "Es la ciencia del

análisis, comprobación y estimación de las cuentas".

Andrés Montero estima que la auditoría "Es el examen metódico y

ordenado de la contabilidad de una empresa, mediante la comprobación

de las operaciones registradas y la investigación de todos aquellos

hechos que puedan tener relación con las mismas a fin de determinar

su corrección".

Montgomery dice que la auditoría "Es un examen sistemático de los

libros y registros de un negocio u otra organización, con el fin de

determinar o verificar los hechos relativos a las operaciones financieras

y los resultados de éstas, para informar sobre los mismos".

Becksse señala que la auditoría "es un examen de los registros de

contabilidad con el propósito de establecer si son correctos y completos, y

reflejan completas las transacciones que deben contener".

"En su acepción más amplia, significa verificar que la información

financiera, operacional y administrativa que se presenta es confiable, veraz

y oportuna, es revisar que los hechos, fenómenos y operaciones se den en

la forma como fueron planeados, que las políticas y lineamientos

establecidos han sido observados y respetados, que se cumplen con

obligaciones fiscales, jurídicas y reglamentos en general."l

I Programas de Auditoria, Francisco J. Sánchez, 2002

12
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CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.2. DEF1NlClON DE AUDITORlA.

La auditoria revisa todas las áreas de la empresa para poder emitir

una opinión, acertada de la responsabilidad de las que presentan los

estados financieros mediante pruebas selectivas.

La auditoria es actividad privativa del contador público, no puede ser

desempeñada por ninguna otro profesionista.

En conclusión podemos decir que la auditoria es verificar que la

información financiera, operacional y administrativa que se presenta es

confiable, veraz y oportuna. Es revisar los hechos, fenómenos y

operaciones que dan forma como fueron planeados. Evaluar en la forma de

cómo se administra y se opera teniendo al máximo aprovechamiento de los

recursos.

13



CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.3. CLASIFICACION DE LA AUDITORIA.

1.3. CLASIFICACION DE LA AUDITORIA.

1) "POR SU ALCANCE DE TRABAJO A DESARROLLAR.

a) De balance: Es aquella que se realiza a base de pruebas

selectivas y trata de determinar exclusivamente la corrección

de los saldos.

b) Detallada o de movimientos: Es aquella que se lleva a cabo

mediante la revisión de todos y cada uno de los movimientos

operados en la contabilidad a fin de establecer su corrección o

incorrección pero, sin llegar a determinar saldos y que

únicamente se revisaran los movimientos.

c) Auditoria completa o de movimientos o salidas: Es una

combinación de las dos anteriores y consiste en la revisión de

todos y cada uno de los movimientos operados en la

contabilidad o la determinación de los saldos.

d) Auditoria especial: Es aquella que se efectuó a un grupo de

cuentas o a upa cuenta, esta auditoria se puede practicar a

base de pruebas selectivas o en forma detallada.

2) CONSIDERANDO LA EPOCA O PERIODO QUE ABARCA LA

AUDITaRlA.

a) Continua o permanente: Es aquella como su nombre lo indica,

se realiza constante o continuamente, y se puede efectuar

antes o después de registradas las operaciones en los libros

correspondientes.

b) Auditoria esporádica o eventual: Es la que se efectúa en forma

ocasional, de acuerdo con el deseo o capricho de los dirigentes

14
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CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.3. CLASIFICACION DE LA AUDITORIA.

del negocio o empresa, por lo tanto no existe un período

establecido para su realización.

c) Auditoría períódica: Es la que se realiza en períodos

perfectamente determinados o definidos, que podrá ser

mensual, semestral, cada año, etc.

3) TOMANDO COMO BASE EL PERSONAL QUE REALIZA LA

AUDITORIA .

a) Auditoría interna: Es la que realiza una persona que depende

directamente de la empresa, ya sea contador público o de

cualquier otra profesión.

b) Auditoría externa: Es la auditoría que realiza un contador

público como profesional independiente, pudiendo en

consecuencia emitir su opinión en forma totalmente liberal sin

influencia de ninguna naturaleza.

4) CONSIDERANDO LA FECHA EN QUE SE APLICA LOS

PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA.

a) Auditoría detallada: Consiste en la revisión de sistemas de

control Interno y procedimientos de contabilidad, establecidos

en la empresa con el fin de proporcionar un memorandum de

sugestiones y determinar los procedimientos de auditoría que

se van aplicar en cada uno de las áreas, así como su extensión

y oportunidad.

b) Auditoría preeliminar: Consiste en adelantar el trabajo por

parte del departamento al área de contabilidad para entregar a

tiempo los informes solicitados por el cliente.

15



CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.3. CLASIFICACION DE LA A UDITORIA.

el Auditoria final: Es la que se realiza únicamente con los saldos

de la auditoria preeliminar y los del cierre del ejercicio,

verificando aquellas partidas que hayan tenido variaciones

importantes, durante el periodo antes mencionado."2

2 Programas de Auditoria, Francisco J. Sánchez, 2002.
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CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.4. TECNICAS y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORlA.

1.4. TECNICAS y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA.

Concepto:

Las técnicas de auditoría están oríentadas fundamentalmente hacia

la auditoría de los estados financieros, sin embargo, es de observar que es

de aplicación general a cualquier tipo de auditoría. Estas técnicas emanan

del boletín 5010 de "normas y procedimientos de auditoría" elaborado por

la comisión de normas y procedimientos de auditoría del Instituto

Mexicano de Contadores Públicos.

"Las técnicas de auditoría son los métodos prácticos de investigación

y prueba que el contador público utiliza para lograr la información y

comprobación necesaria para poder emitir su opinión profesional."3

Objetivo:

Su objetivo consiste en proporcionar elementos técnicos que puede

utilizar el auditor para obtener la información necesaria que fundamente

su opinión profesional sobre la entidad sujeta a su examen.

Clasificación:

ESTUDIO GENERAL: El contador público al ser llamado por una

entidad para que emita una opinión sobre los estados financieros, debe

estudiar en forma general a la empresa determinando cual es su giro, sus

3 Normas y Procedimientos de Auditoria, ¡Mep, 2003
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CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.4. TECNICAS y PROCEDIMIENTOS DE AUDITaRlA.

estados financieros viéndolos desde un panorama general y específico en

aquellos rubros que requieran atención, etc.

ANÁLISIS: Clasificación y agrupación de distintos elementos

individuales que forman una cuenta o una partida determinada de tal

manera que los grupos constituyan unidades homogéneas y significativas.

INSPECCIÓN: Examen fisico de los bienes materiales o documentos

con objeto de cerciorarse de la autenticidad de un activo o de una

operación registrada en la contabilidad o presentada en los estados

financieros .

INVESTIGACIÓN: Obtención de información, datos y comentarios de

los funcionarios y empleados de la propia empresa.

OBSERVACIÓN: Prdsencia fisica de cómo se realizan ciertas

operaciones o hechos.

CÁLCULO: Verificación matemática de alguna operación.

CONFIRMACIÓN: Obtención de una comunicación escrita de una

persona independiente de la empresa examinada, y que se encuentre en la

posibilidad de conocer la naturaleza y condiciones de operación y, por lo

tanto de informar de una manera más válida sobre ella.

al Positiva: Se envían datos y se piden que se contesten, se utiliza

preferentemente en el activo.

18



CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.4. TECNICAS y PROCEDIMIENTOS DEAUDlTORIA.

b) Negativa: Se envían datos y se pide contestación, solo si están

inconformes, se utiliza preferentemente en el pasivo.

DECLARACIÓN: Manifestación por escrito con la firma de los

interesados del resultado de las investigaciones realizadas con los

funcionarios y empleados de la empresa.

CERTIFICACIÓN: Obtención de un documento en el que asegure la

verdad de un hecho, legalizado por 10 general, con la firma de una

autoridad.

NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITOIÚA DE ESTADOS

FINANCIEROS

CONCEPTO DE NORMAS: Requisitos mínimos de calidad relativos a la

personalidad del auditor, al trabajo que desempeña y la información que

rinde como resultado de su trabajo.

OBJETIVO: Construir un marco de actuación a que deberá sujetarse el

Contador Público independiente que emita dictámenes para efectos de

terceros, con el fin de confirmar la veracidad, pertinencia o relevancia y

suficiencia de la información sujeta a examen.
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CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.4. TECNICAS y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORlA.

FUENTES:

1. La auditoría debe regirse por pronunciamientos emitidos por la

propia profesión, aceptado por los usuarios de sus servicios, hacia

quienes les sirve el resultado de este trabajo, y a la sociedad en

general.

2. Requiere el ejercicio de un juicio profesional sólido y maduro, para

juzgar los procedimientos a seguirse y estimar los resultados

obtenidos.

3. Los clientes no creen solo en la capacidad técnica del auditor, sino

en sus cualidades personales que dan confianza.

4. El trabajo tiene una fmalidad y un objetivo, que depende de la

naturaleza de la actividad profesional de la auditoría.

5. Para dar congruencia y uniformidad al ejercicio de esta disciplina se

crea el IMCP en 1955 .al Comisión de Normas y Procesos de

Auditaría en 1971 .

CLASIFICACIÓN:

NORMAS PERSONALES: son las cualidades del auditor que debe tener

para poder asumir un trabajo profesional, antes y durante el desarrollo de

la auditoría.

1. Entrenamiento técnico y capacidad profesional:

El trabajo de auditoría, cuya finalidad es la de rendir una opinión

profesional independiente, debe ser desempeñado por personas que,

teniendo titulo profesional legalmente expedido y reconocido, tengan

entrenamiento técnico adecuado y capacidad profesional como auditores.
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CAPITULO 1. GENERALIDADES.

t.: TECNiCAS y PROCEDIMiENTOS DE AUDiTORlA.

2. Cuidado y diligencia profesional:

El auditor está obligado a ejercitar cuidado y diligencia razonable en la realización

de su examen y en la preparación de su dictamen o informe.

3 . Independencia:

El auditor está obligado a mantener una actitud e independencia mental en todos los

asuntos relativos a su trabajo profesional.

NORMAS DE EJECUCIÓN DEL TRABAJO: el auditor esta obligado a

realizar su trabajo con cuidado y diligencia adecuados y que deben ser

cumplidos:

1. Planeación y supervisión:

El trabajo de auditoria debe ser planeado adecuadamente y si se usan

ayudantes, estos deben ser supervisados en forma apropiada.

2. Estudio y evaluación del control interno:

El auditor debe efectuar un estudio y evaluación adecuado del control

interno existente, que le sirvan de base para determinar el grado de

confianza que va a depositar en el; así mismo que le permita determinar

la naturaleza, extensión y oportunidad que va a dar a los

procedimientos de auditoria.

3. Obtención de evidencias suficientes y competentes:

Mediante sus procedimientos de auditoria, el auditor debe obtener

evidencia comprobatoria suficiente y competente en el grado que

requiera para suministrar una base objetiva para su opinión.
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CAPITULO 1. GENERALIDADES.

t .c TECNICAS y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA.

NORMAS DE INFORMACIÓN: son normas que regulan la calidad y

requisitos mínimos que debe contener el dictamen e información, ya que es

de suma importancia, para el propio auditor, el cliente y los interesados.

l. Aclaración de la relación con los estados financieros o información

financiera y expresión de opinión.

2. Bases de opinión sobre estados financieros

a) Preparados según PCGA

b) Aplicados sobre bases consistentes

3 . Información adecuada y suficiente para su razonable

interpretación.

PROCEDIMIENTOS

El C.P. independiente puede desempeñar diversas actividades o

trabajos aplicando sus conocimientos técnicos, pero su principal actividad

es la auditoria de estados financieros, la cual tiene por objetivo final el

emitir una opinión en la que haga constar que dichos estados financieros

presentan la situación financiera, los resultados de operación, las

variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera

de la empresa a una fecha, de acuerdo con los principios de contabilidad

generalmente aceptados

"El trabajo de auditoria tiene por consiguiente, como finalidad

inmediata, proporcionar al propio C.P. los elementos de juicio y de
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CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.4. TECN1CAS y PROCEDIMIENTOS DE AUDITaRlA.

evidencia suficiente para poder emitir su opinión. Es por tanto,

responsabilidad personal e indeclinable del propio auditor determinar la

naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoria a

aplicar, que considere necesarios.

"Los procedimientos de auditoria, son el conjunto de técnicas de

investigación aplicables a una partida o a un grupo de hechos y

circunstancias relativas a los estados financieros sujetos a examen,

mediante los cuales, el contador público obtiene las bases para

fundamentar su opinión."?

Debido a que generalmente el auditor no puede obtener el

conocimiento que necesita para sustentar su opinión en una sola prueba,

es necesario examinar cada partida o conjunto de hechos, mediante varias

técnicas de aplicación simultánea o sucesiva.

NATURALEZA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA:

Los diferentes sistemas de organización, control, contabilidad y en

general los detalles de operación de los negocios, hacen imposible

establecer sistemas rígidos de prueba para el examen de los estados

financieros . Por esta razón el auditor deberá, aplicando su criterio

profesional, que técnica o procedimiento de auditoría o conjunto de ellos,

serán aplicables en cada caso para obtener la certeza que fundamente su

opinión objetiva y profesional.

4 Normas y Procedim ientos de Auditoria, ¡Mep, 2003
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CAPITULO 1. GENERALIDADES.

1.4. TECNICAS y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA.

EXTENSIÓN O ALCANCE DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA.

Dado que las operaciones de la empresa son repetitivas y forman

cantidades numerosas de operaciones individuales, generalmente no es

posible realizar un examen detallado de todas las transacciones

individuales que forman una partida global. Por esta razón, cuando se

llenan los requisitos de multiplicidad de partidas y similitud entre ellas,

se recurre al procedimiento de examinar una muestra representativa de

las transacciones individuales, para derivar del resultado del examen de

la muestra, una opinión general sobre la partida global. Este

procedimiento no es exclusivo de la auditoria, sino que tiene aplicación

en muchas otras disciplinas. En el campo de la auditoria se le conoce

con el nombre de pruebas selectivas.

"La relación de las transacciones examinadas respecto del total que

forman el universo, es lo que se conoce como extensión o alcance de los

procedimientos de auditoría y su determinación, es uno de los elementos

más importantes en la planeación y ejecución de la auditoria."5

OPORTUNIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORlA

La época en que los procedimientos de auditoria se van a aplicar se

le llama oportunidad.

No es indispensable y a veces no es conveniente, realizar los

procedimientos de auditoria relativos al examen de los estados financieros,

a la fecha del examen de los estados financieros. Algunos procedimientos

de auditoria son más útiles y se aplican mejor a una fecha anterior o

posterior, como lo explica el boletín 5230 Hechos posteriores.

5 Normas y Procedimientos de Auditoria, IMep, 2003
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1.5. CODlGO DE ET1CA PROFESIONAL.

1.5. CODIGO DE ETICA PROFESIONAL

"Es necesario reconocer que la ética, no debe ser objeto de una

reglamentación. La necesidad de tener un código nace de la aplicación de

las normas generales de conducta a la práctica diaria. Puesto que todos los

actos humanos son regidos por la ética, también las reglas escritas deben

ser de aplicación general.

Con objeto de ofrecer mayores garantías de solvencia moral y

establecer normas de actuación profesional, el Instituto Mexicano de

contadores públicos expidió en los últimos años de la década de los veinte

un código de ética profesional, dicho código debió de ser revisado y

ajustado a las necesidades y condiciones cambiantes de los tiempos, por lo

tanto no solo sirve de guía de la acción moral, sino que también mediante

él, la profesión declara su intención de cumplir con la sociedad.

Como todo instrumento originado en el devenir humano, dicho

código tuvo que ser revisado y ajustado a las necesidades y condiciones

cambiantes de los tiempos. Para la elaboración de los códigos de 1955 y

1968, así como del actual, las opiniones de una gran parte de los

miembros del Instituto Mexicano de Contadores Públicos han representado

una orientación definitiva. Por lo tanto, el código ha sido elaborado por la

propia profesión a fin de tener una serie de reglas que permitan regir la

actuación de todos los contadores públicos.t'v

6 Código de Etica Profesional , IMCP, 2003.
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Hoy en día el Código de Ética Profesional, sigue sufriendo

modificaciones ya que los nuevos postulados emitidos por el colegio de

contadores públicos, no solo responsabilizan al contador público, sino que

también responsabiliza a todo lo que implica su ambiente organizacional

(la firma de los contadores públicos) .

Los postulados presentan la esencia de las intenciones de la

profesión para vivir y actuar dentro de la ética y se han agrupado en

cuatro rubros fundamentales y a continuación se describen:

El capítulo I comprende las normas aplicables en forma general al

contador público, sin importar la índole de su actividad, en tanto que los

capítulos 11, I1I, Y IV están limitados a las normas relacionadas con el tipo

de actividad que desarrolla el contador público en el ejercicio de su

profesión. Por último el capitulo V prevé las sanciones que pudieran

aplicarse, cuando se hubiesen violado las normas aquí fijadas.

ESTRUCTURA DEL CÓDIGO DE ETICA.

Normas generales

• Alcance del Código. Art. 1.01 al 1.22

• Del contador público como Profesional Independiente. Art. 1.22 al 2.17

• Del contador público como Auditor Externo. Art. 2 .21 al 2.24

• Del contador público en los sectores Público y Privado. Art. 3.01 al 3.06

• Del contador público en la Docencia. Art. 4 .01 al 4 .06

• Sanciones. Art. 5 .01 al 5 .04
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Al elaborar el Código, se reconoció la existencia de varios principios

de Etica aplicables directamente a la profesión, principios a los que en el

Código se refieren como postulados.

Primer postulado. Aplicación universal del Código.

Segundo postulado. Independencia de criterio.

Tercer postulado. Calidad profesional de los trabajos.

Cuarto postulado. Preparación y calidad del profesional.

Quinto postulado. Responsabilidad profesional.

Sexto postulado. Secreto profesional.

Séptimo postulado. Obligación de rechazar tareas que no cumplan

con la moral.

Octavo postulado. Lealtad hacia el patrocinador de los servicios.

Noveno postulado. Retribución económica, por su trabajo.

Décimo postulado. Respeto a los colegas y a la profesión.

Undécimo postulado. Dignificación de la imagen profesional a base

de calidad.

Duodécimo postulado. Difusión y enseñanza de conocimientos

técnicos.

A continuación explicaremos otro apartado del Código de ética que

consideramos importante, que se refiere a la responsabilidad del contador

público como auditor externo.
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DEL CONTADOR PÚBLICO COMO AUDITOR EXTERNO.

Se considera que no hay independencia ni imparcialidad para expresar

una opinión que sirva de base a terceros para tomar decisiones, cuando el

contador publico:

a) Sea cónyuge, pariente consanguíneo o civil en línea recta, del

propietario o socio principal de la empresa o de algún director,

administrador o empleado del cliente, que tenga intervención

importante en la administración del propio cliente.

b) Sea, haya sido en el ejercicio social que dictamina o en relación al

cual se le pide su opinión, que en el futuro pueda ocupar un cargo

importante en la empresa. En el caso del comisario, se considera

que subsiste la independencia de criterio.

e) Tenga, haya tenido en el ejercicio social que dictamine una

vinculación económica directa o indirecta, en la empresa.

d) Reciba en cualquier circunstancia o motivo, una ganancia extra y

por consiguiente exprese una opinión positiva de la cual dependa el

éxito de cualquier transacción.

e) Sea agente de bolsa de valores, en ejercicio.

f) Desempeñe un puesto público en una oficina que tenga ingerencia

en la revisión de declaraciones y dictámenes para fines fiscales .

g) Perciba de un solo cliente, durante mas de dos años consecutivos,

mas del 40% de sus ingresos.
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Tenga relación o intereses que pueden ejercer influencia negativa,

impidan o amenacen su independencia de criterio.

El simple hecho de que un contador público realice simultáneamente

labores de auditoria externa y de consultaría en administración no implica

falta de independencia profesional, siempre y cuando la prestación de los

servicios no incluya la participación del contador público en la toma de

decisiones administrativas y financieras.

Cada trabajo de auditoria deberá documentarse las circunstancias o

hechos que podrían haber dañado la independencia del auditor, como se

evaluaron los riesgos y cuales salvaguardas fueron utilizados para evitar,

eliminar o por lo menos, reducir el riesgo a un nivel aceptable.

En las asociaciones profesionales solo podrán suscribir estados

financieros, dictámenes e informes procedentes de auditoria quienes

posean titulo de contador público debidamente registrado.

Los servicios profesionales de dictaminación que son distintivos y

privativos del contador no podrán ser anunciados ni publicados.

y por último explicaremos el apartado de sanciones referentes al

contador público:

El contador público que viole este Código se hará acreedor a las

sanciones que le imponga la asociación a que pertenezca o el Instituto

Mexicano de Contadores Públicos, quien intervendrá tanto en el caso de
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que no lo haga la asociación afiliada como para las ratificaciones que

requieran sus estatutos.

Para la imposición de sanciones se tomara en cuenta la gravedad de

la violación cometida, evaluando dicha gravedad de acuerdo con la

trascendencia que la falta tenga para el prestigio y estabilidad de la

profesión de contador público y la responsabilidad que pueda

corresponderle.

Según la gravedad de la falta, la sanción podrá consistir en:

A) Amonestación Privada.

B) Amonestación Pública.

C) Suspensión temporal de sus derechos como socio.

D) Expulsión

E) Denuncia a las autoridades competentes, de las violaciones a las

leyes que rijan el ejercicio profesional.
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2.1. DEFINICION y ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA
DEL CONTROL INTERNO.

2.1. DEFINICION y ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA DEL

CONTROL INTERNO

Según C. P. Joaquín González Morfin "El control interno consiste en

un plan coordinado entre la contabilidad, las funciones de los empleados y

los procedimientos establecidos, de tal manera que la administración de

un negocio pueda depender de estos elementos para obtener una

información más segura, proteger adecuadamente los bienes de la

empresa, así como promover la eficiencia de las operaciones y la adhesión

a la política administrativa prescrita.

El control interno de un negocio, es el sistema de su organización,

los procedimientos que tienen implantados y el personal con que cuenta

estructurados en un todo para lograr 3 objetivos fundamentales:

a) La obtención de información veraz, confiable y oportuna.

b) La protección de los activos de la empresa.

c) La promoción de eficiencia en la operación del negocio.

Es la base sobre el cual descansa la confiabilidad de un sistema

contable, el grado de fortaleza determinará si existe una seguridad

razonable de las operaciones reflejadas en los estados financieros. Una

debilidad importante del control interno, o un sistema de control interno
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poco confiable, representa un aspecto negativo dentro del sistema

contable"."

"Se trata de un proceso efectuado por el consejo de administración,

la dirección y el resto de personal de una entidad diseñado con el objeto de

proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución

de objetivos dentro de las siguientes categorías:

1) Eficacia y eficiencia de las operaciones ( objetivo operativo)

2) Fiabilidad de la infraestructura financiera

3) Cumplimiento de las leyes y normas que sean aplicables

El control interno comprende el plan de organización y todos los

métodos coordinados y medidas adaptadas dentro de un negocio con el fin

de salvaguardar sus activos, verificar la confiabilidad de los datos

contables, promover la eficiencia operativa y fomentar la adhesión a las

políticas preescritas.r''

El control interno es todo un sistema de controles financieros

utilizados por las empresas, y además, 10 establece la dirección o gerencia

para que los negocios puedan realizar sus procesos administrativos de

manera secuencial y ordenada, con el fin de proteger sus activos,

salvaguardarlos y asegurarlos en la medida posible, la ' exactitud y la

veracidad de sus registros contables; sirviendo a su vez de marco de

referencia o patrón de comportamiento para que las operaciones y

7 Elementos de auditoria, Mendivil Escalante Victor, 1994.
8 Auditoria Moderna, Walter G. Kell, 1992.
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actividades en los diferentes departamentos de la organización fluyan con

mayor facilidad.

Después de revisar y analizar algunos conceptos con relación al

control, se puede decir que estos controles nos permite definir la forma

sistemática de como las empresas han visto la necesidad de implementar

controles administrativos en todos y cada uno de sus operaciones diarias.

Dichos controles se deben establecer con el objeto de reducir el riesgo de

pérdidas y en sus defectos prever las mismas.
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2.2. CLASIFICACIÓN DEL CONTROL INTERNO

El control interno puede dividirse en dos grandes grupos:

Administrativos y Contables. Pero para esto es necesario aplicar un

control preventivo, s iendo estos los que se encargaran de ejecutar los

controles antes del inicio de un proceso o gestión administrativa.

Adicionalmente, se cuentan con controles de detección de los cuales se

ejecutan durante o después de un proceso, la eficacia de este tipo de

control dependerá principalmente del intervalo de tiempo transcurrido

entre la ejecución del proceso y la ejecución del control.

El Control Interno Administrativo:

"Los controles administrativos comprenden el plan de organización y

todos los métodos y procedimientos relacionados principalmente con la

eficiencia operacional y la adherencia a políticas gerenciales, y usualmente

se refieren sólo indirectamente a los registros financieros. En general,

incluyen controles tales como análisis estadísticos, estudios de tiempo y

movimiento, informes sobre actuación, programas para entrenamiento de

los empleados en control de calidad'l.?

"El control administrativo, incluye pero no se limita, al plan de

organización y procedimiento y registros que conciernen procesos de

decisión que conducen a la autorización de transacciones por parte de los

9 Evaluación y juicio del auditor en relación con el control interno contable, Theodore Mock y Jerry L.
Turner, 2002.
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administradores, y representan el punto de partida para establecer el

control contable sobre las transacciones". 10

El control administrativo es el plan de organización, y todos los métodos

que facilitan la planeación y control de la empresa (planes y presupuestos).

Comprende en un sentido amplio, el plan de organización, política,

procedimientos y prácticas utilizadas para administrar las operaciones en

una entidad o programa y asegurar el cumplimiento de los objetivos y

metas establecidas. Incluye también las actividades de planeamiento,

organización, dirección y control de las operaciones de la entidad o

programa, así como el sistema para presentar informes y medir y

monitorear el desarrollo de las actividades. Los métodos y procedimientos

utilizados para ejercer el control interno de las operaciones, pueden variar

de una entidad a otra, según la naturaleza, magnitud, y complejidad de

sus operaciones; sin embargo un control gerencial efectivo comprende los

siguientes propósitos:

,¡' Propósitos del control interno administrativo

,¡' Determinación de objetivos y metas mensurables, políticas y

normas;

,¡' Monitoreo del progreso y avance de las actividades

,¡' Evaluación de los resultados logrados

,¡' Acción correctiva, en los casos que sean requeridos

Dentro de los objetivos que persiguen los controles gerenciales pueden

indicarse:

10 Auditoria Moderna , Walter G. Kell, 2002 .
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./ Promover la efectividad, eficiencia y economía en la ejecución de

operaciones, y en la calidad de los servicios brindados por cada

entidad;

./ Proteger y conservar los recursos contra pérdida, despilfarro, uso

indebido, actos irregulares o ilegales.

./ Cumplir los requerimientos y restricciones establecidas por las leyes

y reglamentos pertinentes; y,

./ Asegurar la validez y confiabilidad de la información financiera y

oportunidad en su presentación.

Los elementos más importantes del control interno administrativo son los

siguientes:

./ Plan de organización. La estructura formalizada m ee ",0.' la cua l

se identifican y grafican actividades y funciones, se de ternu aan los

cargos y las correspondientes líneas de autoridad, responsabilidad y

coordinación. La organización proporciona el armazón que define las

actividades que serán planeadas, ejecutadas, controladas y

monitoreadas. El organigrama describe la estructura fonnal de la

entidad, involucra por lo tanto: Determinación de funciones y

actividades fundamentales para cumplir con los fines de la entidad.

./ Planeamiento de actividades. Determinar las necesidades de la

entidad en cuanto a recursos financieros y humanos, las cuales

deben traducirse en requerimientos de fondos, vía presupuesto, etc.

Después que es autorizado el presupuesto la entidad debe efectuar

las acciones necesarias para establecer planes y proyectos
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específicos, en los cuales serán utilizados los fondos públicos, el

personal y otros recursos proporcionados para su funcionamiento.

Al elaborar sus planes y proyectos la entidad debe considerar los

aspectos siguientes:

· Los fondos autorizados y las limitaciones y restricciones impuestas

por la ley .

· La necesidad de llevar a cabo todos los programas y proyectos y

operaciones, de acuerdo a criterios de eficiencia y economía.

· La necesidad de cuidar que todos los recursos asignados sean

utilizados en forma correcta y en los fines para lo que fueron

autorizados.

o/ Política. Es la declaración general que guía el pensamiento durante

la toma de decisiones. La política es una línea de conducta

predeterminada que se aplica en una entidad para llevar a cabo

todas las actividades, incluyendo aquellas no previstas. La política

puede clasificarse en:

Clasificación de las Políticas

a . Política general: se establece para todas las entidades del

gobierno o para un caso específico. Generalmente, se originan

fuera de la entidad. Como ejemplos: leyes, reglamentos,

directivas de sistemas administrativos.
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b. Política especifica: son establecidas por la alta dirección de

cada entidad y la afectan en su totalidad.

c. Política para unidades: son aquellas establecidas en operativas

los niveles más bajos y su aplicación está limitada a las

unidades operativas dentro de una misma entidad.

Los siguientes criterios son aplicables a la política en cada entidad:

Establecer la política por escrito y organizada en forma sistemática

en guías o manuales, según los casos, para permitir efectuar las

actividades autorizadas en forma efectiva, eficiente y económica, así

como proporcionar seguridad razonable de que los recursos públicos

se encuentran debidamente protegidos;

• Comunicar la política a todos los funcionarios y empleados de la

entidad, cuyas obligaciones contribuyan al logro de sus objetivos;

• Elaborar la política en concordancia con la normativa

correspondiente y ser coherente con la política general dictada por el

nivel superior; y,

Revisar la política en forma periódica debido al cambio de

circunstancias, cuando se considere necesario.

./ Procedimientos operativos. Son los métodos utilizados para efectuar

las actividades de acuerdo con las políticas establecidas. También son

series cronológicas de acciones requeridas, guías para la acción que
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detallan la forma exacta en que deben realizarse ciertas actividades.

Existe relación directa entre los procedimientos y las políticas.

./ Personal. La operatividad del sistema de control interno, no depende

exclusivamente del diseño apropiado del plan de organización,

políticas y procedimientos, sino también de la selección de

funcionarios con habilidades y experiencia y de empleados capaces de

poder ejecutar sin dificultad los procedimientos establecidos por la

administración.

Los elementos a considerar en el control interno del personal son:

•

•

•

•

Entrenamiento continuo: cuanto mejores sean los programas de

capacitación, más apto será el personal. Esto permitirá la

identificación clara de las funciones y responsabilidades de cada

empleado y reducirá la ineficiencia y el desperdicio.

Eficiencia: después de la capacitación, la eficiencia dependerá del

juicio personal aplicado a cada actividad. El interés de la

administración por medir y alentar la eficiencia constituye una

forma de contribuir al logro de los objetivos del control interno.

Integridad y ética: constituye una columna principal en que

descansa la estructura de control interno.

Retribución: es un factor importante a considerar, dado que el

personal que es compensado adecuadamente, está dispuesto a
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lograr los objetivos de la entidad con entusiasmo y concentrar su atención

en prestar con más eficiencia sus funciones y responsabilidades.

Control Interno Contable: Comprende métodos y procedimientos

relacionados con la autorización de transacciones, tal es el caso de los

registros financieros y contables.

"Los controles contables comprenden el plan de organización, los

métodos y procedimientos que están relacionados principalmente y se

refieren directamente, a la salvaguarda de los activos y la confiabilidad de

los activos financieros, generalmente incluyen controles tales como los

sistemas de autorización y aprobación, separación de deberes relacionados

con el mantenimiento de registros e informes de contabilidad, de aquello

relativo a operaciones o a la custodia de activos, controles fisicos sobre

activos, y auditoria interna" .11

"El control contable esta diseñado para proporcionar seguridad

razonable que: Las transacciones se ejecutan de conformidad con

autorización general o especifica 'de la administración, que las

transacciones se registren conforme se requieren para permitir la

adecuada preparación de estados financieros de conformidad con los

PCGA o cualquier otro criterio aplicable a tales estados, y para mantener

un adecuado control de los activos, acceso a los activos tan solo se permite

con la debida autorización de los administradores, periódicamente se

n Evaluación y jui cio del aud itor en relación con el control interno contable, Theod ore Mock y Jerry L.
Turner, 2002 .
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comparan los registros de activos con los existentes y se toman las

medidas apropiadas respecto a cualquier diferencia que pudiera existir" . 12

Un sistema de control interno se establece bajo la premisa del concepto

de costo/beneficio. El postulado principal al establecer el control interno

diseña pautas de control cuyo beneficio supere el costo para implementar

los mismos.

Esta constituido por el plan de organización y los métodos,

procedimientos y registros que tienen relación con la custodia de recursos,

al igual que con la exactitud, confiabilidad y oportunidad en la

presentación de información financiera, principalmente, los estados

financieros de la entidad o programa. Asimismo, incluyen controles sobre

los sistemas de autorización y aprobación, segregación de funciones, entre

las operaciones de registro e información contable.

El control interno financiero debe brindar seguridad razonable que:

• Las operaciones se ejecuten de conformidad con las normas de

autorización aprobadas por la administración, en concordancia con

la normativa gubernamental;

• Tales operaciones se clasifican, ordenan, sistematizan y registran

adecuadamente, para permitir la elaboración de estados financieros,

de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados u

otro marco integral de contabilidad;

• El acceso a los bienes y otros activos, sólo es permitido previa

autorización de la administración;

12 Auditoria Moderna, Walter G. KeIl, 2002.
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• Los asientos y otras notas contables son registradas para controlar

la obligación de los funcionarios de responder por los recursos, así

como para comparar periódicamente los saldos contables con los

inventarios fisicos anuales que practique la propia entidad o

programa.

Es bueno resaltar que si los controles se aplican de una forma

ordenada y organizada, entonces existirá una interrelación positiva entre

ellos, la cual vendria a constituir un sistema de control sumamente más

efectivo. Cabe destacar que el sistema de control tiende a dar seguridad a

las funciones que cumplan de acuerdo con las expectativas planeadas.

Igualmente señala las fallas que pudiesen existir con el fin de tomar

medidas y así su reiteración.

Una vez que el sistema está operando, se requiere de una previsión

sobre una base de pruebas para ver si los controles previstos están

operando como se planeó.i Por esto el control interno no puede funcionar

paralelamente al sistema, por estar estos íntimamente relacionados, es

decir, funcionan como un todo, para lograr el objetivo establecido por la

organización.

El sistema contable está constituido por los métodos y registros

establecidos por la entidad para identificar, reunir, analizar, clasificar,

registrar e informar sobre las transacciones realizadas en un periodo

determinado. El sistema contable es un elemento importante del control

financiero institucional, al proporcionar la información financiera

necesaria, a fin de evaluar razonablemente las operaciones ejecutadas.
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La presentación de reportes internos en toda entidad es necesaria

para brindar a los funcionarios responsables, una información confiable y

actual sobre lo que está ocurriendo en la realidad. en cuanto al avance y

progreso en el logro de los objetivos y metas establecidas. Tal información

constituye la base fundamental del control gerencial en cualquier entidad.

Para presentar información a los niveles de decisión de la entidad

deben considerarse, entre otros, los criterios siguientes:

•

•

•

•

•

•
•

Los reportes deben elaborarse en forma simple y estar relacionados

con la naturaleza del asunto; no debe incluirse información

irrelevante para conocimiento de los funcionarios que lo solicite,

como soporte para la toma de decisiones;

La información financiera debe elaborarse de acuerdo con las

atribuciones y responsabilidades de los funcionarios;

Los funcionarios y empleados deben solamente . reportar sobre

asuntos de su exclusiva competencia funcional;

Debe compararse el costo/beneficio resultante de la recopilación de

datos y la elaboración de reportes con valor significativo;

Cuando sea posible, los reportes sobre de avance o desempeño,

deben mostrar comparaciones con:

Normas establecidas sobre costos, cantidad y logros obtenidos;

Partidas presupuestarias autorizadas y ejecutadas.

El control interno en una entidad está orientado a prevenir o detectar

errores e irregularidades, las diferencias entre estos dos es la

intencionalidad del hecho; el término error se refiere a omisiones no
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intencionales, y el término irregular se refiere a errores intencionales. Lo

cierto es que los controles internos deben brindar una confianza razonable

de que los estados financieros han sido elaborados bajo un esquema de

controles que disminuyan la probabilidad de tener errores sustanciales en

los mismos.

Con respecto a las irregularidades, el sistema de control interno

debe estar preparado para descubrir o evitar cualquier irregularidad que

se relacione con falsificación, fraude o colusión, y aunque posiblemente los

montos no sean significativos o relevantes con respecto a los estados

financieros, es importante que estos sean descubiertos oportunamente,

debido a que tienen implicaciones sobre la correcta cond u cci ón del

negocio.
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2.3. FACTORES DEL CONTROL INTERNO.

En este tema definimos la estructura del control interno de una entidad

esta consiste en las políticas y procedimientos establecidos para

proporcionar una seguridad razonable de poder lograr los objetivos

específicos de la entidad. "Dicha estructura consiste en los siguientes

elementos:

A. El ambiente del control.

B. La evaluación de riesgos.

C. Los sistemas de información y comunicación.

D. Los procedimientos de control.

E. La vigilancia." 13

A} El ambiente de control:

El ambiente de control es una clara indicación de la importancia que la

administración de la entidad le da a los controles establecidos y representa

la combinación de factores que afectan las políticas (generales y

específicas) y procedimientos de una entidad, fortaleciendo o debilitando

sus controles. Estos factores son los siguientes:

a) Actitud de la administración hacia los controles internos establecidos:

Esta depende de la actitud y las medidas de acción que tome la

administración.

b) La efectividad esta supeditada a la integridad y valores éticos del

personal que diseña, administra y vigila el control interno de la

entidad.

13 Normas y procedimientos de auditoria, IMCP, 2003 . Boletín 3050 .
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c) Estructura de organización de la entidad: Determina y delimita las

actividades necesarias para lograr los objetivos.

d) Funcionamiento del consejo de administración y sus comités: El

consejo de administración tiene la obligación de vigilar el

cumplimiento de las políticas, prácticas contables, administrativas

y financieras para fortalecer los controles, estos deben de ser

participativos e independientes de la dirección.

el Métodos para asignar autoridad y responsabilidad: Designar de

acuerdo con los objetivos y metas organizacionales a un nivel

adecuado, sobre todo con las autorizaciones para cambios en

políticas o prácticas.

f) Métodos de control administrativo para supervisar y dar seguimiento

al cumplimiento de las políticas y procedimientos, incluyendo la

función de auditoria interna: Es la supervisión de la operación la

cual es producto el sistema de control interno, este tiene que estar

funcionando adecuadamente si las medidas correctivas se realizan

en forma oportuna.

g) Políticas y prácticas de personal: Implementar políticas y

procedimientos para controlar, capacitar, promover, estimular,

compensar y evaluar a sus empleados, además de proporcionarles

los recursos necesarios para que cumplan con su trabajo.

h) Influencias externas que afectan las operaciones y prácticas de la

entidad: Son los eventos políticos, socioeconómicos; que impactan

las operaciones y practica de la organización así como los canales

de comunicación con los proveedores y otros entes externos que

permiten informar o recibir información; el seguimiento de estas

comunicaciones fortalecen los controles de una entidad.
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El ambiente de control reinante será tan bueno, regular o malo como

lo sean los factores que lo determinan. El mayor o menor grado de

desarrollo y excelencia de éstos hará, en ese mismo orden, a la fortaleza

o debilidad del ambiente que generan y consecuentemente al tono de la

organización.

B) La. evaluación de riesgos:

Es la identificación, análisis y administración de riesgos relevantes

en la preparación de estados financieros que pudieran evitar qué estos

estén razonablemente presentados de acuerdo a los Principios de

Contabilidad Generalmente Aceptados o cualquier otra base de

contabilidad aceptada. Estos riesgos incluyen eventos o circunstancias

externas e internas que pueden ocurrir y afectar la habilidad de la

entidad en el registro, procesamiento, agrupación o reporte de

información consistente con las aseveraciones de la administración de

los estados financieros.

La evaluación de riesgos de la entidad es el de identificar, analizar y

administrar riesgos que puedan afectar los objetivos de la entidad, en

cambio en la auditoria de estados financieros, el auditor califica los

riesgos y califica los riesgos inherentes y de control para evaluar la

probabilidad de que un error significativo pueda existir en los estados

financieros.

Una vez identificados, el análisis de los riesgos incluirá:

a. Una estimación de su importancia.

b. Una evaluación de la probabilidad.

c . Una definición del modo en que habrán de manejarse.
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Dado que las condiciones en que las entidades se desenvuelven

suelen sufrir variaciones, se necesitan mecanismos para detectar y

encarar el tratamiento de los riesgos asociados con el cambio.

Aunque el proceso de evaluación es similar al de los otros riesgos, la

gestión de los cambios merece efectuarse independientemente, dada su

gran importancia y las posibilidades de que los mismos pasen

inadvertidos para quienes están inmersos en las rutinas de los

procesos.

Existen circunstancias que pueden merecer una atención especial en

función del impacto potencial que plantean:

./' Cambios en el entorno.

./' Redefinición de la política institucional.

./' Reorganizaciones o reestructuraciones internas.

./' Ingreso de empleados nuevos, o rotación de los existentes.

./' Nuevos sistemas, procedimientos y tecnologías.

./' Aceleración del crecimiento.

./' Nuevos productos, actividades o funciones.

Los mecanismos para prever, identificar y administrar los cambios

deben estar orientados hacia el futuro, de manera de anticipar los más

significativos a través de sistemas de alarma complementados con

planes para un abordaje adecuado de las variaciones.

e) Los sistemas de información y comunicación.

Así como es necesario que todos los agentes conozcan el papel que

les corresponde desempeñar en la organización (funciones,
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responsabilidades), es imprescindible que cuenten con la información

periódica y oportuna que deben manejar para orientar sus acciones en

consonancia con los demás, hacia el mejor logro de los objetivos.

La información relevante debe ser captada, procesada y transmitida

de tal modo que llegue oportunamente a todos los sectores permitiendo

asumir las responsabilidades individuales.

La información operacional, financiera y de cumplimiento conforma

un' sistema para posibilitar la dirección, ejecución y control de las

operaciones.

Está conformada no sólo por datos generados internamente sino por

aquellos provenientes de actividades y condiciones externas, necesarios

para la toma de decisiones.

Consiste en los métodos y registros establecidos para identificar,

reunir, analizar, clasificar, registrar y producir información cuantitativa

de las operaciones, se incluye también el sistema contable. Para que

este sea útil y confiable debe contar con métodos y registros que:

• Identifiquen y registren únicamente las transacciones reales que

reúnan los criterios establecidos por la administración.

• Describan oportunamente todas las transacciones con el detalle

necesario que permitan su adecuada clasificación.

• Cuantifiquen el valor de las operaciones en unidades monetarias.
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• Registren las transacciones en el periodo correspondiente.

• Presenten y revelen adecuadamente dichas transacciones en los

estados financieros.

Los sistemas de comunicación incluyen la forma en que se dan a

conocer las funciones y responsabilidades relativas al control interno de

los reportes financieros.

La comunicación es inherente a los sistemas de información. Las

personas deben conocer a tiempo las cuestiones relativas a sus

responsabilidades de gestión y control. Cada función ha de

especificarse con claridad, entendiendo en ello los aspectos relativos a

la responsabilidad de los individuos dentro del sistema de control

interno.

D) Los procedimientos de control

Elemento adicional al ambiente de control y al sistema de

contabilidad que establece la administración para el logro de metas y

objetivos. El auditor debe cerciorarse que la entidad este operando las

políticas y procedimientos formalmente establecidos, su uniformidad de

aplicación y que los empleados los lleven a cabo.

Los procedimientos de control se aplican en todos los sistemas y

niveles de control interno y están integrados al ambiente de control y al

sistema de contabilidad, y pueden ser de carácter; preventivo: que es

para evitar errores en el proceso de las transacciones, y el detectivo: es
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detectar errores o desviaciones en el proceso de transacciones, que no

hubieran sido determinados por los preventivos.

Los procedimientos de control persiguen los siguientes objetivos:

• Debida autorización de transacciones y actividades.

• Adecuada segregación de funciones y responsabilidades.

• Diseño y uso de documentos y registros apropiados que aseguren el

correcto registro de las operaciones.

• Establecimiento de dispositivos de seguridad que protejan los

activos.

• Verificaciones independientes de la actuación de otros y adecuada

evaluación de las operaciones registradas.

E) Vigilancia:

Además de establecer y mantener los controles internos la

administración deben vigilarlos con objeto de identificar si estos están

operando efectivamente y si deben ser modificados cuando existan

cambios importantes. La vigilancia asegura la eficiencia del control

interno a través del tiempo, incluye la evaluación del diseño y valuación

de procedimientos de forma oportuna, así como el de aplicar medidas

correctivas cuando sea necesario.
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IMPORTANCIA DEL ESTUDIO Y EVALUACION DEL CONTROL

INTERNO

Los sistemas de control de las organizaciones de las entidades

enmarcadas en los sectores público, privado y social, satisfacen la

función de control y de información por lo que se deben mantener

constantemente actualizados los sistemas de control como son: de

contabilidad, tesorería, de comercialización, de nomina, de

producción, de planeación, programación, presupuestación y de

evaluación entre otros, que a su vez son alimentadores del sistema

denominado "Sis tema Integral de Información". Los sistemas son

alimentados de las operaciones económicas-administrativas y

fmancieras que realizan las organizaciones y que al ser procesadas

proporcionan información económica, administrativa y financiera;

que constituyen el sustento para la toma de decisiones.

Ante esta situación surge la auditoria de estados financieros como
,

actividad profesional prioritaria de las entidades, como funciones y

objetivos claros y defmidos que entre otras es la de efectuar

revisiones y evaluaciones para detectar aquellos puntos d ébiles de

control interno y así proceder a recomendarlos para mejorarlos y,

por consiguiente sigan proporcionando información correcta,

oportuna y confiable; garanticen la protección de los recursos y se

promueva la eficiencia de operación y se cumplan las políticas de

organización.

Con la finalidad que el C. P. cumpla con la norma de auditoria

relativa a la ejecución del trabajo, debe efectuar un estudio y
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evaluación adecuado del control interno inexistente, y así determinar

su calidad; igualmente para "Sustentar el grado de confianza que

va a depositar en él" y "Determinar la naturaleza, extensión y

oportunidad que va a proporcionar los procedimientos de auditoría"

además le servirá al auditor para informar a su cliente las debilidades o

desviaciones del control interno, en los aspectos considerados como

situaciones a informar.

El sistema de control interno debe revisarse y actualizarse

constantemente. Esto permite otorgar a la administración un alto grado

de confiabilidad.

Se puede concluir que es de vital importancia el control interno en

la organización, ya que en un departamento que no aplique controles

internos adecuados, puede correr el riesgo de tener desviaciones en sus

operaciones, y por supuesto las decisiones tomadas no serán las más

adecuadas para su gestión e incluso podría llevar al mismo a una crisis

operativa, por lo que, se debe asumir una serie de consecuencias que

perjudican los resultados de sus actividades.

Sea cual sea la aplicación del control que se quiere implementar

para la mejora organizativa, existe la posibilidad del surgimiento de

situaciones inesperadas.

METonos PARA SU VALUACIÓN:

Al realizar el examen de control interno y sus conclusiones, el

auditor debe plasmarlo en sus papeles de trabajo con la finalidad:

1. Comprobar que se cumplió con la norma que obliga al auditor

a examinar el control interno.
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2. Fundamentar el alcance o extensión de sus pruebas de

auditoria, a si como la oportunidad de las mismas.

3 . Probar su estudio en caso de conflictos.

4. Facilitar el trabajo de posteriores auditorias.

5. Auxiliar en la supervisión del trabajo de los ayudantes, etc.

Los métodos más comunes que existen para evaluar el control

interno son los siguientes:

1. Método descriptivo

2. Método de cuestionarios

3. Método gráfico.

a. Método descriptivo: Consiste en la descripción detallada

de los procedimientos mas importantes y las características

del sistema de control interno para las distintas áreas de la

entidad, mencionando los registros y formularios que

intervienen en el sistema. La aplicación de este método

consiste en narrar las diversas caracteristicas del control,
interno, dividirlas por actividades que puedan ser:

Al Por departamentos

B] Funcionarios y empleados

C) Registros de contabilidad

b. Método de cuestionarios: Este método se basa en un

conjunto de preguntas estándar presentadas por escrito en un

formulario preimpreso o dentro de un programa o archivo

incorporado a un procesador personal, sobre los aspectos

fundamentales del control interno que son comunes a la

mayoría de las empresas y que interrogan sobre los sistemas y

operaciones que se realizan en el ente.
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c. Método grafieo, eursogramas o fluxograma: Este método

consiste en la representación gráfica del sentido, curso, flujo o

recorrido de una masa de información o de un sistema o

proceso administrativo u operativo, dentro del contexto de la

organización, mediante la utilización de símbolos

convencionales que representan operaciones, registros,

controles, etc., que ocurren o suceden en forma oral u escrita

en el quehacer diario del ente.

Se puede decir que este método tiene tres elementos básicos

que son:

1) Diagrama o representación gráfica;

2) Representa el fluir de información ya sea de tipo verbal

escrito.

3) Se refiere siempre a un proceso de tipo administrativo u

operación específica.

Este método tiene su origen dentro del área de la teoria de los

gráficos, sus antecedentes se remontan a los gráficos utilizados por los

ingenieros en los diagramas industriales, que representaban las

actividades de producción como.

Los cursogramas tienen dos grandes partes componentes:

Simbología: la simbologia utilizada representa la operación o proceso y

el fluir o recorrido de la información.

Diagramación: la forma de realizar, dibujar o graficar depende de los

siguientes factores a tener en cuenta:
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Lenguaje a usar: el conjunto de señales que dan a entender una

cosa;

Método a desarrollar: mantener un modo razonado de obrar o proceder.

Uno de los problemas que tiene este método es que no existe una

simbología de carácter universal, es decir que falta uniformidad en

cuanto a su interpretación simbólica.

A las conclusiones que llegamos en este capítulo es que es

fundamental la correcta aplicación del control interno ya que este es un

proceso integrado a los procesos, y no un conjunto de pesados

mecanismos burocráticos añadidos a los mismos. Estos controles

internos, son efectuados por .el consejo de la administración, la

dirección y el resto del personal de una entidad, con el objeto de

proporcionar una garantía razonable para el logro de objetivos. El

control interno es un medio para alcanzar un fín y no un fin en sí

mismo, lo llevan a cabo las personas que actúan en todos los niveles,

no se trata solamente de!manuales de organización y procedimientos,

sólo puede aportar un grado de seguridad razonable y no la seguridad

total para la conducción o consecución de los objetivos.
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Los papeles de trabajo deben ser debidamente revisados, ya que "s i

nuestras opiniones han de ser algo más que meros sentimientos

emocionales deben estar basadas en la evidencia de alguna especie. Las

hipótesis que desarrollamos ya sea en nuestras ordinarias actividades

cotidianas es en algún tipo de esfuerzo científico solo pueden llegar a ser lo

suficientemente fuerte para merecer crédito, si están fundamentadas

adecuadamente en evidencias: la evidencia nos proporciona una base

racional para juzgar juicios.

A este respecto, la auditoria es igual a otras disciplinas el auditor.

requiere evidencia para juzgar racionalmente las proposiciones que le

presentan los estados financieros en la medida en que hace juicios y forma

su opinión sobre la base de evidencia adecuada, actúa racionalmente

siguiendo un procedimiento sistemático o metódico en la medida en que '

omite recolectar suficiente materia que es evidente, competente y omite

evaluar efectivamente, actúa irracionalmente y sus juicios carecen de

apoyo."14

Por lo tanto, la importancia de los papeles de trabajo es que en ellos

se encuentra plasmada la evidencia suficiente y competente, además de

que sirven para sustentar el informe del auditor, incluyendo las

observaciones, hechos, argumentos con que respalde el cumplimiento de la

norma de ejecución de trabajo.

14 Filosofia de la Auditoría, Mauts, 2000 .
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La segunda norma de auditoria (ejecución de trabajo), hace alusión a

los papeles de trabajo ya que, señala que se deberá poner particular

cuidado al desarrollar el trabajo (cuidado y diligencia), y el contenido de

ello revelará el alcance del trabajo. Estos no deberán dejar cuestiones

pendientes por resolver (salvo aquellas cuya resolución depende de algún

evento futuro . Por lo tanto los papeles de trabajo deberán proporcionar

evidencia de que cada uno de los pasos del trabajo de auditoria ha sido

desarrollado.

Los papeles de trabajo, son el conjunto de cédulas en las que el auditor

registra los datos y la información obtenida de la empresa que esta

examinando, así como los procedimientos aplicados, las pruebas

realizadas y las conclusiones apropiadas.

Según el boletín 3010 del Instituto Mexicano de Contadores

Públicos: "el concepto docyrnentación se refiere a los papeles de trabajo

preparados por el auditor, y aquellos que le fueron suministrados por su

cliente o por terceras personas, y que conservó como parte del trabajo

practicado"15

"Los papeles de trabajo o cédulas de auditoria constituyen registros

llevados por el auditor respecto a los procedimientos aplicados, pruebas

realizadas, información obtenida y conclusiones pertinentes a las que se

llegaron en consecuencia del trabajo de auditoria't.w

"Nonnas y procedimientos de auditoria, ¡Mep, 2003 .
16 Auditoria Moderna, Walter G. Kell, ¡992.
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Los papeles de trabajo son los documentos en que el auditor registra

los datos e informaciones obtenidas en su examen y los resultados de las

pruebas realizadas.

"Cédula es, el documento que representa el análisis de las cuentas o

que consigna procedimientos de verificación o incluye la información sobre

las cuentas o ciertos aspectos del negocio. Los papeles de trabajo

constituyen un conjunto de cédulas". 17

"El trabajo del auditor queda anotado en una serie de papeles que

constituyen en principio la prueba material del trabajo realizado; además,

en ellos se deja constancia de la profundidad de las pruebas y de la

suficiencia de los elementos en que se apoyo la opinión, en otras palabras,

son evidencia de la calidad profesional del trabajo".18

En nuestra opinión, los papeles de trabajo son las cédulas que

contienen las pruebas fehacientes, palpables que respalda el trabajo y

conclusiones a las que llego el auditor, en las cuales se demuestra su

objetividad e independencia al realizar su revisión, por consiguiente son

propiedad de el y no de la empresa.

17 Audito ria práctica, Luis Ruiz de Velasco, 2000 .
18 .. http://www .dogo.com.mx/audito9.gif/papelesd etrabajo ..
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3 .2. CLASIFICACIÓN DE LOS PAPELES DE TRABAJO.

Los papeles de trabajo se clasifican en dos:

1.- Archivo permanente.

Papeles de trabajo
2. - Archivo de papeles actuales.

• Archivo permanente. Contiene información que se espera sea útil,

para el auditor en futuros trabajos de auditoria, para con su cliente.

Por su utilidad permanente a este tipo de papeles se les acostumbra

conservar en un expediente especial, particularmente cuando los

servicios del auditor son requeridos por varios ejercicios contables.

Entre estos están:

.. Acta constitutiva.

.. Estatutos de la empresa.

.. Actas de asamblea.

• Contratos y otros documentos legales, tales como

arrendamientos, concesiones, emisión de obligaciones, hipoteca,

etc.

• Evidencia de la investigación que se llevo a cabo, sobre los

procedimientos administrativos de la empresa, lo cuál incluye el

sistema contable, cuestionarios y diagramas de flujo.

• Declaraciones.
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.. Catalogo de cuentas.

.. Estados financieros .

.. Manuales.

.. Organigrama.

., Archivo corriente: Serán preparados para fundamentar el

informe, se clasificaran de acuerdo a la fase de la auditoria, ya

sea de planificación o ejecución del trabajo. Entre estos están:

.. Planificación de auditoria. "Para la efectiva ejecución y

terminación de una auditoria, por pequeña que esta sea se

requiere del planeamiento y preparación de un programa de

trabajo.

Planear la auditoria es decir previamente cuáles son los

procedimientos de auditoria que se van a emplear, cuál es la

extensión que va a darse a esas pruebas, en que oportunidad

se van aplicar y cuáles son los papeles de trabajo en que van a

registrarse los resultados. Forma parte también de la

planeación el decidir que personal y de que calidad deberá

asignarse.

La planeación de la auditoria no debe ser de carácter rigido e

inflexible, el auditor debe estar preparado para modificar los

planes si durante el desarrollo del trabajo se encuentran

situaciones no previstas o cuando exista la necesidad de hacer

variaciones o ampliaciones a los programas previamente
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establecidos, el resultado de la planeación se condensa en el

programa de auditoria."19

.. Hoja de trabajo. Muestra los grupos o rubros que integran los

estados financieros y con ellas se podrán hacer las agrupaciones

necesarias para presentarlas en dichos estados financieros .

... Cédulas sumarias. Muestran las cuentas de mayor que forman un

rubro. Dichas cédulas deben de mostrar el alcance y las

observaciones hechas durante la auditoria en los rubros revisados.

... Cédulas de resumen. Es aquella que sumariza partidas similares o

relacionadas. Normalmente los totales que aparecen en una cédula

resumen, corresponden con los totales de una clase o grupos de

partidas en los estados financieros.

... Cédulas analíticas. Relacionan las partidas que componen una cuenta

de mayor o un saldo cualquiera.

... Cédula de marcas. Muestra la simbología que el auditor utiliza para

dejar constancia de que ha revisado un rubro y estos facilitan la

trascripción e interpretación del trabajo realizado en la auditoria,

usualmente se acostumbran a usar marcas que permiten transcribir

de una manera práctica y de fácil lectura algunos trabajos

repetitivos. Normalmente las marcas se transcriben utilizando color

rojo, de tal suerte que a través del color se logre su identificación

inmediata en las partidas en las que fueron anotadas.

.. Cédula de índice. Este es un método alfabético-numérico por ser el

de uso mas generalizado en la práctica de la auditoria. En este

sistema las letras simples indican cuentas de activos, las letras

19 Programa de auditoria, Sánchez Alarcón Francisco Javier, 1997.

62



CAPITULO 3. PAPELES DE TRABAJO.

3.2. CLASIFICACION DE LOS PAPELES DE TRABAJO.

dobles indican cuentas de pasivo y capital y las decenas indican

cuentas de resultados.

Para facilitar su localización, los papeles de trabajo se marcan con

índices que indiquen claramente la sección del expediente donde

deben ser archivados, y por consecuencia donde podrán localizarse

cuando se le necesite.

... Confirmaciones de saldos.

... Interpretaciones auténticas y normativa publicada.

... Decretos de creación de unidades.

... Opiniones jurídicas.

En el boletín 3010 del Instituto Mexicano de Contadores Públicos,

menciona que "en el caso de auditorías recurrentes, algunos de los papeles

de trabajo pueden clasificarse como archivos de carácter permanente, por

contener información importante para el desarrollo de futuras revisiones, a

diferencia de los archivos ordinarios que contienen datos que ser

relacionan básicamente con la auditoría de un solo período".20

20 Normas y procedimientos de auditoria, ¡Me?, 2003 .
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3.3. ELEMENTOS DE LOS PAPELES DE TRABAJO

Los papeles de trabajo deben ser claros y concisos respecto de la cuenta

u operación a que se refieran, del trabajo desarrollado y de las

conclusiones obtenidas; esto se logra estableciendo un mínimo de

elementos que es conveniente tener en cuenta al elaborarlos; a

continuación, se listan algunos de esos elementos que deben contener toda

cédula de trabajo de auditoría:

ENCABEZADO

.:. Nombre de la empresa a que se refieran. Es decir el nombre de la

organización de la cuál se esta llevando a cabo la revisión.

•:. Fecha del cierre del ejercicio y lugar examinado El año que se esta

examinando (ejercicio fiscal de enero a diciembre). Y la ciudad en la

cual se lleva a cabo la auditoria.

•:. Nombre de la cédula. Es decir, el tipo de papel de trabajo que

describe e identifica el contenido de la cédula a la que se refiere .

•:. Fecha en que se preparó. El día, mes y año en la cual se llevo a

cabo la revisión del rubro.

•:. Nombre de quien lo preparó. Las iniciales de quien elaboro el papel

de trabajo, del rubro revisado.

•:. Índice. Como ya se había descrito antes, es el símbolo alfanumérico

que facilita la ubicación de los papeles de trabajo, y estos son

marcados con índices que indican claramente la sección del

exped ien te donde son archivados, y por consecuencia donde podrán

localizarse cuando se le necesite .
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CUERPO

Columnas. Estas dependen d e la cédula (la e la bora ción de la cédula

depende del cr it erio del auditor para realizar sus papeles d e trabajo, se

con ocen los siguientes diseños) .

• Cédulas sumarias. Se e la bora en una cédula d e 14 columnas

(índice , -1 colu m na - concepto, -4 colu m n a s - saldos según

libros al 31 de diciembre d el 200X, - l c- aj u s tes y/o

reclasificaciones, -2 columnas- saldos según auditoria al 31 de

diciembre del 200X, - 1 columna- observaciones -5 columnas-l.

La cédula sumaria es la única que contiene:

o El alcance de la revisión (en donde el auditor hace

constancia de los procedimientos y técnicas que llevo acabo

para su revisión, si el rubro cumple con los principios de

contabilidad generalmente aceptados, la proporción -del 1% al

100%- al que fue revisado este rubro, y la época en que se

llevo acabo la revisión .

o Las observaciones (en esta se plasman las deficiencias así

como las recomendaciones del control interno, que ha

detectado durante la revisión el auditor) .

'=:' Cédulas d e resumen: Estas son de 7 colu m n a s (concepto,

saldo s/libros al 31 de diciembre d el a ñ o 200X, aj u s tes y/o

reclasificaciones, saldos según a u d itoria a l 3 1 de d iciembre del

a ñ o 200X.

Podemos decir que los papeles de trabaj o sirven para dej ar constanc ia

escrita del trabaj o realizado por el a u d itor a cerca d e:
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.:. El conocimiento del negocio de la empresa.

•:. La revisión y evaluación d el control interno .

•:. Las pruebas de revisión de saldos o eventos.

Igualmente los papeles de trabajo recogen la evidencia obtenida por el

a u d itor acerca de la veracida d de las cuen ta s anuales en documentos

co mo son:

.:. Fotocopias de mayores.

•:. Fotocopias de facturas , cheques, notas de crédito, etc.

•:. Fotocopias de escri tu ra s .

•:. Respuestas a la circularización bancaria

.:. Respuestas a las confirmaciones de proveedores, clientes, acreedores

y deudores.
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3.4. CIERRE DE AUDITORIA

Se debe formular una hoja de trabajo (HT) agrupando las cuentas de la

Balanza de Comprobación que prepara la compañía, de tal forma que ca da

rubro o renglón de la Hoja de trabajo corresponda a un renglón de lo que

serán los Estados Financieros definitivos de la empresa.

De acuerdo con esto deben de existir Cédulas Sumarias que muestren

las diferentes cuentas de la Balanza que integran cada uno de los rubros

que aparecen en las hojas de trabajo.

Al concluir la etapa de análisis, se debe proceder a la evaluación de los

resultados a los que el Auditor ha llegado; en primera instancia será

necesario comprobar si los objetivos de la auditoria ya han sido cumplidos

y si se tienen elementos de juicio suficientes para conformar la opinión

profesional del Auditor sobre los hechos y situaciones que ha examinado.

El Au ditor debe considerar que ya han sido analizadas la s operaciones

y se han determinado las observaciones (deficiencias, irregularidades,

desviaciones y oportunidades de m ejora) así también como las causas que

den origen a dichas observaciones, y sus posibles efectos y repercusiones,

que pueden alterar a l ciclo y que evitan su adecuado funcionamiento.

Seguidamente se p lantearan varias recomendaciones a fin de que se

corrijan los hechos observados y se a ta quen las cau sa s .
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El caso será decidir cuál es la solución más adecuada, ya que no

siempre la que parece la mejor decisión conduce al resultado idóneo; es

necesario considerar los elementos humanos, técnicos, materiales y

financieros disponibles en el momento de tomar la decisión.

Al evaluar las opciones, el Auditor no debe de olvidar que la finalidad de

la auditoria es mejorar el control interno y determinar el grado de

economía, eficiencia, eficacia, efectividad, honestidad y transparencia con

que se están alcanzando las metas y los objetivos.

Los papeles de trabajo son muy importantes para cerrar la auditoría

porque en ellos se basa para poder preparar el dictamen el cual reflejara

su opinión profesional del Auditor; dichos papeles son regístros que

conserva el Auditor sobre los procedimientos aplicados, las pruebas

realizadas, la información obtenida y las conclusiones pertinentes

alcanzadas en su resumen y esto sirve para:

~ Proporcionar el soporte principal del informe del Auditor, incluyendo

las observaciones, hechos, argumentos entre otros.

~ Ayudar al Auditor a ejecutar y supervisar el trabajo.

~ Presentarse como evidencia en caso de demanda legal.

Además deben de formularse con claridad, pulcritud y exactitud; así

mismo debe consignar los datos referentes al análisis, comprobación,

opinión y conclusiones sobre los hechos, transacciones o situaciones

específicas examinadas, así como las d esviaciones que se presentan sobre

los criterios y normas establecidas, hasta donde dichos datos sean
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necesarios para soportar la evidencia en que se basan las observaciones,

conclusiones y recomendaciones contenidas en el informe de auditoría.

Un aspecto de gran importancia para la obtención de resultados de

auditoria es la supervisión del trabajo; al concluir la revisión los papeles

de trabajo constituyen el expediente de la auditoría, por lo que deben ser

ordenados de manera lógica y resguardada en un archivo ex profeso.

Es práctica común que el Auditor anexe a su expediente fotocopia de

los documentos citados o relacionados en sus cédulas, sin que en ellos

haga algún señalamiento. Debido a que estos documentos forman parte de

los papeles de trabajo.

En conclusión en el cierre de auditoria se determinan los saldos de

auditoría considerando los ajustes y reclasificaciones que haya

considerado y aconsejado el Auditor; en las cédulas sumarias se anotan

las conclusiones a las que haya llegado el Auditor.

Se deben de elaborar cédulas de observaciones y sugerencias, esta

es la base para preparar lo que se conoce como el dictamen al control

interno. Se maneja el análisis e interpretación de los estados financieros

para esto se pueden usar Razones Financieras.

'. Técnica de entradas y salidas.

• Origen y Aplicación de recursos.

· Punto de Equilibrio.

· Tendencias.

'. Cifras Base .
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CÉDULAS DE PRUEBAS ESPECIALES

Estas cédulas sirven para determinar el correcto cálcu lo y pago de

las contribuciones, tal como esta es ta blec ido por las leyes, reglamentos y

disposiciones tributarias vigentes .

El nombre y diseño de estas pruebas varían de a cuerdo a la firm a

que lleve a cabo la auditoria. Algunas cédulas de este tipo son: prueba

global de remuneraciones, prueba especial de Infonavit y SAT, prueba

global de IMSS, prueba especial de IVA acreditable y repercutido, prueba

especial de pagos provisionales del ISR e IMPAC, prueba especial de

retención anual de ISPT, prueba especial de retenciones sobre honorarios y

arrendamientos. Estas pruebas varian de acuerdo al giro de la empresa.

Algunas de estas pruebas se verán en el caso practico.

CÉDULAS DE AJUSTES Y RECLASIFICACIONES

Son cédulas en las que se deberán transcribir los ajustes y las

reclasificaciones que corrijan las cifras de la com pa ñ ía, e n la medida en

que se vayan d etectando durante la revisión. Por lo general co n tienen los

siguientes cuatro datos básicos:

o Índice de la cédula donde surgió o se presenta en d etalle el origen .

o Cuentas d e ca rgo y/o a bono.
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o Columnas para el debe y el haber donde se anotaran las cantidades

a ajustar o reclasificar.

o Concepto que explique claramente la razón del ajuste y/o

reclasificación.

CÉDULA DE OBSERVACIONES

La cédula es elaborada por el Auditor que determina la irregularidad,

bajo la supervisión del responsable del grupo de auditoria.

La cédula de observaciones puede contar con anexos en donde se

desglosa información o datos a los que hace referencia la irregularidad,

con el fin de que el área auditada cuente con todos los elementos

suficientes para poder identificar las cifras o datos observados y proceda a

su atención.

El objetivo de dichas cédulas es plasmar las irregularidades

determinadas durante la auditoria en una cédula que además de

identificar los datos de la revisión, indique la fecha de compromiso de

solución de la problemática por parte del responsable del área auditada.

Las irregularidades derivadas del análisis realizado se plasmarán en

las denominadas cédulas de observaciones, las cuales contendrán las

causas, efectos, fundamento legal que fue transgredido y las

recomendaciones sugeridas por el Auditor para promover la solución a la

problemática detectada.
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Esta contendrá un apartado en donde el auditado mencionara la

fecha compromiso para dar solución a la problemática y, en su caso las

acciones que ejecutará para lograrlo, en este mismo apartado se anotará el

nombre y cargo del responsable del área u operación donde surgieron las

observaciones, debiendo plasmar su firma y la fecha del comentario de

observaciones.

El Auditor discutirá las cédulas de observaciones con los

responsables de la operación revisada y del área auditada, antes de su

presentación formal en el informe de auditoria; en esa discusión podrán

obtenerse elementos adicionales que rectifiquen o ratifiquen la

irregularidad, en cualquiera de los casos la discusión permitirá al Auditor

tener plena confianza y solidez en los planteamientos plasmados en la

cédu la de observaciones.

Cuando derivado del análisis practicado se detecten observaciones

que impliquen una responsabilidad, independientemente del comentario

con el área auditada, serán turnadas al área de responsabilidades con el

expediente respectivo a fin de que proceda de acuerdo con sus

a tribu cion es.

Estas cé d u las se acos tu m b ran llevarlas e n h ojas comu nes y

corrien tes con rayado horizontal, se escr ibe en la parte izquierda de la hoja

dejando disponible la parte d erecha, para que el Auditor encarg ado o

responsable del trabajo h a ga las anotaciones pertinentes en relación con

los distintos informes hechos por Auditores de menor jerarquía.
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PREPARACIÓN DEL INFORME PREVIO AL DICTAMEN

Para formular su opinión y redactar su informe, el Auditor tiene que

h acerlo dentro de un marco sistemático de análisis; a continuación se

en u n cia una guía de los pasos que d ebe seguir el Audito r a l redacta r su

informe.

Al practicar le revisión de los estados financieros el Auditor ha de

comprobar que existan a plena satisfacción las condiciones siguientes:

l. Que su revisión sea hecha d e a cu erd o con las normas de auditoria

generalmente aceptadas.

2 . Que los estados financieros hayan sido preparados de conformidad con

los principios contables generalmente aceptados.

3. Que los principios contables generalmente aceptados hayan sido

consistentemente aplicados.

4. Que se haya hecho exposición adecuada de la información esencial para

una razonable presentación.

5 . Que n o h aya motivos poco usuales d e incertidumbre que puedan te ner

co n secuencias en lo futuro.

Si una o m á s d e la s co n d iciones a n te riores no son satisfechas, el

Auditor debe dete rminar s i las ci rcu n stancias permitirán o n o desviarse d e
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la forma del informe breve y, en caso de que sea así, la amplitud de tal

desviación.

En la mayoría de los casos puede requerirse el tratamiento de

secuencia lógica que se expone a continuación para la preparación del

informe de auditoria:

1. Determinar las circunstancias que puedan requerir desviación del

informe corto estándar, las circunstancias más frecuentes son:

A). El alcance de la revisión del Auditor se limita o afecta:

- Por condiciones que imposibilitan la aplicación de los procedimientos

de auditoria que se consideren necesarios dentro de las circunstancias.

- Por restricciones impuestas por los clientes.

- Porque parte de la revisión ha sido hecha por otros Auditores

independientes.

B). Los estados financieros no presentan razonablemente la Situación

Financiera o los resultados debido a :

'~Falta de conformidad con los principios de contabilidad

generalmente aceptados.

,~ Inadecuada exposición.

C). Los principios de contabilidad no se han aplicado de manera

consistente.
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O). Existen incertidumbres poco comunes que pueden

tener consecuencias en lo futuro, cuyos efectos no pueden ser

razonablemente estimados o resueltos satisfactoriamente.

2 . Considerar la materialidad, tanto en lo que respecta a la situación

financiera como al resultado de las operaciones aunque la materialidad es

uno de los más grandes factores de juicio para el Auditor, se han dado

algunos lineamientos generales en este campo.

3 . Si el efecto de las circunstancias antes mencionadas es considerado

como material, evaluar el grado de materialidad y determinar la desviación

adecuada del informe corto estándar.

4. Si la desviación del informe corto estándar se debe a:

A). Limitación de alcance o incertidumbre.- determinar si se debe dar una

opinión con salvedades una abstención de opinión.

B). Falta de razonabilidad de presentación.- determinar si debe darse una

opinión con salvedades o una opinión adversa.

C). Aplicación inconsistente de los principios de contabilidad.-determinar

que comentarios deberán hacerse en lo referente a consistencia.

5. Si tiene que darse una opinión con salvedades, determinar las palabras

adecuadas que expresan las salvedades ya sean; excepto por o sujeto a en

lo general las palabras excepto por, se recomiendan en todos los casos que
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no sean aquellos en que el resultado de una cuestión sea incierto.

6. Si tiene que darse u n a abstención de opinión o una opinión adversa

considerar la a decu ac ión y la naturaleza de una opinión parcial.

Concluida la etapa de ejecución de la auditori a el Auditor debe dar a

conocer los resultados de su investigación y análisis a través de un

informe por escrito y con su firma. Así como las conclusiones y

recomendaciones que han resultado con relación a los objetivos

propuestos para el examen que se trate, la presentación del informe de

auditoría será por escrito considerando los siguientes lineamientos:

.. Oportunidad... Que este completo.

• Exa cti tu d .

• Debe ser objetivo.

• Convincente.

.- Claridad... Conciso.

• Utilidad .

Para la presentación d e los informes de a u d ito ria s e deberá tomar en

cuen ta el conten ido, que com pre n de:

+ Obj etivos, alcance y m etodología.

+ Resultados de la a u d itor ia .

-1- Recomendaciones .
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+ Declaración sobre normas de auditoria.

+ Cumplimiento de las disposiciones jurídico-a dministrativas.

+ Incumplimientos.

+ Presentación directa de informes sobre casos ilícitos.

+ Controles de administración.

+ Opin iones de los fu ncionarios responsables.

+ Asuntos que requieran de estu d io adicional.

Como fue objeto de nuestro estudio, existen muchas variedades y tipos

de papeles de trabajo o cédulas de auditoria que un auditor elabora y

conserva al llevar a cabo cualquier tipo de auditoria, dichos papeles son la

obtención de la adecuada evidencia probatoría que obtuvo el auditor de

acuerdo con su críterío profesional, basándose en normas de auditoría y

príncipios de contabilidad generalmente aceptados. El siguiente diagrama

extraido del libro "Auditoría Moderna, Walter G. Kell" , muestra el objetivo

principal de los papeles de trabajo, el cual es obtener evidencia suficiente y

competente con independencia mental y así poder expresar una adecuada

opinión sobre el trabajo revisado.
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Obtención de evid encia a través de pruebas
esenciales.

1
1 1

Pruebas de transacciones y

I
Procedimientos analíticos de estudio

Isaldos

I I
1

I
Información que corrobora

I
1

Negar dar una
opinión o darla
con salvedades.

Base para rendir una
opi nión razonable.

Sí

Expresar una opinión apropiada según la s
circunstancias .
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4.1. CONCEPTO DE DICTAMEN FISCAL

El dictamen es el documento que suscribe el contador público

co n form e a las normas d e su profesión, relativo a la naturaleza, alcance y

resultado del examen realizado sobre los es ta d os financieros d e la en t idad

d e que se trate.

El dictamen fiscal realiza la misma función , pero en el, se emite una

opinión respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales del

contribuyente .

El dictamen fiscal tiene por objetivos, comprobar que la entidad h a

reflejado adecuadamente las obligaciones tributarias y que s e haya

producido su pago efectivo según los plazos y de acuerdo a los requisitos

formales establecidos.

El trabajo de auditoria es el mismo, tanto para el dictamen

financiero como el fiscal ; la diferencia entre el dictamen financiero y fiscal

con si s te en los anexos que se incorporan a los estados financieros.

La obligación del dictamen fiscal tiene su base en el artículo 32-A del CFF,

en el cuál es ta b lece los casos en los que un contribuyente s e en cuen tra

obligado a di ctaminarse ; en dicho a r tíc u lo se señala también la op ción d e

d ictaminarse de manera voluntaria .

Lu ego e n tonces, el dictamen fis ca l es una recopilación d el d ic tamen

fin anciero ya que el primero a l igual que el segu n do se elabora, a plica n d o

ESTATESIS NO SAU
DE LA BIBIJOTECA
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las normas y procedimientos de auditoria necesarios en cada caso, como

es sabido hay que verificar, cotejar, comprobar, supervisar, revisar y

analizar las operaciones y cálculos que integran la contabilidad de las

empresas en un periodo determinado, a fin de estar en posibilidad de

emitir opinión profesional a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en

los términos d el Art. 32-A del Código Fiscal d e la Federación en vigor, ya

que en el di ctamen fiscal, a la autoridad com peten te el auditor deberá

hacer hincapié sobre las cifras que presenten sus Estados Financieros y

anexos correspondientes en materia de todas las contribuciones que el

contribuyente esta obligado para contribuir al gasto público.
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4.2 IMPORTANCIA DEL DICTAMEN FISCAL.

Es importante señalar que la emisión del dictamen para efectos

fiscales, ya sea en forma voluntaria u obligatoria, redunda en un beneficio

para los usuarios internos (accionistas, dueños y socios) ya que tienen la

confianza y seguridad que sus aportaciones e inversiones son licitas. Para

los usuarios externos:

IJ- Proveedores y acreedores: debido a que estos vigilan

constantemente los límites de crédito que puedan conceder al

con tr ibu yen te d ictaminado.

;'lo Autoridades gubernamentales: estos tendrán la seguridad que

los contribuyentes han declarado correcta y justamente sus

impuestos, obtención correcta de datos estadísticos.

IJ- Instituciones de finanzas y crédito: determinan el monto de los

financiamientos de acuerdo a su capacidad de pago y obtienen

seguridad y garantía de los créditos de acuerdo al estado

económico en el que se encuentre el ente dictaminado.

De forma enunciativa, se exponen a continuación algunas ventajas y

posibles desventajas del dictamen para efectos fiscales :
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CAPITULO 4. DICTAMEN FISCAL.

4.3. VENTAJAS.

LI Las autoridades "descansan", de alguna forma en la información

proporcionada por el contador que dictamina, porque le brinda a la

autoridad estadística tributaria y calidad de información.

LI El Contador Público, en ca rgado de emitir el dictamen fiscal aporta

credibilidad y confianza acerca del cumplimiento de obligaciones

fiscales; cumpliendo de esa forma con la responsabilidad que tiene el

Contador Público con la sociedad, establecido en el postulado II del

Código de Etica de Contadores Públicos emitido por el Instituto

Mexicano de Contadores Públicos A. C.

;z¡ En el caso de alguna revisión sé requerirá en primera instancia los

papeles de trabajo del contador que dictamino, en donde sustente su

opinión.

.iI Se pueden compensar saldos a favor de impuestos federales contra el

LV.A. e LS .R. (bien sea a través de los pagos provisionales o en la

declaración anual) (artículo 23 del Código Fiscal de la Federación y

regla 2 .2 .11 de la Resolución miscelánea para el 2003.)

21 Se pueden mi crofilmar o graba r en discos ópticos o en cualquier otro

m edio que a u torice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la

co n ta bilida d a que hace referencia el Reglamento del Código Fiscal de la

Federación .
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:iI Se-puede concluir anticipadamente una visita domiciliaria, cuando el

contribuyente, antes de la notificación de la visita, manifieste su deseo

de hacer dictaminar sus estados financieros por contador público

autorizado, para lo cual las autoridades fiscales apreciaran las

circunstancias del caso y le darán a conocer al visitado el resultado de

dicha razón.
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CAPITULO 4. DICTAMEN FISCAL.

4.4. DES VENTAJAS.

X No exime, al contribuyente dictaminado la facultad que tiene la

a u torida d de realizar visitas y revisiones directas a los con tribuyen tes .

X Carga administrativa en ocasiones, e l contador de la empresa tiene que

preparar papeles de trabajo adicionales a su trabajo de rutina para

poder brindar los elementos necesarios a los auditores para el

desarrollo de su trabajo.

X Limitación a la independencia y JUlClO profesional. Por el hecho de

contar con tantas regulaciones que delimitan la actividad profesional, el

dictamen fiscal ha generado que cada vez existan menos situaciones

que permitan al Licenciado en Contaduria el uso de criterios y

opiniones profesionales que enriquezcan su trabajo como auditor.

X. El dictamen fiscal, no tiene fe pública, esto significa que no es una

verdad oficial ya que cuya creencia no es obligatoria, ya que la fe

pública se esta en presencia de afirmaciones que objetivamente deben

ser aceptadas como verdaderas por los miembros de una Sociedad Civil,

en acatam ien to del ordenamien to jurídíco que lo sustenta.
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4.5. SUJETOS OBLIGADOS A PRESENTAR DICTAMEN.

Los sujetos obligados a presentar el dictamen fiscal , esta estipulado

en el Código Fiscal de la Federación en el articulo siguiente :

ARTICULO 32-A. Las personas fís icas con activida d es empresariales

y las personas morales que se encuentran en alguno de los supuestos d e

las siguientes fracciones, están obligadas a dictaminar, en los términos del

artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados financieros por

contador público autorizado.

Los residentes en el extranjero que tengan establecimiento

permanente en el país, deberán presentar un dictamen sobre el

cumplimiento de sus obligaciones fiscales , únicamente por las actividades

que desarrollen en dichos establecimientos, cuando se ubiquen en alguno

de los supuestos de la fracción 1 de este artículo. En este caso, el dictamen

se realizara de acuerdo con las reglas generales que al efecto expida la

Secretaria de Hacienda y crédito público.

I. Las que en el ejercicio inmediato anterior hayan obtenido:

"" Ingresos acumulables superiores a 27 millones

cuatrocientos sesenta seis mil ciento oc h en ta y seis pesos.

"" Que el valor de su a ctivo determinado en los términos de la

Ley del Impuesto a l Activo sea superior a c in cu en ta y

cuatro millones novecientos treinta dos mil trescientos

sesenta y siete mil pesos.
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'" Que por lo menos 300 de sus trabajadores les hayan

prestado servicios en cualquier mes del ejercicio inmediato

anterior.

Las cantidades a que se refiere este párrafo se actualizaran

anualmente, en los términos del artículo 17-A de es te ordenamiento.

Para efectos de determinar si se esta en lo dispuesto por esta

fracción se considera como una sola persona moral el conjunto de aquellas

que reúna alguna de las características que se señalan a continuación,

caso en el cual cada una de estas personas morales deberá cumplir con la

obligación establecida por este artículo:

Al Que sean poseídas por una misma persona físi ca o moral en más

del 50% de las acciones o partes sociales con derecho a voto de las

rmsmas,

B] Cuando una misma persona física o moral ejerza control efectivo

de ellas, aun cuando no determinen resultado físcal consolidado. Se

entiende que existe control efectivo, cuando se de alguno de los siguientes

supuestos:

1. Cuando las actividades m ercantiles de la so ciedad de que se trate

se realizan preponderantemente con la sociedad controladora o las

con trola da s .
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2 . Cuando la con trolad ora o las controladas tengan junto con otras

personas fisicas o morales vinculadas con ellas, una participación superior

al 50% en las acciones con derecho a voto de la sociedad de que se trate .

En el caso de residentes en el ex tranjero, solo se consideraran cuando

residan en a lgún país con el que se tenga acuerdo amplio de intercambio

de información.

3. Cuando la controladora o las controladas tengan una inversión en

la sociedad de que se trate, de tal magnitud que de hecho les permita

ejercer una influencia preponderante en las operaciones de la empresa.

Para los efectos de este inciso, se consideran sociedades

controladoras o controladas las que en los términos de la ley del impuesto

sobre la renta se consideren como tales.

11 . Las que estén autorizadas para recibir donativos deducibles en los

términos de la ley del impuesto sobre la renta. En este caso, el d ictamen se

realizara en forma simplificada de acuerdo con las reglas generales que al

efecto expida la secretaria de hacienda y crédito público.

1Il. Las que se fusionen, por el ejercicio en que ocurra dicho acto. La

persona moral que subsista o que surja con motivo de la fusión , se d eberá

di ctaminar a de m á s por el ejercicio siguiente. La escindete y las es cin d id a s,

por el ej ercicio fiscal en que ocurra la e scis ión y por el siguiente. Lo

anterior no será aplicable a la escín d ete cuando es ta desaparezca con

motivo de la escis ión, salvo por el ej ercic io e n que ocurrió la es cis ión .
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En los ca sos de liqu id ación , tendrán la obligación de hacer

dictaminar sus estados financieros del periodo de liquidación los

contribuyentes que en el ejercicio regular inmediato anterior al periodo de

liquidación hubieran estado obligados a hacer d ictaminar sus estados

financieros.

IV. La s en tida des de la a d min is tra ción pública federal a que se

refiere la ley federa l de las entidades para es tata les , así como las que

formen parte de la administración publica estatal o municipal.

A partir del segundo ejercicio en que se encuentren en suspensión

de actividades, los contribuyentes a que se refiere la fracción 1 de este

artículo, no estarán obligados a hacer dictaminar sus estados financieros,

a excepción de los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en la ley

del impuesto al activo y su reglamento, dichos contribuyentes continúen

estando obligados a l pago del impuesto a que se refiere esa ley.

Las personas fisicas con actividades empresariales y las personas

morales, que no estén obligadas a hacer dictaminar sus estados

financieros por contador público autorizado, podrán optar por hacerlo, en

los té rm inos del artículo 52 de este Código. Asimismo, los residentes en el

ex tranjero con es ta blecimien to permanente en el país, que no estén

obliga dos a dictaminar el cu m plim ien to de sus obligaciones fiscales ,

podrán optar por hacerlo de conformidad con las reglas generales que al

e fecto ex pida la secretaria d e ha cienda y crédito público.
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Los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estados

financieros a que se refiere el párrafo anterior, lo manifestaran a l presentar

la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta que corresponda al

ej ercicio por el que se ejerza la opción. Esta opción deberá ejercerse dentro

del plazo que las disposiciones legales establezcan para la presentación d e

la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta. No se dará efecto

legal alguno al ejercicio de la opción fuera del plazo mencionado.

Los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán presentar

dentro de los plazos autorizados el dictamen formulado por Contador

Público registrado, incluyendo la información y documentación, de

acuerdo con lo dispuesto en el reglamento de este código, a mas tardar el

31 de mayo del año inmediato posterior a la terminación de! ejercicio fiscal

de que se trate.

El servicio de administración tributaria, mediante reglas de carácter

general, podrá señalar periodos para la presentación del dictamen por

grupos de contribuyentes, tomando en consideración el registro federal de

contribuyentes que corresponda a los contribuyentes que presenten

dictamen.

En e! ca s o de que en el dictamen s e determinen diferencias de

impuestos a pagar, es ta s d eberán enterarse mediante declaración

complementaria en las oficinas autorizadas dentro de los diez días

posteriores a la presentación del dictamen.
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Los contribuyentes personas morales que dictaminen sus estados

financieros por Contador Público registrado, podrán optar por efectuar sus

pagos mensuales definitivos y aquellos que tengan el carácter de

provisionales, considerando para ello el periodo comprendido del día 28 de

un mes al día 27 del inmediato siguiente, salvo tratándose de los meses de

diciembre y enero, en cuyo caso, el pago abarcara del 26 de noviembre al

31 de diciembre del mismo año, y del lo. De enero al 27 del mismo mes y

año, respectivamente. Quienes ejerzan esta opción la deberán aplicar por

años de calendario completos y por un periodo no menor de 5 años.
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4.6 TIPOS DE DICTAMEN.

En los tipos de dictámenes, explicaremos en forma clara y sencilla el

Dictamen que emite un Auditor Independiente. Para cumplir dicho objetivo

mencionaremos un marco conceptual del Dictamen, es decir describimos

el concepto del termino DICTAMEN.

La segunda parte está evocada a como se constituye un dictamen en

general y finalmente explicaremos los cuatro tipos de dictamen que hay.

CONCEPTO DE DICTAMEN

Es el documento que suscribe el contador público conforme a las

normas de su profesión, y en el que expresa su opinión, relativa a la

naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre los estados

financieros de la entidad de que se trate.

Mediante este documento el auditor expresa:

tl Que ha examinado los estados contables de un ente,

identificándolos.

tl Cómo llevó a cabo su examen, generalmente aplicando normas de

autoría.

tl Qué conclusión le merece su auditoría, indicando si dichos estados

contables presentan razonablemente la situación patrimonial,
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financiera y económica del ente, de acuerdo con normas contables

vigentes, las que constituyen su marco de referencia.

La importancia del informe para el auditor es capital. Es la conclusión

de su trabajo, por lo cual se le debe asignar un extremo cuidado

verificando que sea técnicamente correcto y adecuadamente presentado.

Es común que el informe del auditor sobre estados contables se denomine

"Dictamen del auditor".

Por lo tanto, el informe o certificado del auditor independiente se emite

únicamente después de una revisión de las manifestaciones efectuadas por

su cliente sobre su posición financiera y resultados de sus operaciones tal

como se muestran en los estados financieros publicados.

ELEMENTOS BASICOS DEL DICTAMEN

TITULO

Para resaltar la independencia del auditor que suscribe su opinión y

que obviamente el examen se llevó a cabo de acuerdo con normas de

auditoría generalmente aceptadas. No es aplicable utilizar la denominación

Dictamen de los Auditores Externos porque no menciona la calidad de

independiente que es fundamental y muy importante .
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DESTINATARIO

El dictamen está dirigido al primer nivel d e la e m pres a o entidad

exa m in ada, que normalmente son los accionistas y los directores o cargos

s im ilares que ha dispuesto la con trata c ión de los servicios profesionales d e

a u d itores independientes. En casos especiales la auditoria se practica a

determinada empresa o entidad y el dictamen se dirige a la entidad que

efectuó el contrato como por ejemplo los organismos internacionales que

contratan directamente los servicios de los auditores independientes para

examinar determinado proyecto o entidad- Aún cuando es obvio, es

conveniente mencionar que la razón social debe ser la misma que figura en

la escritura de constitución y documentación oficial y no siglas

comerciales.

1) PARRAFO DE ALCANCE

Este primer párrafo tiene la redacción que se menciona a

co n ti nu a ción :

"He examinado los estados de situación financiera de la compañía

Constructora MC, S . A de C.V . al 31 de di ciembre de 2003 y 2002 Y los

esta dos de resultados, d e variaciones en el ca pital con ta ble y de cambios

en la situación financiera.

Dichos estados fin ancieros son responsabilidad d e la a d m in is t ración

de la co m pa ñ ía . Mi responsabilidad consis te e n expres a r una opinión

sobre los m ismos, con base en m i a u d itoria.
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2) PARRAFO DE EVIDENCIA SUFICIENTE Y COMPETENTE.

Mis exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de

auditoria sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una

seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores

importantes y de que están preparados de acuerdo con los Principios de

Contabilidad Generalmente aceptados. La auditoria consiste en el examen

base a pruebas selectivas de la evidencia que soporta las cifras y

revelaciones de los estados financieros ; así mismo incluye la evaluación de

los principios de contabilidad utilizados, de las estimaciones significativas

efectuadas por la administración y de la presentación de los estados

financieros tomados en su conjunto. Considero que mIS exámenes

proporcionan una base razonable para sustentar mi opinión.

3) PARRAFO RELATIVO A LA OPINiÓN

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan

razonablemente, en todos los aspectos importantes la situación financiera

d e la compañía constructora MC, S.A. de CV., al 31 de diciembre del 2003

y 2002 Y los resultados de sus operaciones, las variaciones en el capital

contable y los cambios en la situación financiera por los años que

terminaron en esas fechas de conformidad con los principios de

contabilidad ge n eralmen te aceptados.
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PIE DEL DICTAMEN

FIRMA:

Con su nombre y firma acepta íntegramente la responsabilidad de

las declara ciones específicas contenidas en el di ctamen.

FECHA:

Coincidirá con la del día en que el auditor se retira de las oficinas d el

cliente una vez obtenida la evidencia de la información que este

dictaminando. Salvo que se presentara situaciones como las que s e

enuncian;

1) Cuando se conozcan hechos posteriores a la fecha del dictamen .

2) Cuando se le solicite emitir nuevamente su dictamen.

3) Cuando después de haber emitido su dictamen conoce de hechos o

situaciones que existían a esa fecha y que de haber sido conocidos

por el hubieran afectado su dictamen.

4) Cuando la en tida d se rehusara hacer las revelaciones solicitadas por

el a u d itor.
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CLASES DE DICTAMEN

a ) Dictamen sin salvedades.- Cuando como resultado del examen

practicado el auditor puede expresar su opinión sin salvedades, ya que

obtuvo elementos suficientes, y durante el desarrollo de su trabajo no se

vio limitado para a plica r su s pruebas, dio cumplimiento a su a lcance, y no

detecto d esviaciones en la aplicación d e los principios de contabilidad,

entonces deberá emitir un dictamen sin salvedad.

b) Dictamen con salvedades.- Si tomamos en cuenta que salvedad

según el diccionario significa "razonamiento que limita, excepción".

Podemos decir que hay ocasiones en que el auditor n o se encuentra en

condiciones d e expresar una opinión sin salvedades, ya sea por existir

desviaciones en la aplicación de los principios de contabilidad

generalmente aceptados o por limitaciones en el alcance de su examen.

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos, recomienda que cuando

se expresa una opinión con salvedad, se debe revelar en uno o mas

párrafos, dentro del cuerpo del dictamen todas las razones de importancia

que las originan e indicar inmediatamente después de la expresión "en mi

opinión", la frase "excepto por" haciendo referencia a di chos párrafos .

c) Dictamen negativo.- El auditor debe expresar una opinión n egativa

o a dversa cuando, como consecu encia de su examen, concluye que los

esta dos fin ancieros no es tán de a cuerdo co n los principios de con tabilidad
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y las desviaciones son a tal grado importantes que la expresión de una

opinión con salvedades no sería adecuada.

En este sentido el Contador Público debe revelar las limitaciones

importantes que tuvo en el alcance de su trabajo, así como todas sus

desviaciones im portantes a los principios d e contabilidad.

Al emitir un dictamen de esta naturaleza debe tener cuidado en no

incluir una opinión parcial sobre componentes o partidas individuales de

los estados financieros, ya que de hacerlo haría contradictorio y confuso

su dictamen.

d) Dictamen con abstención de opinión.- El auditor debe abstenerse de

expresar una opinión cuando el alcance de su examen haya sido limitado

en forma tal que no proceda la emisión de un dictamen con salvedades. En

este caso deberá indicar todas las razones que dieron lugar a dicha

abstención y mostrar el impacto financiero que ocasiona las desviación

detectada.

Al igual que en el caso anterior e l auditor no debe incluir en su

dictamen una opinión parcial sobre componentes o partidas individuales

de los estados financieros y que esto lo haría contradictorio y con fu so .

Cu a nd o se di ctamina una con a bs tención de opinión se omite la

a firmación de re s ponsabi lid ad del a u ditor incluida en el primer párrafo

para decir,
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"Fui contratado para examinar el estado de situación financiera de la

compañía "Constructora MC, SA DE CV", al 31 de diciembre del 2003, y

los estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de

cambios en la situación financiera, que le son relativos, por el año que

termino en esa fecha. Dichos estados financieros son responsabilidad de

la administración de la compañía."

Se elimina el segundo párrafo o se modifica su redacción de acuerdo a

las circunstancias de cada caso en particular, quedando como sigue:

"Con excepción de lo que se menciona .en el párrafo siguiente, mi

examen fue realizado de acuerdo con las normas de auditoria

generalmente aceptadas, las cuales requieren que la auditoria sea

planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad

razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes

y de que están preparados con los principios de contabilidad generalmente

aceptados, la auditoria consiste en el examen con base en pruebas

selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los

estados financieros asimismo incluye la evaluación de los principios de

contabilidad utilizados de las estimaciones significativas efectuadas por la

administración y de la presentación de los estados financieros tomados en

su conjunto."

Además se debe modificar la redacción del último párrafo, en el se

puede apreciar que la abstención de opinión se refleja en los párrafos 3 y 4

cuya redacción precisa el impacto financiero y fiscal, a continuación
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daremos un ejemplo de los últimos párrafos del dictamen con abstención

de opinión:

"Mi examen reveló que los saldos de las cuentas por cobrar al 31 de

diciembre del 2003, que ascienden a 6 millones de pesos y que

representan un 68% de los activos totales, requieren de una depuración

integral, por lo que no pude cerciorarme de su razonabilidad.

Debido a la limitación en el alcance de mi trabajo, que se menciona en

el párrafo anterior, yen vista de la importancia de los efectos que pudiera

tener la depuración integral de las cuentas antes mencionadas, me

abstengo de expresar una opinión sobre los estados financieros de la

compañía "Constructora MC, SA DE CV", al 31 de diciembre del 2003 y

por el año terminado en esa fecha, considerados en su conjunto."
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4 .7. SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN (SIPRED 2003)

A continuación se describirá el software que hace posible, la

culminación del dictamen fiscal; sobre todo de los anexos que contiene

d icho software, así como el contenido de los mismos.

El SIPRED (Sistema de Presentación del Dictamen) tiene como objetivos,

de acuerdo al manual del SIPRED fiscal 2003 los siguientes:

$- Simplifica a los contribuyentes y a la contaduría pública

organizada los métodos de captura, manejo, administración y

generación de la información especifica del dictamen fiscal.

$- Trabajar con el SIPRED, generar el dictamen en Excel dándole el

manejo a Excel con sus respectivas validaciones.

$- Promueve la elaboración, distribución y uso de dictámenes

prototipo para la Contaduría Pública Organizada.

$- Reducir al máximo el rechazo, sustitución y/o aclaración de la

información del dictamen fiscal que presenta el contribuyente

ante el SAT, por errores en la cap tu ra o su incorrecta elaboración.

Hacer más eficiente la manera de llevar a cabo la entrega del

dictamen a la a u tor idad .
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Dentro de los comentarios generales, se destaca lo siguiente:

$ Se utilizaran signos negativos cuando una cuenta acreedora

tenga saldo deudor y viceversa.

$ No se podrán adicionar columnas.

$ Se podrán adicionar índices (renglones) cuando no exístan en el

anexo del dictamen las cuentas que el contríbuyente tuviese en

su contabilidad.

$ En el anexo de gastos (5), en el índice de "varios", no deberá

exceder del 5% del total de gastos, por lo que se deberá adicionar

los índices necesarios para detallar los demás gastos que no se

incluyan en el anexo.

Dentro de los datos generales, se anexa lo siguiente:

$ Si es primer dictamen.

$ Si es un fideicomiso .

$ Si forma parte de una asociación en participación.

En el anexo 1 "Es tad o Financiero" y en el anexo 21 "Integración de

Cifras Reexpresadas" se incluyen los índices relativos al capital social,

dividiéndose en dos conceptos:
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$ Capital social proveniente de aportaciones.

'=" Capital social proveniente de capitalización (utilidades y otros).

Los siguientes anexos se mantienen sin modificaciones en

comparación con el año 2003:

;;,. Anexo 2 "Estado de Resultados".

$ Anexo 3 "Estado de Variaciones en el Capital Contable" .

$- Anexo 4 "Estado de Cambios en la Situación Financiera" .

$- Anexo 5 "Análisis Comparativo de las Subcuentas de Gastos".

$- Anexo 6 "Análisis Comparativo de las Subcuentas de Otros

Gastos y Otros Productos".

$- Anexo 7 "Análisis Comparativo de las Subcuentas del Costo

Integral de Financiamiento".

Anexo 20, "Amortización de Pérdidas de Ejercicios Anteriores."

En el anexo 8, "Relación de contribuciones a cargo", en lo que s e

refi ere a la colu m n a "im pu es to pagado por el contribuyente" deberá

corresponder a los impuestos efectivamente pagados por el con tr ibu ye n te.
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Es de suma importancia mencionar, que se modificó en este anexo

los índices del IVA, esto, derivado de las reformas a la ley que regula este

impuesto y, guardando relación con la declaración informativa del

ejercicio; y que sus pagos son de manera definitivo.

Por lo que, se deberá incluir la sumatoria de las cifras mensuales

correspondientes a los pagos mensuales definitivos del periodo.

El anexo 9 de "Pagos mensuales y definitivos" se actualiza debido a

los cambios surgidos de la legislación fiscal, por ejemplo: eliminación de

"pagos provisionales de IVA" a "pagos mensuales definitivos".

El anexo 10, "Determinación de Pagos Mensuales" también se

actualiza en materia de N A, por ejemplo, la eliminación del "ajuste de

IVA".

Este anexo no se llena si no existen diferencias en el anexo 9, en

dado caso que existan; solo se deberá llenar por los meses en que se

encuentre la diferencia; lo anterior siempre y cuando dichas diferencias no

se hayan pagado a la fecha de la presentación del dictamen. (D.O.F.

1/09/2003, Página 16 Segunda Sección)

El anexo 11 de "Relación de Contribuciones por Pagar", se elimina lo

relativo al impuesto sobre la venta de bienes y servicios suntuarios.
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Para los pagos al extranjero, se encuentra el anexo 12, en él, se debe

de proporcionar por cada residente su pago correspondiente, así como su

tasa de impuesto retenido.

Dentro de los anexos del 13 al 17, que son los relativos a la

Conciliación Contable-Fiscal, se anexan nuevos índices, esto, derivado

principalmente de la utilidad o pérdida en participación subsidiaria,

deducción inmediata de inversiones y lo relativo a los ingresos cobrados y

no cobrados a las personas físicas .

En dado caso que resulte Pérdida Fiscal, se deberá llenar hasta el

índice 131140 y no se deberá anotar en el índice 131170 de "Resultado

Fiscal".

En el anexo 18 se elimina lo relativo a la conciliación de los ingresos

afectos al IVA; quedando solamente la conciliación de los ingresos según

estado de resultados y los ingresos acumulables para ISR.

El anexo 19 que es el relativo al CUFIN, solo deberá presentarse

cuando se hayan pagado dividendos; esto, dado que el instructivo del

llenado del SIPRED menciona textualmente: "la presentación de esta

información será obligatoria para aquellos contribuyentes que distribuyan

dividendos".

Así como cabe hacer mención, de la opción para determinar el saldo

de CUFIN a contribuyentes que hubieren iniciado actividades antes del 1
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de enero del 2002, la regla 3.7.2 de la resolución miscelánea y la base para

la determinación de la CUFIN, la cual es el artículo 88 de la LISR.

El fundamento de este anexo se encuentra en el instructivo del

llenado del SIPRED (1/09/2003) y en el artículo Séptimo transitorio del

RISR del 2003; del cual se deriva la regla 3 .7 .2

Cuando se distribuyan o se perciban dividendos, se podrán abrir los

índices que se requieran, aplicando la mecánica operacional contemplada

en el anexo, entre el "factor de actualización al mes en que se perciban

dividendos" y el concepto "saldo CUFIN actualizado después del cobro de

dividendos"

Las Partes Relacionadas se registran en el anexo 22, del cuál se debe

de cumplir con lo contenido en el artículo 86 fracción XIII y XV de la LISR:

Artículo 86.- Los contribuyentes que obtengan ingresos de los

señalados en este titulo, además de las obligaciones establecidas en otros

artículos de esta ley, tendrán las siguientes:

XlII.- Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la

información de las operaciones que realicen con partes relacionadas

residentes en el extranjero, efectuadas durante el año de calendario

inmediato anterior, que se solicite mediante la forma oficial que al efecto

aprueben las autoridades fiscales .
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XV.- Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes

relacionadas, éstas deberán determinar sus ingresos acumulables y sus

deducciones autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y

montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes

independientes en operaciones comparables. Para estos efectos, aplicarán

cualquiera de los métodos establecidos en el artículo 216 de esta ley .

Se deberá revelar el tipo de operación que se haya efectuado con la

parte relacionada, así como el monto de la operación, ya sea de ingresos o

de egresos.

Existe un nuevo anexo de carácter Informativo, el cuál es el anexo

23, y la información requerida es en lo relativo a la PTU, al coeficiente de

utilidad aplicable al siguiente ejercicio, al ISR causado en exceso del

IMPAC, la CUFINRE y al saldo promedio de los créditos y las deudas; este

último derivado de las reformas al CFF, el cuál consiste en una multa por

no registrar o registrar incorrectamente las deudas para el ajuste anual

por inflación; que va del 0.25% a 1.00% del monto de las deudas no

registradas. (Artículos 46 de la LISR y 76 del CFF)

El anexo 24 es sobre las Inversiones, del cuál hay que proporcionar

los datos relativos a la deducción del ejercicio (depreciación fiscal), la

deducción inmediata en el ejercicio de acuerdo al artículo 86 fracción XVII

de la LISR (y relacionado con los artículos 220 y 221 de la LISR, así como

el decreto por el que se otorga un estimulo fiscal en materia de deducción

inmediata de bienes nuevos de activo fijo, publicada el día 20 de junio del
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presente año 2003 en el D.O .F.) y las adquisiciones del ejercicio (altas de

activo).

Los anexos 25 y 26 que son los relativos a la Relación de Clientes y

Proveedores han causado una controversia entre las autoridades fiscales ,

los dictaminadores y los contribuyentes, esto, porque el dictamen fiscal

hace las veces de un requerimiento de información; así corno este anexo no

solicita los 50 · clientes y proveedores, sino los 100 clientes y 100

proveedores más importantes; basándose la autoridad en los artículos 86

fracción VIII de la Ll8R y 86 del RI8R:

Artículo 86.- Los contribuyentes que obtengan ingresos de los

señalados en este titulo, además de las obligaciones establecidas en otros

artículos de esta ley , tendrán las siguientes:

Vlll.- Proporcionar la información de las operaciones efectuadas en el año

de calendario inmediato anterior con los proveedores y con los clientes que

se requiera en la forma oficial que para tal efecto expidan las autoridades

fiscales .

Esta información sólo será proporcionada cuando las autoridades

fiscales así lo requieran. Para estos efectos, los contribuyentes no se

encuentran obligados a proporcionar la información de clientes y

proveedores con los que en el ejercicio de que se trate, hubiese realizado

operaciones por montos inferiores a $50,000.00.
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Cuando los contribuyentes lleven su contabilidad mediante el

s istema de registro electrónico, la información a que se refiere esta fracción

deberá mantenerse a disposición de las autoridades fiscales en dispositivos

magnéticos procesados en los términos que señale el servicio de

administración tributaria, mediante disposiciones de carácter general.

La información a que se refiere esta fracción podrá ser solicitada por

las autoridades fiscales en cualquier tiempo, después del mes de febrero

del año siguiente al ejercicio al que corresponda la información solicitada,

sin que dicho requerimiento constituya el inicio de las facultades de

comprobación a que se refiere el Código Fiscal de la federación. Para estos

efectos, los contribuyentes contarán con un plazo de 30 días hábiles para

entregar la información solicitada, contados a partir de la fecha en la que

surta efectos el requerimiento respectivo.

El Art. 86 del RI8R menciona:

Para los efectos de la fracción VIII del artículo 86 de la ley, se

considerará el monto de las operaciones realizadas con clientes y

proveedores en el año de calendario de que se trate, incluyendo el importe

de los impuestos correspondientes, de acuerdo con los comprobantes que

reuniendo los requisitos establecidos en el articulo 29-A del Código Fiscal

de la federación, expida el contribuyente o se le proporcionen.

Los contribuyentes sujetos a control y vigilancia de la comisión

nacional bancaria y de valores, deberán proporcionar únicamente la
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información relativa a clientes y proveedores que, en su caso, le solicite

dicha comisión.

Los contribuyentes que únicamente efectúen operaciones con el

público en general, quedan relevados de la obligación de presentar la

información de sus clientes.

De estos dos artículos se desprende lo siguiente:

l. Se supone que tal información sólo será proporcionada cuando las

autoridades fiscales así lo requieran. Osea, que se necesita un

requerimiento o notificación por parte de la autoridad de acuerdo a lo

establecido en el CFF. Luego entonces, la ecuación resultaría ser:

¿Dictamen fiscal = Requerimiento?

Se está perdiendo la razón de ser del dictamen "fiscal", ya que su

finalidad es la de informar .sobre la situación fiscal del contribuyente; no la

de ser una declaración informativa.

2. Proporcionar la información en la forma oficial que para tal efecto

expidan las autoridades fiscales; ¿dictamen fiscal?

3. Ahora, el último párrafo del artículo 86, fracción VIll de la LlSR

menciona:

La información a que se refiere esta fracción podrá ser solicitada por

las autoridades fiscales en cualquier tiempo, después del mes de febrero

del año siguiente al ejercicio al que corresponda la información solicitada,
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sin que dicho requerimiento constituya el inicio de las facultades de

comprobación a que se refiere el Código Fiscal de la Federación. Para estos

efectos, los contribuyentes contarán con un plazo de 30 días hábiles para

entregar la información solicitada, contados a partir de la fecha en la que

surta efectos el requerimiento respectivo.

Sabemos que el d ictamen fiscal se presenta después del mes de

febrero , y que tal información es solicitada por la autoridad fiscal; pero ¿y

los 30 días hábiles para entregar la información?

4. Ahora, la LISR menciona que tal información solo se proporcionará

cuando las autoridades fiscales así lo requieran; y en el instructivo para el

llenado del SIPRED lo requiere; recordemos que se encuentra publicado en

el D.O.F.

Es por esto último, que es de carácter obligatorio la presentación de

la relación de clientes y proveedores, ya que en los anexos del dictamen

fiscal se requiere.

Derivado de estos cuestionamientos, se debe presentar la

información relativa a los clientes y proveedores, ya que en caso de no

presentarla, se podría considerar como una salvedad o como una

limitación la no entrega de la información por parte del contribuyente, ya

que es una declaración informativa establecida dentro de las obligaciones

de los con tribuyen tes; por lo que el contribuyente deberá proporcionar esta

información al dictaminador para que se cumpla con el requerimiento del

SIPRED; por ejemplo, si el contribuyente no presentó la declaración de
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sueldos y salarios a la que se encuentra obligado, esta situación se debe

reflejar en el dictamen.

De todo lo anterior, la Comisión Representativa del IMCP ante las

Administraciones Generales de Fiscalización del SAT, expone en el

comunicado fechado el día 4 de mayo del presente año, lo relativo al

informe sobre la revisión de la información contenida en tales anexos, en el

cual menciona la forma de revelar esta situación en el dictamen:

La información contenida en los anexos 25 "operaciones con

clientes" y 26 "operaciones con proveedores de bienes y servicios" fue

preparada por el contribuyente. Mi revisión no incluyó la comprobación de

los importes de las operaciones realizadas con cada cliente o proveedor.

En el anexo 27, el cuál es en lo relativo a Operaciones de Comercio

Exterior, se proporcionarán los datos agrupados de los agentes aduanales

y dentro de cada agente aduanal agrupados por país de origen y

procedencia; y se deberá incluir en el informe sobre la situación fiscal del

contribuyente lo siguiente:

En relación con la información contenida en el anexo 27

"operaciones de comercio exterior", la cuál fue preparada por el

contribuyente, mi revisión no incluyó el examen de la clasificación

arancelaria relativa a las mercancías gravadas por los impuestos de

importación y exportación, ni la comprobación del certificado de origen de

las mismas.
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Sin embargo, se deberá revisar sobre pruebas selectivas, que las

importaciones cuenten con el debido soporte y que las exportaciones

reúnan con la documentación comprobatoria.

Esto concuerda con la primera modificación a la resolución de

modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003:

2.10.20. Para los efectos de la manifestación a que se refiere el primer

párrafo de la fracción II del articulo 54 del Reglamento del Código, los

contadores públicos registrados ante las autoridades fiscales para

dictaminar estados financieros, podrán incluir en dicha manifestación que

no examinaron la clasificación arancelaria, la verificación del origen de las

mercancías, el valor en aduanas y la legal estancia de mercancías,

respecto de las mercancías gravadas por los impuestos de importación o

de exportación, en el caso de que dentro de las pruebas selectivas llevadas

a cabo en cumplimiento de las normas y procedimientos de auditoria, no

se hubiera examinado la situación fiscal del contribuyente por el periodo

que cubren los estados financieros, en relación con dichos aspectos.

Cabe mencionar que en cuanto a las opiniones o interpretaciones,

éstas no obligan a la autoridad fiscal.

Para concluir, existe un anexo el cuál es de "información adicional",

en el cual, si existen operaciones o situaciones que se necesiten aclarar en

el dictamen, este anexo servirá para completar la información que se

requiera; un ejemplo de esto' sería sobre aclarar las actividades gravadas
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de IVA por mes, recordando que son definitivas; o cuando se escindan o

fusionen sociedades.

El articulo séptimo de las disposiciones transitorias de la LIF 2003

menciona que el dictamen fiscal se deberá presentar a más tardar el 30 de

junio de 2004 para el SIPRED del 2003 y el 30 de junio de 2005 para el

SIPRED de 2004. Pero en el Código Fiscal se estipula que se debe de

entregar el31 de mayo del respectivo año.

La regla 2 .9.21 de la Resolución miscelánea 2003-2004 establece los

plazos para enviar el dictamen de acuerdo al primer carácter alfabético del

RFC.

AalaF

GalaO

PalaZ

LETRAS FECHA

7 al 14 de junio del 2004

15 al 22 de junio del 2004

23 al 30 de junio del 2004

Estos son algunos puntos que en nuestra opinión, consideramos

importantes a considerar para el debido llenado del dictamen de estados

financieros, recordándole a la autoridad que la revisión de los estados

financieros se realiza de acuerdo a los principios de contabilidad

generalmente aceptados y que la información es responsabilidad del

contribuyente (administración de la empresa o la persona fisica) y que el

dictamen carece de fe pública.
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REGLAS PARA PRESENTAR EL DICTAMEN VÍA INTERNET

Para efectos del artículo 52, fracción IV del Código, los

contribuyentes, para enviar el dictamen de estados financieros para

efectos fiscales vía Internet, así como el contador público registrado que

dictamina para dichos efectos, estarán a lo siguiente:

Los contribuyentes que cuenten con el certificado digital de

inscripción al servicio de declaraciones fiscales vía Internet, podrán

utilizarlo para el servicio de presentación de dictámenes fiscales vía

Internet, por lo que no será necesario que se inscriban nuevamente.

El contribuyente que no tenga el certificado digital de inscripción al

servicio de declaraciones fiscales vía Internet, para enviar por dicha vía,

sus estados financieros dictaminados por contador público registrado para

efectos fiscales, deberá solicitar su inscripción al servicio de presentación

de dictámenes fiscales vía Internet.

El 8AT pondrá a disposición de los contribuyentes y de los

contadores públicos registrados, en las direcciones de Internet

www.sat.gob.mx o www.shcp.gob.mx, el software para generar la solicitud

de in scr ipción , la llave pública o garantía certificado digital y la llave

privada del contribuyente y del contador público para enviar el dictamen

fiscal vía Internet, así como el Manual de Usuario para el uso y operación

de dicho software, los cuales también se podrán obtener en la

Administración General de Grandes Contribuyentes y en las
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Administraciones Locales de Grandes Contribuyentes, de Auditoria Fiscal

y de Asistencia al Contribuyente, debiendo cumplir con lo siguiente:

A. El Contribuyente capturará en el software citado en el párrafo

anterior los siguientes datos:

1. Identificación de persona moral o persona fisica.

2. RFC.

3. Denominación o razón social (Tratándose de persona moral).

4. Nombre y apellidos paterno y materno (Tratándose de persona física).

5. Correo Electrónico.

6. Calle.

7. Número y/o letra exterior.

8. Número y/o letra interior.

9. Colonia.

10. Código Postal.

11. Municipio o Delegación,.

12. Localidad.

13. Entidad Federativa.

14. Administración Local de Recaudación, que corresponda a su domicilio

fiscal. Este campo se llenará anotando el número de la Administración

Local que corresponda al domicilio fiscal previamente capturado.

15. Clave anulación: necesaria para solicitar trámite de revocación del

registro.

16. Nombre y apellidos paterno y materno, RFC del Representante Legal

del Contribuyente.

17. Clave de la llave privada.
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B. El Contador Público Registrado, por su parte, llenará el formato

de inscripción, capturando los siguientes datos:

1. Identificar que es Contador Público Registrado.

2. RFC.

3. Nombre y apellidos paterno y materno.

4. Correo Electrónico.

5 . Calle.

6 . Número y/o letra exterior.

7 . Número y/o letra interior.

8 . Colonia.

9. Código Postal.

10. Municipio o Delegación.

11. Localidad.

12 . Entidad Federativa.

13 . Administración Local de Recaudación, que corresponda a su domicilio

fiscal. Este campo se llenará anotando el número de la Administración

Local que corresponda al domicilio fiscal previamente capturado.

14. Clave anulación: necesaria para solicitar trámite de revocación del

registro.

15 . Clave de la llave privada.

c. El contribuyente o su representante legal o el contador público

registrado personalmente, según sea el caso, una vez que hayan capturado

los datos en el software a que se refiere esta regla, presentarán ante la

Administración General o Local de Grandes Contribuyentes, o ante las

Administraciones Locales de Auditoria Fiscal o de Asistencia al

Contribuyente, el disco que contiene la solicitud de inscripción al servicio
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de presentación de dictámenes fiscales vía Internet (archivo con extensión

REQ) , y que incluye los datos capturados para la generación de la llave

pública o garantía certificado digital, que se utilizará para autentificar los

mensajes enviados al SAT electrónicamente; asimismo la documentación

que acredite la personalidad del contribuyente o del contador público

registrado, según corresponda, como sigue:

2 . Tratándose de contribuyentes personas fisicas o de contadores

públicos registrados acreditarán la personalidad, con credencial de elector,

pasaporte o cédula profesional.

De no ser correcta la información contenida en el disco o la

documentación que se acompaña no sea la idónea, se solicitará al

contribuyente o al contador público registrado que realice las

modificaciones necesarias y se presente nuevamente a realizar el proceso

de inscripción.

De ser correcta la información, las Administraciones antes citadas

entregarán acuse de recibo y clave de acceso a la página de Internet del

SAT, para realizar el envío de su dictamen y consulta del estado del

mismo.

Una vez concluido lo anterior, el SAT enviará, a través de la dirección

de correo electrónico indicada en el software para la solicitud de

inscripción, el certificado digital al contribuyente y la garantía digital al

contador público registrado, que avalan la inscripción al servicio de

presentación de dictámenes fiscales vía Internet.
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Primer paso, inscribirse al programa de suscripción mediante la

pagina del SAT:

Información del servicio (Dictámenes vía Internet)

Si el contribuyente o el contador público registrado ya cuenta con el

certificado/ garantía digital para el envío de declaraciones electrónicas,

podrán hacer uso de éste para el envío del dictamen fiscal .

De no contar con el certificado/garantía, los pasos a seguir,

separadamente, por parte del contribuyente y del contador público

registrado son los siguientes:

1. Conectarse a Internet y acceder a la página del SAT, cuya dirección es

hUp://fwww.sat.gob.mx.

2 . En caso de ser un nuevo usuario de este servicio, seleccionar la opción

de programa de suscripción.

3. Copiar el programa de suscripción a su PC y el manual de usuario de la

aplicación desde Internet.

4. Una vez en su PC, ejecutar el programa y requisitar la solicitud de

inscripción con los datos actuales del contribuyente o del contador público

registrado, según corresponda. Al realizar esto se obtendrán las llaves de

seguridad y el requerimiento en un disquete de 3 .5 1.44 MB.

5. El contribuyente o su representante legal -con personalidad

debidamente acreditada mediante poder notarial y exhibiendo su

identificación personal- acudirá a la Administración Local de Auditoría

Fiscal o de Asistencia al Contribuyente más cercana, para presentar el

disquete señalado en el punto anterior.
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De igual manera, el contador público registrado, exhibiendo su

identificación personal, acudirá a cualquiera de las unidades

administrativas señaladas para presentar el disquete señalado en el punto

anterior.

6 . En la Administración Local se validará el disquete con el requerimiento.

De ser éste correcto, se le hará entrega de un comprobante de operación;

de lo contrario, se realizará nuevamente la actividad marcada en los pasos

5y6.

7. Posteriormente, el SAT hará llegar al contribuyente su certificado y al

contador público registrado su garantía, a cada uno por separado, para

poder realizar envíos electrónicos por Internet. Esta entrega se hace en la

dirección de correo electrónico proporcionada por el contribuyente o por el

contador público registrado (paso 5).

8. Descargar el programa de captura del dictamen fiscal (SIPRED) para

instalarlo en la pe, y proceder al llenado correcto del mismo.

9. El contribuyente o el contador público registrado proceden al envío del

dictamen fiscal a través de la página que para este efecto se encuentra en

Internet.

10. El SAT les notificará de la recepción del archivo, mismo que entra a

proceso de validación.

11. Una vez validada la información del dictamen fiscal, el SAT enviará

tanto al contribuyente como al contador público registrado un correo

electrónico que servirá como comprobante de que la obligación ha sido

cubierta, o en su defecto la causa del rechazo para su corrección y reenvío.
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Segundo paso, obtener las llaves y certificados:

Instructivo de llenado del programa Suscribe.exe

Solicitud de Inscripción al Servicio de Dictámenes Fiscales Vía Internet

$- Usted ha accedido a la página web del SAT en Internet.

• &1 ""N .pI; 1 t . f l. '

Obtenga el manual y programa que genera el requerimiento de

inscripción activando con un clic el botón "Programa Suscribe.exe" para

obtener la aplicación y un clic en "Instructivo" para obtener el manual. Se

presentará otra pantalla en donde deberá seleccionar con un clic el archivo

a recuperar: programa Suscribe.exe o Manual. Esta operación puede durar

varios minutos, por favor no la cancele prematuramente.
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Al ejecutar el programa, aparecerá una pantalla de captura titulada

Requerimiento de inscripción al Servicio de Dictámenes Fiscales vía

Internet.

Deberá seleccionar una opción de llenado de acuerdo a su

personalidad fiscal :

121



CAPITULO 4. DICTAMEN FISCAL.

4.7. SISTEMA DE PRESENTACION DEL DICTAMEN
SIPRED 2003.

Persona Física o Persona Moral.

$ Hecha su selección, registre los datos solicitados de acuerdo a lo

siguiente:

1) Registro Federal de Causantes del contribuyente o C.P.R. solicitante.

Persona Física:

Los primeros cuatro dígitos del RFC, verifique que sean caracteres

alfabéticos.
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Persona Moral:

Los primeros tres dígitos del RFC , verifique que sean caracteres

alfabéticos.

2) Registro Federal de Causantes del contribuyente o C.P.R. solicitante.

Persona Física:

Fecha de nacimiento, año, mes y día. Verifique que sean seis caracteres

numéricos.

Persona Moral:

Fecha de einisión del acta constitutiva de la empresa, año, mes y día.

Verifique que sean seis caracteres numéricos.

3) Registro Federal de Causantes del contribuyente o C.P.R. solicitante.

Persona Física y Moral:

En ambos casos, registrar la homonimia. Verifique qu e sean tres

caracteres alfanuméricos.

4) Denominación:

Persona Física:

Especificar Nombre (s), del contribuyente solicitante.

Persona Moral:

Razón Social reconocida en el Padrón de Contribuyentes. Notará que

en vez de Nombre, se solicita Razón Social y se inhiben los campos 5) y 6) .

5) Aplica sólo en caso de Persona Física y corresponde al Apellido paterno

del contribuyente o C.P.R. solicitante.

6) Aplica sólo en caso de Persona Física y corresponde al Apellido Materno

del contribuyente o C.P.R. solicitante.

7) Correo electrónico: es una cadena de la forma XXX@XXX.xx..xx que indica

la dirección en que una persona puede recibir documentos electrónicos

desde un emisor remoto.
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8) Nombre de la calle del domicilio fiscal del contribuyente o C.P.R.

solicitante.

9) Número y/o letra exterior del inmueble correspondiente al domicilio

fiscal del contribuyente o C.P.R. solicitante.

10) Si aplica, indicar el número y/o letra interior del inmueble

correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente o C.P .R. solicitante.

11) Nombre de la colonia correspondiente al domicilio fiscal del

contribuyente o C.P.R. solicitante.

12) Código Postal correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente o

C.P.R. solicitante.

13) Nombre del Municipio o Delegación correspondiente al domicilio fiscal

del contribuyente o C.P .R. solicitante.

14) Nombre de la ciudad en que se encuentra ubicada el domicilio del

contribuyente o C .P .R. solicitante.

Para el caso de que se trate de un Contador Público Registrado, deberá

teclear en este campo las siglas C.P.R. (tal como están escritas).

15) Nombre del estado o distrito de la República correspondiente a la

ubicación geográfica del domicilio del contribuyente o C.P.R. solicitante.

16) Número de la Administración Local de Recaudación que le corresponde

geográficamente al contribuyente ó C.P .R. solicitante

(ANEXO 1).

Al marcar con un clic el cuadro de Datos del Representante Legal, se

habilitaran los campos siguientes, que serán llenados sólo si aplica, en el

caso de persona fisica es opcional, pero en el caso de persona moral es

obligatorio.

17) Registro Federal de Causantes del representante legal.
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Los primeros cuatro dígitos del RFC, verifique que sean caracteres

alfabéticos.

18) Registro Federal de Causantes del representante legal.

Fecha de nacimiento, año, mes y día. Verifique que sean seis caracteres

numéricos.

19) Registro Federal de Causantes del representante legal.

Registrar la homonimia. Verifique que sean tres caracteres alfanuméricos.

20) Especificar Nombre (s), del representante legal del contribuyente

solicitante.

21) Indicar el apellido paterno del representante legal.

22) Indicar el apellido mat~rno del representante legal.

23) La clave de anulación debe ser una palabra personalizada de ocho

caracteres alfanuméricos y será utilizada, como su nombre lo indica, como

contraseña si se desea anular la clave de inscripción asignada (regla

2.11.17 inciso D de la décima séptima resolución de modificaciones a la

Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, publicada en el Diario Oficial de

la Federación el 22 de agosto de 2001).

$- Concluida la captura de todos los datos que apliquen a su caso, elija

el botón de "Continuar", le será solicitado que proporcione una clave

de acceso (llave privada).
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$ La clave de acceso (llave privada) es una cadena que deberá tener 8

caracteres como mínimo y 1024 como máximo, y se usará como

generadora del par de claves de transmisión segura (llaves pública y

privada) de sus Dictámenes Fiscales vía Internet. Usted deberá

recordar esta clave para posteriores operaciones con el SAT, por lo

que es de suma importancia que elija una clave que sea

simultáneamente fácil de recordar y dificil de adivinar o suponer por

cualquier otra persona. El uso de esta clave en posteriores

operaciones con el SAT le garantiza la confidencialidad en la
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transmisión y su uso adecuado o inadecuado generará las mismas

obligaciones legales, por lo que se hace especial hincapié en la

responsabilidad del usuario del Servicio de Dictámenes Fiscales vía

Internet de mantener esta clave dentro de los límites de confidencialidad

adecuados.

$ Confirme en el siguiente cuadro la clave que eligió. Después oprima

el botón "Continuar". Hecho esto, el programa procederá a la

generación de sus claves de transmisión segura (llaves pública y

privada) de sus Dictámenes Fiscales vía Internet, lo que puede

tomar varios minutos. Por favor no interrumpa este proceso

prematuramente.
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$ Al concluir con la generación de las claves de transmisión segura

(llaves pública y privada), el programa le solicitará que inserte un

primer disquete (disco 1) en el que guardará el requerimiento de

inscripción (Nave pública - archivo de cli.req-) al Servicio de

Dictámenes Fiscales vía Internet y que permitirá generar la

garantía/ certificado digital correspondiente que se utilizará para

autentificar los mensajes enviados al SAT electrónicamente.

Inserte un disquete de 3.5' sin protección de escritura y elija el botón

"Aceptar". El programa almacenará el requerimiento de suscripción

(archivo de cli .req-] en el primer disquete que usted proporcionó. Este

disquete deberá presentarse ante la oficina del SAT, acompañado de la

documentación adicional a que hace referencia la regla 2 .11. 17 inciso e
de la décima séptima resolución de modificaciones a la Resolución

Miscelánea Fiscal para 2000, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 22 de agosto de 2001, a fin de dar trámite a su

suscripción.
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a) Al término de lo anterior, el programa le solicitará que inserte

otro disquete (disco 2) en el que guardará la clave capturada

(llave privada -archivo de_cli.key-) y que será de uso

exclusivo del contribuyente o e.p.R., para firmar

electrónicamente los dictámenes fiscales previo a su envío al

SAT.

Inserte un disquete de 3.5' sin protección de escritura y elija el botón

"Aceptar".

El programa almacenará la llave privada en el disquete que usted

proporcionó.
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Este disquete deberá guardarse en lugar seguro ya que su uso será

responsabilidad absoluta del usuario propietario.

Se recomienda almacenarlo en el disco duro de la computadora o

bien realizar los respaldos necesarios del disquete.

b) Con esto se da por terminado el proceso de preparacion de la

información necesaria para realizar ante la autoridad el proceso

de inscripción al Servicio de envío Dictámenes Fiscales Via

Internet.
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Nota: Los agentes registradores son conforme a la regla 2 .11.17 inciso C

de la décima séptima resolución de modificaciones a la Resolución

Miscelánea Fiscal para 2000, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 22 de agosto de 2001: la Administración General o Locales

de Grandes Contribuyentes, Administraciones Locales de Auditoria Fiscal

o Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente.

c) En el momento de la inscripción, recibirá un acuse de recibo con

la contraseña (conformada por 8 caracteres) que le permitirá

autenticarse en la página web del SAT para realizar tanto el envío

de Dictámenes como consultas de los mismos. Asimismo, en un

plazo no mayor de 36 horas después de presentar su

requerimiento en la oficina del SAT, recibirá su inscripción

autorizada (garantía/certificado) vía la dirección de correo

electrónico indicada en los datos por usted capturados.

d) Es importante que tanto la garantía/ certificado digital recibida

como la llave privada salve estos dos archivos en el disco duro de

su computadora.
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4.7.1 METODOLOGÍA DEL LLENADO DEL SIPRED

"A continuación se presenta un cuestionario que resuelve las

preguntas más frecuentes que tiene el auditor el enviar el Dictamen vía

Internet, información obtenida de la pagina www.sat.gob.rnx, portal envió

de dictamen.

1. ¿Es necesario tramitar un nuevo certificado para el envío por Internet de

los dictámenes del ejercicio 2003?

No. Podrá utilizar la misma garantía certificado digital y llave privada que

utilizó en el ejercicio anterior.

2. ¿Dónde puedo obtener información para realizar el proceso de inscripción

al Servicio de Presentación de Dictámenes Fiscales vía Internet?

Para conocer con más detalle el proceso de inscripción, recupere el archivo

Proceso de Inscripción Fundamento legal: Regla 2 .10.4 de la Resolución

Miscelánea Fiscal para 2003, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 31 de marzo de 2003.

3. En el caso de un despacho o de una firma de contadores, ¿se debe

solicitar el registro para cada uno de los contadores que dictaminan, o se

podria solicitar un registro como despacho o firma?

El esquema de seguridad que utiliza el Servicio de Administración

Tributaria a efecto de otorgar certidumbre y garantía de no rechazo a la

in forma ción que se intercambie a través de medios electrónicos, establece

que la membresía otorgada (certificado digital y llave privada) deberá ser

individual y personalizada (por cada contador público registrado).

Fundamento legal: Regla 2.10.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal para

2003, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de

2003.
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4. ¿Todos los clientes (contribuyentes) de un contador público registrado

deben registrarse en el servicio para poder enviar su dictamen fiscal vía

Internet?

Todos y cada uno de los clientes (contribuyentes) de un contador público

registrado que en forma obligada o voluntaria presenten su dictamen

fiscal, deberán registrarse en el servicio siempre y cuando no cuenten con

un certificado digital previamente asignado.

5. ¿Qué hago si cambio mi cuenta de correo electrónico?

Solicite mediante escrito libre su actualización de cuenta de correo

electrónico a la Administración Local de Asistencia al Contribuyente más

cercana.

6. ¿ y si el Contribuyente cambió de representante legal?

Deberá solicitar mediante escrito libre la actualización de los da tos

correspondientes al Representante Legal a la Administración Local de

Asistencia al Contribuyente, más cercana.

7. ¿Qué hacer cuando el Contribuyente considera que está en riesgo su

garantía certificado digital, es decir, que se podría hacer un mal uso de él?

Deberá solicitar mediante escrito libre la revocación de la garantía

certificado digital ante la Administración Local de Asistencia al

Contribuyente más cercana, o donde realizó su inscripción. Asimismo,

deberá realizar un nuevo trámite de inscripción llenando nuevamente los

datos del programa "Su scri be" para generar un nuevo requerimiento y

contraseña o llave privada.

Fundamento legal: Regla 2.10.4 de la Resolución Miscelánea Fiscal para

2003, publicada en Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2003.

8. Perdí mi llave privada, ¿existe alguna forma de recuperarla?

Si no cuenta con un respaldo, deberá solicitar mediante escrito libre la
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revocación del certificado digital ante la Administración Local de Asistencia

al Contribuyente más cercana. Asimismo, deberá realizar un nuevo trámite

de inscripción llenando nuevamente los datos del programa "Su scr ibe"

para generar un nuevo requerimiento y contraseña o llave privada.

9. Ya me inscribí y no he recibido mi garantía / certificado digital.

Si ya pasaron más de 48 horas después de haber efectuado el trámite,

obtenga su certificado digital accesando al sitio

ftp:/ /ftp2.sat.gob.mx/certificados/RFC/ , en la sección "In formación Fiscal

/ Orientación para operaciones electrónicas / Dictámenes fiscales"

accesando la opción de "Garantias Certificados digitales" de la página de

Internet del SAT. Seleccione la carpeta con el nombre de la primera letra

de su RFC y posteriormente a la carpeta con el nombre correspondiente a

las 2 primeras letras de su RFC y ahí encontrará su certificado digital.

10. ¿Como puedo comprobar que mi Llave Privada, Garantía Certificado y

Contraseña de la llave Privada funcionan?

En el Módulo de Ensobretado digital del Programa "SIPRED 2003" ,

proporcione su Llave Privada, Garantía/Certificado y Contraseña de la

llave Privada y seleccione la opción "Verificar Llave Privada, Certificado y

Contraseña" en "Acción a realizar" y de cl íc en el botón "Ejecutar Acción" .

11. ¿Que vigencia tiene mi certificado?

Mientras no reciba alguna notificación por escrito o por correo electrónico

por parte del SAT su certificado estará vigente.

SIPRED EXCEL 2003

12. ¿Necesito instalar alguna versión anterior del SIPRED antes de instalar

el SIPRED Excel® 2003?
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No. Sólo es necesario instalar la versión 2003. Si requiere trabajar con

dictámenes de ejercicios anteriores, tendrá que instalar el SIPRED 2003 y

bajar los archivos maestros del ejercicio correspondiente de la sección de

"Dictámenes Fiscales" de la página del SAT.

13.¿Debo instalar algún programa adicional para que funcione

correctamente el SIPRED 2003?

Se requiere alguno de los sistemas operativos de Microsoft y Microsoft

Excel versión 2000.

14. ¿Por qué sólo aparece una hoja de Excel® en blanco cuando trato de

abrir los anexos?

Porque durante el proceso de instalación no se instaló correctamente

algún componente. Para solucionar el problema, borre del directorio de

Windows® los archivos con extensión "CAB" y "LST", así como los archivos

temporales y reinstale el SIPRED Excel® 2003.

15. Al abrir los anexos el sistema tarda varios minutos. ¿Es normal?

El tiempo que tarda cada anexo depende del tamaño del mismo y de las

caracteristicas del equipo de cómputo. Para que el sistema tenga un

desempeño aceptable, se recomienda un equipo con procesador Pentium®

a 400 Mhz con 128 MB de memoria.

16. ¿Los dictámenes que respaldé con las versiones anteriores del Sipred

puedo restaurarlos en el Sipred Exce12003?

Sí. Solo los ejercicios 2002 y 2001 .

1 7. ¿Por que me manda error de macros al querer capturar un dictamen?

Verifique el Nivel de seguridad que tiene configurado Excel. En el menú

Herramientas seleccione Macro y, a continuación, haga cli c en Seguridad y

posteriormente en la ficha Nivel de seguridad seleccione Bajo ó Medio.

18. Al capturar información en los anexos no permite guardar los cambios y
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manda el mensaje siguiente: Error de compilación en el modulo oculto. This

workbook. Información no salvada.

Posiblemente no se encuentra registrada la última dll, por lo que deberá

efectuar el siguiente procedimiento: En la Barra de Windows elija Inicio y

haga clie en Ejecutar, a continuación escriba lo siguiente REGSVR32

C:SIPREDEXCELFUNGLOBALES.DLL -S -U y damos clic al botón Aceptar.

Nuevamente deberá elegir Inicio de la Barra de Windows, haciendo clic en

Ejecutar. A continuación escriba lo siguiente REGSVR32

C:SIPREDEXCELFUNGLOBALES.DLL -S.

19. ¿Cual es la última versión del SIPRED o como puedo verificar que versión

tengo?

Al ingresar al Sistema SIPRED, encontrará en la parte superior izquierda el

Botón "Acerca de... " al dar clic aparecerá la información de la versión, la

cual debe de ser 02 2003.04.0000

20. ¿Puedo utilizar el SIPRED 2003 como Excel?

El manejo operativo de la hoja de cálculo del SIPRED 2003 es limitado, por

ejemplo el copiado y pegado se realiza con la combinación de teclas (Ctrl C

Ctrl V) y no con los botones correspondientes.

21. ¿Puedo utilizar la FEA (Firma Electrónica Avanzada) para encriptar mi

dictamen con SIPRED 2003?

No, para este ejercicio y ejercicios anteriores la FEA no se utilizará para

dictámenes.

22. ¿Debo guardar siempre en base de datos la información del dictamen

para respaldarlo?

Si, siempre que se realice alguna modificación en el dictamen (hoja de

Excel) hay que grabar la información del dictamen en la base de datos y

posteriormente respaldar o generar el archivo para envió al SAT.
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CAPITULO 4. DICTAMEN FISCAL.

4.7.1. METODOLOGIA DELLLENADODELSIPRED.

23. ¿Puedo utilizar los respaldos de información realizados con la versión

anterior del SIPRED 2003?

No, debido a cambios internos en la base de datos realizados con el fin de

que se agilizara el guardado de la información, por lo que no son

compatibles los respaldos realizados con la versión 3 y la 4 del SIPRED

2003.

24. ¿No puedo insertar en el anexo 4 del dictamen de Donatarias el RFC del

donante?

Por favor anteponga al RFC del donante la tilde que indica a EXCEL que es

un texto Ejemplo ('-ERF121212LF5)

25. Durante el proceso de instalación del SIPRED el equipo de cómputo

manda el siguiente mensaje: "El sistema no pudo encontrar el archivo

C:DOCUME-l aCONFIG-l Tempmsfiqws.pdwST6UNST.EXE. " y en ese

mismo mensaje pregunta ¿desea buscarlo?

Desinstalar el sipred desde el panel de control (lo que se pudo instalar) .

Eliminar todos los archivos sipred*.ca b de la máquina donde esta

instalando reiniciar el equipo de cómputo realizar nuevamente el proceso

de instalación del sipred 2003

26. ¿Qué se debe hacer en los casos en los que el Mensaje de rechazo dice:

"El anexo O no fue debidamente llenado. Favor de capturar correctamente y

volver a enviar"?

El error se debe a que en la validación no se pudo reconocer ningún anexo

del dictamen. Se deberá verificar anexo por anexo del dictamen y posterior

a ello, realizar todo el trámite de ensobretado.

27. ¿Qué se debe hacer en los casos en los que el Mensaje de rechazo dice:

"El anexo 26 no fue debidamente llenado. Favor de capturar correctamente y

volver a enviar"?
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CAPITULO 4. DICTAMEN FISCAL.

4.7.1. METODOLOGIA DEL LLENADO DEL SIPRED.

Este error se debe a la existencia de caracteres especiales (como el

salto de línea y el retorno del cursor o "Enter") en las celdas editables (las

que puede modificar el contribuyente) de los anexos del dictamen. Para

corregir este error, se deberán editar las celdas del anexo (con la tecla F2),

posicionarse al final del texto capturado y borrar el resto del renglón, a fin

de asegurar que no hay más caracteres en el mismo.

28. En el SIPRED, en la carpeta de la Carta, apartado del Representante

Legal, se solicita el dato de "Número de Oficialía de Partes ¿a que se refiere

dicho dato y de donde lo puede obtener, en su caso, el Representante Legal?

Ese dato no se debe capturar, inclusive en el formato de papel no aparece,

actualmente para el envío del dictamen 2003, no causa ningún problema a

los contribuyentes, si no lo capturan.

29. ¿Qué se debe hacer en los casos en los que el Mensaje de rechazo dice:

"Falló al obtener el número de Local"?

Este error se debe a que en la carta del dictamen, falta capturar la

Autoridad Competente y la Administración Local."21

21 www.shcp .dictamenfiscal.org.mx
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CASO PRACTICO

CASO PRÁCTICO

A continuación reunimos los papeles de trabajo más importantes,

que el auditor elabora como consecuencia de una Auditoria Fiscal. Dichos

papeles pueden variar de diseño según el criterio de quien los elabore sin

embargo algunos requisitos que se deben considerar en los papeles de

trabajo deben permanecer constantes y no se deben modificar ya que se

presentaría a malos entendidos que serian dificil de resolver, es importante

mencionar que no presentamos todos los papeles y archivos que se

desarrollan en una auditoria, con el fin de que sea comprensible este caso

practico.

También agregamos algunos anexos que se presen tan ante la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público, recordemos que para el

Dictamen 2003 fueron 27 anexos que debió haber llenado el contribuyente

en caso de tener que utilizarlos. Es por tal motivo que solo presentamos

los anexos que fueron utilizados por nuestro contribuyente: Constructora

MC, S.A. DE C.V.

También es importante aclarar que Constructora MC, S.A. DE C.V.

es una empresa mediana que pretende confirmar si esta o no cumpliendo

con sus obligaciones fiscales, de no ser así, tener la posibilidad de corregir

antes que sean detectadas por la autoridad y así poder tener un buen

desarrollo fiscal y financiero.
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CASO PRACTICO.
CEDULA DE INDlCES y MARCAS.

INDICE

A Circulante

B Cuentas y Doc. Por Cobrar

e Impuestos por recuperar

D Almacén

E Activos Fijo

F Activos Intangibles

AA Pasivo a corto plazo.

BB Capital Contable

¡l O Ingresos por servicios

20 Costos directo por obra

30

40

Gastos generales

Productos Financieros

MARCAS

I-l Checado contra mayor

)C Checado contra auxiliar

@ Checado contra auditoria anterior

././ Sumas y restas correctas
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CornpañtaConstructora MC, S,A, DE C,V,
Auditoria al 31de Diciembredel 2003, CuautitlénIzcall!.
CédulaSumariade disponible,

C édula cumQT'iGII deActivoD ieponible

Ice:

t-:r:j

~
r:-' r-3
:J> J::rj

dg3
t=E=:t en
0°
~O
t--' Z
O
J::rj
~

SALDOS AJUSTESY/O RECLA5IF. SALDOSS/AU.
CONCEPTO AL 31/1212003 DEBE HABER AL 31/1212003 IOBSERVACIONES

1,·Caa 3620,19 3620,19 t .a Establecer oclíticas para disponerdel dinero
2,·Bancos 136546.78 136546,76 que se encuentra en caja. I

t .b Queexista un encaraado mas de la cala. oara
ue en casode la ausencia del encaraado orln-

cioal se oueda disponerdel dinero,
z.a Exoedir cheoues por la cantidad Que dice en
numeray letra en el documentoQue ori ine
la oeeracton.
2.b Excedir chsoues con firmasmancomunadas
ara Que todos los socios esten eteradosde los

retiros.

TOTAL 140 186.117 140188.97

MARCAS
U Checado contra mayor
le Checado contra auxiliar
,¡',¡' Sumas y restas correctas

ALCANCEDE LA AUDITORIA:

1,- al Con fecha 9-10-03, realice el examen de este rubroencontrandolo ~~!"<'Cto,

b Mi aícancce fue al 100%
c Unade las tecnicas Que utiulize fue la observacíon. oaracercioram,,, 't '.

solo una persona es la encaraada del fondofi o.
I

2,· a Con fecha 12-10-03 realice el examen de este rubroencontrandolo correcto.
b Mi alcanccefue al 100% I I
c Comorabe la existenciade las conciliacionesbancarias en forma mensual.
d Envie confirmacion de saldos al banco HSBC

I I
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Compat'lla Constructora Me.S.A. DE C.V.
Auditarla 8131 de Diciembre del 2003. CuautiUán Izcalli.
Cédula Sumaria de cuentas por cobrar

CASO PRACTICO
C'.:!vl", Suma1"i" J. ClIerlUU po'!" cobt-m.

I E~C IIE::hOa~: 07: -64
rndlCI:

SALDOS AJUSTESVIO RECLASIF. SALDOSS/AU.
CONCEPTO AL 31/1212003 DEBE HABER AL 3111212003 OBSERVACIONES

l .-Clientes 199614.49 199 614.49 1.8 Establecer ooHticas eor escrito de credno
2.-Deudores diversos 100000.00 100000.00 la deStnnacion de funciones de los funciona·

rios ~ara otor;:;ar dichoscreditos asl comodes-
cuentos o bonificacionesnuenudieran hacerse.
1.b Hacer estudios nariodicoade la anti"Oedadde
saldos de los dientesvde esa forma hacer una
estimacion de cuentas incobrables en caso de

ue tuviese cue hacer.
2.8 Hacer un estudio de la antlnOedad de
101 traba adores a findeaabersus"oslbllledes pe-
rarecuoerar suInformaclon

TOTAL 299814.49 299814.49

MARCAS
u hecadocontra mavor
)( Chacado contra auxiliar

Sumu vrutu correctu

ALCANCE DELA AUDITORIA:

1.- 8 Con fecha 7-01-04 realice el examen de este rubroencontrandolo correcto.
b Mi alcancce fue al 80% I
c Verifiaue la antiaOedad de los saldos de los c1ientas mas imnnrtantes el

Gobiemo del D.F. El mas imoortante

2.- 8 Con fecha 17-01·04 realice el examende este rubroenc:ontrandolo correcto.
b Mi alcancce fue al 100% I
c Envie una ccnñrmecional oersonallntemo de la emnresa cue esta tenia

Ireaistrado como deudor entrenandoleal oersonal dicha confirmadon en Dresencia
deuntlltl o.
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Campanla Constructora MC, S.A.DEC.V.
Auditarla al31 de Diciembre del2003. Cuautitlán Izcalll.
Cédula Sumaria de Impuestos porrecuperar

CASO PRACTICO
CI§Ju lo S umO'T'ia J. impuerloc (1 F"v01"

SALDOS AJUSTESVIO RECLASIF. SALDOSS/AU.
CONCEPTO AL 31/1212003 DEBE HABER AL 31/12/2003 OBSERVACIONES

1.-IVA a favor 98708.74 1171.98 97634,78 t .a Comparar mensualmente el IVAefecllva-
2.- ISRa favor 11811.82 11811.82 mente cobrado conel efectivamente paca·
3.- ISRretenido 4494,80 4494.60 do.
4.-Credlto al salarlo pagado 111.8611,17 81.866,17 3.aSegregar lospagoa quesehan deISR

loorconceoto de retención de salarlos v
enoeneraltodas lasretenciones auese

TOTAL 176969,33 1171.98 176797.36 haoan porconcepto deISR.

MARCAS
11 Checado contra mavor
x Checado contra auxiliar
' '; Sumas v restas correctas

ALCANCEDE LA AUDITORIA:

1.-a Con fecha 18-02-04 realice el examen deesterubro encontrandolo correcto.
b) MIalcances fueal76% I I
c Pormedio de una prueba IIPeclal cemerebe la autenticidad delosnidos

Iplasmados enlibros al 31 dediciembre 2003
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Comps"'Ua Construe;tora Me , SA DE e v

Audito n. al 31 (le Diciembre d812003. Cuautitlán Izcalli.

Cédula Sunwria de inversiones de Irabajo

CASO PRACTICO
( .,U" ~;lJ "'''''¡. Je I "v,,~ ion•• J. h....b..jo

I~:;:o I 11i8@?ooa I
Indlc, : t;.

CONCEPTO

SALDOS

AL 31/0112003
Deudor Acreador

MOVIMIENTOS DEL EJER

c.rgo Abono

SALDOS IAJUSTES YIO REClASIF.
AL 31/1212003 DEBE HABER

Oeudor ACrMdor

SALDOS
S/AUDlTORlA

Al. 31112/2D03
OBSERVACIONES

1,. MobIU, r¡O'V'iQu"j'M"d. ofIcina -m;m &u13.1& &H1D i
2.·01 :-Acum. 01 Mob. y " o, l e &l e .l 0 02 .4 2 .e e .10

3.' E 1.1100d. tl'lnl rtl 21 699.21 16 .e 1 169 999.61

4,. ce Aoum. O. E . O. trln . 231 2e. o .61 16 1. 6 .42 1 1.0

&.' E ufoo di oomouto 61 196.6e 1001.3 6 ee 191.01

6.· ce , Acum, o. Ea. cm uto. 32061.91 11 1. 6 .6 112.12

7,· • ulnen. ·EoUl 16e 211 39 ,R0.2Q2,00 ~ 1--- 6.211.3j,

"l)A Cumdi MI Qun V EQU ee e,ee.<.oe

~
IlCId o contr. mi or

)( nlCldo contri lu xlUlr
.,., l umllv reltll eorreC111

ALCANce De-LAAUDlTORIA:
1.. • on feetll 11002·04 re.lIce II,xl ml n di ..ti rubro . neonlrln o o correcto.

b Iatcancce fu. II 7e%
c om roblll IIdlllnell 1IIIel d.1 mob. 1.11 o conl llll 1.1••1vllor.n

Ubrol.. ual I recio di Id ull lclon
2,.l l on flChl 1e-03·04 t..Uel . 1.Xlmln d. 111. rubro Incontrlndolo correcto.

b) MI,ICllncce 'u. I I 7e~ I I I
e Por medio d. un' rUlb... le lll com robl II l utl ntleldld d. 111 di reellelonll

11101111 contlblll,
." I fecha 20003-04 rel lice I I,xlmen d. IItl rubro .ncontrandolo correcto.
b MI IIClncce fu. al 7e
el om robl la ""lltlnell fll iel dal 1.11 da trl nl na conltltl 1.11.1Vllor In

Ubrol.. i 1.111 1I 1010 di Id Ull lolon
4,. I on f.eha 16-03·04 rllllce II'Xlm.n d. lit. rubro Inoontr.ndolo correcto ,

b MI alctncce fui 1175%
e Por medio d. una rUl ba 11 ell l oom robeII lu tln lleldld di ¡.. di I'IOIIConll

fltcllll contlbl...
e.. 1 "fRhl 0.0 3·04 relUceII .x lmen di IItl rubro I ncontrandolo correcto,

b MI .lcanCCl fui 1I 75%
e roblla "" lltlnell flI ICId.1 1.11 di com U10 conl tlt l ut.1 VI or In

libro' 11 1 U" recio • 1 Ulllolon
e,. l l on lehl 16-0 .04grel llce II 'Xlmln d. lit. rubro .ncontrando o correcto,

bl MI I IClncel tull11 % I I I
el Por medIoda un. prulbl llDeell' comprob. l. lulenlleldld d. 111deprecllclonal

nlcll.. contlb\ñ,
b IIIcanCCl I 7&%
e om robl 1.11 lo. Inv.ntlnol U' I~n' 11 1m re.. Ion ro I. dl d di la I.m.

,. a on 1'11 1&-0 3- ".1101' ')llm.n d' lit. rubro .ncontr.ndo o correcto.
I IClin .11 7&'¡\,

C om bI. Ix l.1lnclI 'IIICIda II ma uln"ll conl tlt . ~ al v.l or an
libro... 1 1.111. recio di Id ulllo lon
e.. 1 on I"il1 -03·04 relllel el 1)I,m,n d, IItl rubro Incontrtndolo correC1o,

Illcancoe a 111&%
e) Por m.d lo di unl "ruaba IIPICI, Icomprobl I1 autentiCIdad di lal dlDreolaelonll

flleal.. vcontablll.

24 e1.4 1.' Informar 1I d. tl1l m_nlOdi contl bUld.d
dI 1.. unld'dll d.dll di bl'

38 e 2.40 2.' elllbllc.r oUtlo. . .r. I ulrlr vl n Ir
rellr., o dfllruir Olletlvo• .

4. 1, S .• EIII litar Idlculdlmlntl I1I funclonl. di
IdQulliclon, cUltodl1 yr!P l.t ro. I
4,1 proYl el. r I1I a.prlcl.cionl' p.r. Ivlt.r
Cllculollrrenl OI
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Campania Constructora MC, S.A. DEC.v.
Auditoria al 31 deDiciembre del2003, Cuautitlán Izcalli.
Cédula Sumaria depasivo circulante.

CASO PRACTICO
C~Ju lo Sumo",o J.Po,;""

15-02-04

SALDOS AJUSTES YIO RECLASIF. SALDOS SIAU.
CONCEPTO AL 31/1212003 DEBE HABER AL 31/1212003 OBSERVACIONES

1,- Proveedores 5161 6.51 516116.51 1- a) Establecerconslsamente cualesson
2.- Acreedoresdiversos 956678.48 5861 .30 65023.95 1018041 .13 los proveedoresmas imoortantescara obte -
3,- Impuestospor pagar 73,297.73 64,979.07 5,861.30 14,179.96 ner beneficiosde ellos, I
4.-IVA repercutido 26,903.52 26,903.52 b) Reflejaren auxiliarestodas las transa-

ccionesoue se efectuaronen el oeriodo.
TOTAL 1 577 198.24 70840.37 70885.25 1577 243.12 3- a) Se recomienda que exista una segrega-

cion de funciones ouien factura uien
calcula los imnuestov los palla.

MARCAS
11 Checadocontra mayor
x Checadocontra auxiliar
./ ./ Sumasv restas correctes

ALCANCE DE LA AUDITORlA:
1- a) Con fecha 15-02-04 lleva a cabo la revislonde este rubro encontrandolo

correcto. I I I
b) El alcancede mi revisioncorrescondio al 80%. I
c) La revisionse llevo a cabo en hacer v enviaruna confirmarcion en blanco de los

saldos mas sianificativos con los proveedoresmas imoortantes. I I
I I I I

2- a) Con fecha 1 de abril del 2004 lleva a cabo la revisionde este rubro encontrandolo
correcto. I I I

b) El alcancede mi revisioncorresoondlo al 80%. I I
cl La revislonse llevo a cabo en confirmarlos saldosmas sionificativos con los

acreedoresmas imoortantes. r I I
3- al Con fecha 1 de abril del 2004 lleva a cabo la revisionde este rubro encontrandolo

correcto. I I I I

b El alcancede mi revisionccrresoondloal 80%. I T
cl Por medio de una pruebaesnecialcomnrobela veracidadde los saldosemitidos

al 31 de diciembredel 2003 ademasde calcular aritmeticamente las retenciones oue se
hicieronen las facturas exoedidasoor la emoresa. I I I

I I I
14
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eomp.l\lI~ Me. S.A. DE C.V.
~.131 <t-Dlclemlndel2003. CUllutlll6n lzcal".
C6duIeSUm.rt.d. costo dlrecto porotn

CASO PRACTICO
C..LL. Su........ C..toJ¡....to_ ol.-

~ ';1'0< I" le. :

CONCEPTO ENERO I FEBREROI MARZO ABRIL MAYO JUNIO
SAlDOS IAJUSTESYIO RECLASIF'I SALDOSSJAU.

JUUO I AOOSTO IIEPlltMBREI OCTUBRE INOYEMBRdDICIEMBREI A1.3111212OO3 DEBE HABER Al. 31'1 212003 OBSEIWACIONEI

" 8



CASO PRACTICO.
INDICE DE PRUEBA S ESPECIALES

1 N D 1 C E DE PRUEBAS ESPECIALES

PE-l

PE-2

PE-3

PE-4

PE-S

PE-6

Determinación del resultado fiscal

contable.
~

Pagos provisionales de Impuesto

Sobre la Renta.

Pagos provisionales de IMSS.

Depreciación contable y fiscal.

Pagos provisionales de IVA.
- - _ • • • • ~_ .._ - •••_ ~. ~ .__ 0 •

Determinación del ajuste anual

por in fla c ión.
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CASO Pf<ACIICO
PRUf8A ¡;SPfCIA L DfTfRMINAClON DfL R¡;SULTADO ¡::ISCA L CONTA!3Lf

CONSTRUCTORA MC, S.A. DE C.V.
AUDITORIA AL 31 DICIEMBRE 2003. CUAUTITLAN IZCALLI.
CEDULA DE DETERMINACION DEL RESULTADO FISCAL CONTABLE

FECHA:
ELABORO:
INDICE :

07-Feb-U4
SFJ

PE-1

CONCEPTO CONTABLE FISCAL

INGRESOS PROPIOS DE LA ACTIVIDAD 7.629 .841 7,629,841

MAS: OTROS INGRESOS 624 624
AJUSTE POR INFLACION ACUMULABLE 81,658

TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES 7,630 ,465 7,712,123

INVENTARIO INICIAL 422 ,000
MAS: COMPRAS 7,002 ,375 7,002 ,375
MENOS: INVENTARIO FINAL 380 ,000

MENOS: IGUAL: COSTO DE VENTAS 7,044 ,375

IGUAL: UTILIDAD YIO PERDIDA BRUTA 586,090 709,7411

GASTOS DE OPERACiÓN:

GASTOS GENERALES 1,166 ,195 1,166,195
MAS: DEPRECIACION CONTABLE 102,096

DEPRECIACION FISCAL 105,645
NO DEDUCIBLES 37,205
AJUSTE POR INFLACION DEDUCIBLE

MENOS: IGUAL: SUMA DEDUCCIONES 1,305,496 1,271,840

UTILIDAD YIO PERDIDA EN OPERECION -719,406 -562,092

MAS PRODUCTOS FINANCIEROS 3,300 3,300
MENOS GASTOS FINANCIEROS

IGUAL: UTILIDAD YIO PERDIDA ANTES DE -716,106 -558,792
IMPTOS .

MENOS: PERDIDA FISCAL EJERC.ANT. ACTUAL .

ISR DEL EJERCICIO
PTU DEL EJERCICIO

MENOS: IMPUESTO AL ACTIVO

UTILIDAD O PERDIDA DEL EJERCICIO
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CONSTRUCTORA MC, S.A. DE C.V.
AUDITORIAAL 31 DICIEMBRE2003, CUAUTITLAN IZCALLI.
CEDULAPARA DETERMINAR LOS PAGOSPROVISIONALES DEISR

CASOPRACTICO
PRUEBA ESPECIAL ISR

FECHA:
ELABORO:
INDICE:

07·Feb.Q4
ERC
PE·2

POR:

IGUAL:
MENOS:
IGUAL:
POR:
IGUAL:
MENOS:
IGUAL :

CONCEPTO ENERO FESRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOBTO 8EPTIEMBRE

O 78.8114 878.800 8211.442 1.278.387 1 2&8840 7 8 O 78 12 7.1108
INGRESOS ACUMULASLES O 778884 1853484 2 82128 3488283 4718833 84388&3 8232888 7480484
COEFICIENTE DE 2002 O O O O O O O O O
PARAPAGOSPROV.2003
UTILIDADDETERMINADA O 84 382 118744 182.808 242081 330188 380788 438281 82183&
PERDIDAS FI8CALE8 ACTUALIZADAS O ·84 382 ·1187 44 .1&2 80& ·242081 ·33018& ·380781 -438281 -411837
UTILIDADESTIMADA O O O O O O O O 21888
TASA DE ISR O O O O O O O O O
PAGOPROVISIONAL DETERMINADO O O O O O O O O 744&
PAGOSPROV.DEISR.ANTERIORES
PAliO PROVISIONAlEDEL MES 7448

POR:

IGUAL:
MENOS:
IGUAL:
POR:
IGUAL:
MENOS
IGUAL:

CONCEPTO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

71.34! O
INGRESOS ACUMULABLES 178348 178348 179348
COEFIC ENTEDE 2002 O O O
PARAPAGOSPROV,2003
UTILIDAD !TERMINADA 12884 12884 12884
PERDIDAS FI8CALE8 ACTUALlZADA8 -411837 -411837 -411837
UTiliDAD EIITIMADA -487083 -487083 -487 083
TAllA DEISR O O O
PAGOPROVllIlONAl DETERMINAD .18&808 ·188808 ·18&808
PAGOSPR V, DE ISR.ANTERI RES
PAGOPRCVI810NALEDEL MES ·188.808 ·8U08 ·8580

15"1
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CONSTRUCTORA MC S.A DE C.V.
AUDITORIA IMSS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003
CONCENTRAOO DE PAGOS DEL SEGURO SOCIAL

CASO PRACTICO
PRU¡;;BA¡;;SP¡;;ICAL IMSS

FECHA :
ELABORO:
INDICE:

07·Feb-04
ERC
PE· 3

ENFERMEDADY MATERNIDAD

CUOTA EXCEDENTE PRESTACIONES GASTOS RIESaOS INVAUDEZ OUAROERlAI IMIS FECHA DE LUGARDE

ME' SALARIOS FIJA DE 3 S.M. EN DINERO MEDICOSA DE TRABAJO y VIDA PRflTACIONeI TOTAL PAGADO SI DIFERENCIAl PAGO PAGO

INTEGRADOS o.•a PENSIONADOS Y!OCIALU DECLARACIONES + -
¡ENERO • e HS8C·SITAL

FEBRERO · .r· HsaC·BITAL

MARZO 1--
r· HSBC.BITAL

ABRIL 1-- • Ir HSBC·BITAL

MAYO 1--
· un· Hsac·sITAL

JUNIO 4. · u· HSBC·BITAL

JULIO HSBC.BITAL

AGOSTO e HSBC·BITAL

SEPTIEMBRE 4 ot· HSBC·81TAL

OCTUBRE ·ov H8aC·81TAL

NOVIEMBRE 1-- q · .. HSBC.BITAL

DICIEMBRE · ne HS8C·SITAl

SUMA h ,. 1S. 3.

CARGO A RESULTADOS
GASTOS GENERALES
SEGÚN AUDITORIA

DIFERENCIA

CIFRAS
68,398.89
68.367.89

31.00

CARGO A PASIVOS
IMPUESTOS POR PAGAR
SEGÚN AUDITORIA

DIFERENCIA

IMPORTE
21,590.33

2,610 .22
18,980.11

15(0
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CASO PRACTICO
PI,U(BA éSPéClAL Dé DGPRéClACION

CONSTRUCTORA Me , SA DE C.V.
AUDITORIAAL 31 DICIEMBRE 2003, CUAUTlTLANIZCALLI.
DEPRECIACION CONTABL E y f iS CAL 2003

FECHA VALe,. 'JI, DEPRECIAC. MESES DEPfU!C1AC.
DE DE DE ANUAL UTILIZADOS DELEJERC.

AOOUIS1CION AOQUISICION DEPRECIAC. FISCAL- 03

FECHA:
ELABORO:
INDICE:

MOBIliARIO YEq UIPO PE OENA
1· 3 SILLAS EJECUTN ,Io,S Y UNAS ECRET" RlA/,.

2.- S ESCRITORIOS EJ ECUTIVOS
3.- 2 ARCHIVEROS
-4,·FAXBROTHER FAXIMllE MOD. MF
S.-MAQ U. DE e SCR IBIR XEROX 6015
e.-MAQU . DE ESCRIB IR CANO N No. KA
7,. 2 SUMADORAS TEXAS INSTRUMENTAL

S.-fO TOCOPIADORAMITA SERIE No
9.- CREDENZA
10.' ARCHIVERO CON 3 GABElAS
11.- 8 SILLASVINO CLAROCJCODERA
12· COPIADORA XE80X MOQ.• 53304 5-369OG

BllMA1>1l!Il.:L~

07·Jul ·97 5,000 .00
02·Se~97 14,eco.00
02·Se~S7 1,270 .00
08-Olc-97 3,450.00
08·D1c-97 2,000.00
08-D1c-S7 900.00
08-OIc-97 1,500.00
03-OIc-S7 13,009 ,20

28-M. y·98 800 .00
28·M.y- 98 850.00
1 1 · Fe~OO 1,\120.00
17.OIc-02~

~

10% 500.00
10% ' ,4&0,00
10% 127.00
10% 3045.00
10,*, 200 .00
10% 90.00
10% 150.00
10% 1,300.92
10% 80.00
10,*, 85 ,00
10% 192.00
10%~

---!&!!101!

12 500.00 Ju n03 1Jul97
12 1,480 ,00 J un03 / &ep97
12 127.00 Jun03 / Se p97
12 345,00 Jun 03 fOl cll7
12 200 00 Ju n03 / D1cQ7
12 90,00 Jun 03 1Dlcll7
12 15000 Jun03JOicll7
12 1,300.V2 Jun03 1Dlc97
12 80.00 J\Jn 03JJu n98
12 85.00 J\Jn 03 fJun98
12 192.00 .kJn 031 Uzo 00
12~Jun03 / DIC.02

---!&!!101!

104.18ao
104.1880
104.1880
104.1880
104.1880
104.1860
104.18&0
104.1880
104,1880
104,1860
104,1680
104,1880

60 .8400
82.1550
62.1550
Boi,2400
8042400
Boi,2400
&4.2400
64,2400
69 ,5570
8G5570
87.98-40

102.9014

01.f.b-08
SFJ

PE. 4
DEPRECIAC.

FACTORD~ FISCAL
ACTUAUZAC. ACTUALIZAD.

1.7122 8S6,12
1,8163 2,447,]4
1,8183 212.89
1,8219 559,54
1 8219 324.37
1,6219 145,97
1.6219 243.28
1,6219 2,109 90
1.4979 119.83
1.4979 G7,3e
1.18042 221.36
1 .0 1 2~·~

~

EQUIPO pE TRA NSPORTE
1,·CAMION DOOGE3134MOO.1988
2.-CAM10NETA PICK·YP FORO RANG ER
3.- CAMIONETA HONDA MO. 2003.
4.· FORO FOCUS . MO.
~QI,I=nwi=srE

EQUIPO DE COME'.uro
1,. COMPUTADO RA APTlVA EJL 8MSP2"SFN

2.·COMPUTADORAK&A 1M MHZC/M
3,·REGULADOR NOBREAKCOMPl ET NI
4,·MINICOMPUTADORA PtONER XP170
5.· IMPRESORA LASER 8llBM
8.' COMPUTADORAPENTIUN1Il
7.· COMPUTADORA HP PIV
a- COMPUTADORA PIV
S.' COMPUTADORA P1V
lU.MA..HlUlfO.J)ilQMfU.tQ

MAQUINARiAY EQUIPO
, ·RETROEXCAVADORAMOO seoSER.17~e7!1O

2. MAQUlNOR1APESADA
SUMA pEMAQUINARiAYEQUIPO
SUMADEL ACllVO } P TAL

18-0 1c-97 30,000.00
26-Ene-03 4&,958.00

0610112003 229,585 .22
17/1212003 93043.• 8

311 564.70

14-Ene-99 11,738.00
Jo-S e p..97 14,500.00
31·OIc-97 1,300.00
02·0i c-97 2.:re0.OO
08-Se~97 M34.78

5-Ene-02 8,303." 9
3O-0 et·02 18,180.00
31·0Ct ·02 7,478.28

24·M. y·03 21 002,00
",116.53

3O-0ct·02 1115,217.39
28·Qd-03 550,000 .00

715,217.39
1,251 1491.12

25% 7,500 ,00
25% 11,739 .00
25% 57,391.31
25% 23 2eO.87

lUl1.11

30'110 3.521.• 0
30'110 4,350 ,00
30% 390.00
30% 878.00
3O't 1,030.43
J O,*, 2.• 91.05
30'110 5.454 ,00
30% 2.243 .48
30% 8300.e o

21,"1.91

25% 41,304 .35
25'110 137,500.00

1711O.t .3t5
:t1UOUO

o 0.00 J\Jn03 ' ener.se
12 11,739.00 Jun03 I Ferb .03

1 . ,782.$1 JUN 03lEne 03
1----l.ill& DIc041Die 03

1.....0.01

o 0.00 JunIOO3JEnero99
o 0.00 Jun 03 J0CI.97
o 0.00 Jtin03/Enero.98
o 0.00 Jun03JOle.97
o 0.00 Jun03lSep.97

12 2,491,05 .!un 03 1Ener 02
12 5,454.00 Jun03INO'.',02
12 2,243.48 Jun03I NO'.'. 02
7~Jun03/ Jun03

13,1U .aa

12 41,304.35 J\Jn0 3 /N ov,02
2 22,9HI.87 Die 03 1 Nov ().t

1.4,221.01
102,01'-22

104.1880 115.&380 1.5873 0.00
104.1880 103,8070 1.00se 11,804.83
104.1880 103.3200 1.008-4 4.822.79
104,1880 104,1880 1 . 00oo~

~

104.1880 78.119 1.3337 000
104.1880 82.ll520 1.8630 0.00
104.1880 85.8380 1.5873 0 00
104 ,18ao 804.2400 1,6219 0.00
104.1880 82.1550 1.8763 0.00
104.1880 98,2530 1.0604 2,641.52
104,1860 1024580 1,0189 5,548 ,09
1Q.4 .1880 102.• SSO 1.0189 2.261.3e
105.2750 104.1880 1,0104 --.lJ..!1lQ.

~

102,9014 102.4580 1.0043 41.463.10
108,9980 108.5380 1.0043 23.015,18

~
105"5.315

15'
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CASO PRA CTICO
PRU~BA ~SP~C1AL D~ D~PR~C1AClON

CONSTRUCTORA Me , S.A. DE C.V.
AUDlTORlAAL 31 DICIEMBRE2003, CUAUTITLAN lZCALU.
PROMEDIO DE ACTIVO S FUOS y OIFERIDOS

FECHA:
ELABOR O:
INDICE:

OT.f'eb-01
SFJ

PE·.

NUMERO D~ '''OMIDIOINo,OE MESE
MESES DE MENSUAL QUESEUTllol' PROMEDIO
EJERCIC IO ENfl EJER(:, TOTAL

&37

IDJ!

~12 1 595'43

12 8,77Ue 12
12 45,072.35 2

....
"1m

¡USir

10S.2e3.7e
90 144.70

111 ."0 1.47
301 812.77

L
12

..!
J.W.I
8274112

M
PARCIAL

1.01159 1le ,OOS.31 41,483.10 20,141.155 105,263,78
1.0043 552 315.82 230 15.18 11 507,59 5040888.23

171,311,13 14 411.21 32,241.14 441 131.1.
1112711.715 10U45.35 5212 2.l171069,917 .01

102.4580
108.53511

MAQUINa RIA y EQUIPO
, . ~ ETRO EXCAV,,"OOAAeco seo5ER·l7028180 3G-oa-Q2 JUNIO 185,211.39 123,913.04 ......03/No.oa 104.1880
2. MAQUINARIA PESADA 28-0Ct·OJ Diciembre 550000.00 550 000.00 0", 03/ NO\I~ 106.9Q60

l um.l 711.217.3' 173'13.04
TOTAL 1,251 "11.121,107,207.1'

15.
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CASO PRACTICO
PRU¡;SA ¡;SP¡;C1AL o¡; A J UST¡; A NUAL POR INr:LAClON

CONSTRUCTORA Me, S.A. De C.V.
AUDITORIAAL 31DE DICIEMBRE2003, CUAUTITLAN IZCALU.
ceOULA PARADETERMINAR EL AJUSTEANUALPORINFLACION

FECHA:
ELABORO:
INDleE :

07.ftb-04
SFJ

PE·6

_mas

"'".......
1J'ORTACIONEI

"""....."""
PFlflTAMOt

" '''''''''

L
rOTALDEMESl:S 12 12 12 12 12
SAUlOPROMEDIO
ANUAL DEUDAS 1.1151.121.22 410.110.&4 0.00 100000.00 03171.10 U IU 12.5$1 642.00 '7 ,51UI 5(lg,11U1

12

o...

12

171,S2I.7& -$2,42:1.04

rOTAlDEMESES
SAlDOPROMEDIO
AN1JAlCREDlTOS _,,::,:,::::;:,::,_~~ =-_"";~_...!I::l;iii!--"!!I!!:U!._.!2!.~!.1.

CONSTRUCTORA Me, S.A,DEC,Y.
AJUSTE ANUAL POR INFLAClONACUMULABLE

FACTOR DEAJUSTE ANUAL

SALDOPROMEDIO ANUALDELos CRSDITOS

MENOS:

509,114.51

DIC()3,QJC 02 106.9960 102.0040 o.om
SAlDO PROMEDIOANUAl. DELAS DELDAS 2,IIU llN

IGUAl.:
EXceDENTEDEL SALDO ~UAL CElOSCR~OlTOS ·2.053.400.05

POR:
FACTOR DEAJUSTE ANUAl. 0.QJ06

IGUAl.:
.uJm ANUAL PORINFlACIÓN Act.IMUlABlf "1,151.'0
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CONSTRUCTORA MC,S.A. DEC.V.
AUDITORIAAL 31 DICIEMBRE 2003 , CUAUnTLAN IZCALU.
CEDULAPARADETERMINAR LOS PAGOSPROVISIONALES DE IVA

PRU¡;BA ¡;SP¡;CIA L ¡VA

FECHA:
ELABORO:
INDICE:

12/01/2004
SFJ

PE· 5

I V A 1 V A
AC'fTVOS COITODIRECTO GASTOS SUB TOTAL IVA IVA IVA SEOÚN AUOfTORIA SEOÚNllBROS DIFERENCIAS FECHA REFERENCIAMES FUOS P'OROBRA GENERALES ACREDITABtE AJUSTES ACREOfTABLE PAGADO "fAVOR PAGADO " FAVOR .(-) DEPAGO

S I AUDITaRlA

ENERO 276,522 288,llCO 132,438 m,800 104,679 104,6N 26,796 26.796 3M'5 H88C-8ITAl

FEBRERO 812,780 13.188 "~961 132,695 132,895 26,m 26,m 31,015 HSBC -81TAL

MARZO 682.006 42,eIl 1 n<,167 108,700 73 106,627 ''',737 84,737 38,"' H8SC.aITAl

ABRIL 501,272 42,041 "un 61,'97 81.497 .122,071 122.071 38,1'3 HSBC.aITAL

MAYO 21.001 607,412 82.379 100,182 103,619 11 103.603 ·31,6f1 31,oe9 38,188 HS8C-BlTAL

JUNIO 1,057,485 76,688 1,138,133 170,420 721 169,699 .138,155 139,155 31,111 HS8Co8ITAl

J\JUO 373,m 51,333 U4,llSO 63,1l9lI 83.699 .1112,381 182,381 JI,220 HSaC-BlTAL

AGOSTO 768,801 " ,352 823,'" 123,473 330 123,143 .71,385 71,385 31,2i5 H8BC.aITAl

SEPTIf:MBRE 34&.418 103.nl 450.117 17.526 32 e7,4ge ·UUU 118.814 38,2i5 H8BC.arTAl

OCTUBRE 550,000 1.053,338 103,14; 1,707,087 256,063 258.003 ·...9" 64,914 38,308 HS8C-8fTAl.

NOVIEMBRE 111,819 3' ,062 "MIl 21,852 21,852 ,",nI 86,766 3',337 HB8C-BITAl

DICIEMBRE 8,252 t2e,715 '3<,907 20,2'5 20~'5 .111,t03 111 ,103 31,316 H88c.srTAl

S\JMA 841,523 1,171,538 145,407 1,384,4B8 1,25<,170 1,172 1,253,0401 o o 5~573 .912,375 1,027,148

~
~
~ t--3
:J:> t"Xj

C1~
t=z:j en

0 °
~O- z
O
tx:l
~
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SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : CONSTRUCTORA MC, SA DE c.v.
INFORMACION DEL ANEXO: DATOS GENERALES

CONCEPTO DATO

NO

NO

NO

NO

157

0110112002

3111212002
SI
NO
NO
NO
NO
5
CONSTRUCCiÓN Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LA MISMA
NO
SI

NO

NO
NO

0310312004

FRACCiÓN I (ARTiCULO 32·A C.F.F.) NO
FRACCiÓN 11 (ARTICULO 32-A C.F.F.) NO
FRACCiÓN 111 (ARTICULO 32-A C.F.F.) NO
FRACCiÓN IV (ARTICULO 32·A C.F.F.) NO
OPTATIVO (ARTICULO 32-A C.F.F.) SI
FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL (DDIMMlAAAA) 0110112003

FECHA DE TERMINACiÓN DEL EJERCICIO FISCAL (DDIMM/AAAA) 311121200 3

FECHA DE INICIO DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIO R
(DDIMMlAAAA)
FECHA DE TERMINACiÓN DEL EJERCICIO FISCAL ANTERIOR
(DDIMMlAAAA)
PRIMER DICTAMEN
FIDEICOMISO
FORMA PARTE DE UNA ASOCIACIóN EN PARTICIPACiÓN
PARAESTATAL
INDUSTRIA MAQUILADORA

SECTOR ECONóMICO AL QUE PERTENECE

NOMBRE DEL SECTOR ECONóMICO

REEXPRESA CONFORME AL BOLETIN 8-10
TIPO DE OPINiÓN : OPINiÓN SIN SALVEDADES
TIPO DE OPINiÓN: OPINiÓN CON SALVEDADES CON
REPERCUSiÓN FISCAL
TIPO DE OPINiÓN: OPINiÓN CON SALVEDADES SIN
REPERCUSiÓN FISCAL
TIPO DE OPINiÓN: OPINiÓN NEGATIVA CON REPERCUSiÓN
FISCAL
TIPO DE OPINiÓN: OPINiÓN NEGATIVA SIN REPERCUSiÓN
FISCAL
TIPO DE OPINiÓN : ABSTENCiÓN DE OPINiÓN
REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS
NACIONALES
REALIZA OPERACIONES CON PARTES RELACIONADAS
EXTRANJERAS

FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN ANUAL
INFORMATIVA DE CRÉDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTIVO 0310312004

FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN ANUA L
SIMPLIFICADA DE SUELDOS Y SALARIOS
FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN ANUAL DE
SUELDOS Y SALARIOS
FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN INFORMATIVA
DE PAGOS Y RETENCIONES, (EXCEPTO PAGOS AL
EXTRANJERO Y CRÉDITO AL SALARIO) .
FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN INFORMATIVA
DE RETENCIONES Y PAGOS EFECTUADOS A RESIDENTES EN
EL EXTRANJERO

FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN INFORMATIVA
DE CONTRIBUYENTES QUE OTORGUEN DONATIVOS .

FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN INFORMATIVA
DE PAGOS POR CONCEPTO DE DIVIDENDOS Y UTILIDADES A
PERSONAS FISICAS O MORALES
FECHA DE PRESENTACiÓN DE LA DECLARACiÓN ANUAL DE
OPERACIONES EFECTUADAS A TRAVES DE FIDEICOMISOS Y
ASOCIACIONES EN PARTICIPACiÓN



SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN

INFORMACiÓN DEL ANEXO: DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

CONCEPTO

NOMBRE

NACIONAL

EXTRANJERO

RFC

CURP

DOMICILIO FISCAL:

CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR

COLONIA

DELEGACiÓN O MUNICIPIO

CIUDAD O POBLACiÓN

CÓDIGO POSTAL

ESTADO

ORTEGA DAVILA ALEJANDRO

SI
NO
OEDA611229DD7
OEDA611229HDFRVL04

JAZMIN NO. 2
ATIZAPAN DE ZARAGOZA
ATIZAPAN DE ZARAGOZA
MÉXICO
52950

ESTADO DE MEXICO

DATO
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SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN

INFORMAC iÓN DEL ANEXO : DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL CONTADOR PÚBLICO

CONCEPTO

NOMBRE

RFC

CURP

NÚMERO DE REGISTRO

DOMICILIO FISCAL:

CALLE, NÚMERO EXTERIOR E INTERIOR

COLONIA

DELEGACiÓN O MUNICIPIO

CIUDAD O POBLACION

CÓDIGO POSTAL

ESTADO

COLEGIO AL QUE PERTENECE

NOMBRE DEL DESPACHO

RFC DEL DESPACHO

NÚMERO DE REGISTRO DEL DESPACHO

FERNANDA HERRERA ALVAREZ
HEAF790621Z12
HEAF790621 MDFTRL05

PRIVADA DE EXCELSIOR NO. 13
EL RECREO
AZCAPOTZALCO
MEXICO
02070
DISTRITO FEDERAL

RUF030 321CP3

DATO
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SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN

INFORMACiÓN DEL ANEXO: DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

CONCEPTO

NOMBRE

NACIONAl

EXTRANJERO

RFC

CURP

DOMICILIO FISCAL:

CALLE , NÚME'RO EXTERIOR E INTERIOR

COLONIA

DELEGACiÓN O MUNICIPIO

CIUDAD O POBLACIóN

CÓDIGO POSTAL

ESTADO

JUANA ROBLES JACINTO

SI

NO
ROJU611229DD7
ROJU611229HDFRVL04

JAZMIN NO.2
ATIZAPAN DE ZARAGOZA
ATIZAPAN DE ZARAGOZA
MÉXICO
52950

ESTADO DE MEXICO

DATO
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SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA

SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN

INFORMACiÓN DEL ANEXO: DATOS DE IDENTIFICACiÓN DEL CONTRIBUYENTE

CONCEPTO

NOMBRE

RFC

CURP

DOMICILIO FISCA L:

CALLE , NÚMERO EXTERIOR E INTER IOR

COLONIA

DELEGACiÓN O MUNICIPIO

CIUDAD O POBLACiÓN

CÓDIGO POSTAL

ESTADO

CLAVE DE ACTIVIDAD PARA EFECTOS FISCALES

DATO

CONSTRUCTORA MC. S.A. DE C.V.
-CMC961203CU8

MEDELLlN NO 273
EL UMBRAL
TEPOTZOTLAN
MEXICO
54746
ESTADO DE MEXICO
500014 CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA

161



A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DECONSTRUCTORA MC, SA DEcv

PRESENTE.

HE EXAMINADO LOS ESTADOS DE SITUACiÓN FINANCIERA DE CONSTRUCTORA MC S A DE C V, AL 31 DE
DICIEMBRE DEL 2003 Y2002, YLOS ESTADOS DERESULTADOS, DEVARIACIONES EN ELCAPITAL CONTABLE
Y LOS ESTADOS DE CAMBIOS EN LA SITUACiÓN FINANCIERA, QUE LES SON RELATIVOS, POR LOS
EJERCICIOS QUE TERMINARON ENESAS FECHAS, Y QUE SEENCUENTRAN INCORPORADOS ENELARCHIVO
DCSHP01.DIC. DEL PROGRAMA DENOMINADO SIPRED 2003 ENTREGADO VIA INTERNET A LA
ADMINISTRACiÓN GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN
TRIBUTARIA. DICHOS ESTADOS FINANCIEROS SON RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN DEL
CONTRIBUYENTE, MI RESPONSABILIDAD CONSISTE ENEXPRESAR UNA OPINiÓN SOBRE LOS MISMOS CON
BASE ENMI AUDITORIA.

MIS EXAMENES FUERON REALIZADOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE AUDITORIA GENERALMENTE
ACEPTADAS, LAS CUALES REQUIEREN QUE LA AUDITORIA SEA PLANEADA Y REALIZADA DETALMANERA
QUE PERMITA OBTENER UNASEGURIDAD RAZONABLE DEQUE LOS ESTADOS FINANCIEROS NOCONTIENEN
ERRORES IMPORTANTES, Y DE QUE ESTAN PREPARADOS DE ACUERDO A LOS PRINCIPIOS DE
CONTABILIDAD GENERALMENTE ACEPTADOS. LA AUDITORIA CONSISTE EN EL EXAMEN, CON BASE DE
PRUEBAS SELECTIVAS, DE LAS EVIDENCIAS QUE SOPORTAN LAS CIFRAS Y REVELACIONES DE LOS
ESTADOS FINANCIEROS; ASIMISMO, INCLUYE LA EVALUACION DE LOS PRINCIPIOS DE LA CONTABILIDAD
UTILIZADOS, DE LAS ESTIMACIONES SIGNIFICATIVAS EFECTUADAS POR LA ADMINISTRACiÓN Y DE LA
PRESENTACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS TOMADOS EN SU CONJUNTO. CONSIDERÓ QUE MIS
EXAMENES PROPORCIONAN UNABASE RAZONABLE PARA SUSTENTAR MI OPINiÓN.

LOS ESTADOS FINANCIEROS ANTES MENCIONADOS, HAN SIDO PREPARADOS PARA SERUTILIZADOS POR
LA ADMINISTRACiÓN GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL Y, POR TANTO, SE HAN PREPARADO Y
CLASIFICADO CONFORME A LOS MEDIOS Y FORMATOS QUE PARA TAL EFECTO HA DISEÑADO ESA
ADMINISTRACiÓN.

EN MI OPINION LOS ESTADOS FINANCIEROS ANTES MENCIONADOS PRESENTAN RAZONABLEMENTE, EN
TODOS LOSASPECTOS IMPORTANTES, LASITUACION FINANCIERA DECONSTRUCTORA MC, SA DECV, AL31
DE DICIEMBRE DEL 2003 Y 2002 Y LOS RESULTADOS DE SUS OPERACIONES, LAS VARIACIONES EN EL
CAPITAL CONTABLE Y LOS CAMBIOS ENLASITUACION FINANCIERA POR LOS AÑOS TERMINADOS ENESAS
FECHAS DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOSDE CONTABILIDAD GENERALMENTEACEPTADOS.

ATE NT A MENTE

L.C. FERNANDA HERRERA ALVAREZ
REGISTRO ENLAA.GAF.F. 18130

MEXICO. D.F. ABRIL 28, 2004
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INFORME YOPINION SOBRE LAREVISIÓNDE LASITUACiÓN FISCALPOR ELEJERCICIO TERMINADO ÉL31 DE
DICIEMBRE DEL 2003

A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE
CONSTRUCTORA MC, SADECV

A LASECRETARIADEHACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
ADMINISTRACiÓN LOCAL DEAUDITORIA FISCAL

CON ESTA MISMA FECHA, EMITí MI DICTAMEN SIN SALVEDADES SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS
BÁSICOS DE CONSTRUCTORA MC, S.A. DE CV AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y 2002. ADICIONALMENTE,
REVISÉ MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORíA APLICADOS EN EL EXAMEN DE LOS ESTADOS
FINANCIEROS BÁSICOS, LA INFORMACiÓN ADICIONAL QUE SE PRESENTA EN LOS ANEXOS 5 AL 27,
CONTENIDOS EN ELARCHIVO DCSHCP03. DIC, LACUAL FUE PREPARADA BAJO LARESPONSABILIDAD DE LA
ADMINISTRACiÓN DELACOMPAÑíA. POR LOQUE, EN APEGO A LOESTASBLECIDO ENELARTíCULO 54DEL
REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PRESENTO EL SIGUIENTE INFORME SOBRE LA
REVISiÓN DELASITUACiÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE:

1. DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD, QUE EMITO ESTE INFORME APEGÁNDOME A LO
DISPUESTO EN ÉLARTICULO 52DEL CÓDIGO FISCAL DELAFEDERACiÓN Y DISPOSICIONES APLICABLES DE
SU REGLAMENTO, Y EN RELACiÓN CON EL EXAMEN QUE PRACTIQUÉ, CONFORME A LAS NORMAS DE
AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS, DELOS ESTADOS FINANCIEROS DECONSTRUCTORA MC, SADE
CV, POR ELAÑO QUE TERMINO EL31 DEDICIEMBRE DEL 2003, SOBRE LOS CUÁLES EMITí MIOPINiÓN.

2. DENTRO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS QUE LLEVÉ A CABO, DE ACUERDO CON LAS NORMAS DE
AUDITORíA, REVISÉ EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES FISCALES FEDERALES A CARGO DELA
COMPAÑíA COMO CONTRIBUYENTE Y ENSUCARÁCTER DERETENEDOR, LAS CUÁLES ESTÁN CONTENIDAS
ENELANEXO 8, NO OBSERVANDO OMISiÓN ALGUNA.

3. LA INFORMACiÓN FINANCIERA A LA QUE SE REFIERE MI DICTAMEN ANTES SEÑALADO FUE
RECLASIFICADA Y ESTA PRESENTADA DEACUERDO A LOS FORMATOS CONTENIDOS EN LOS ANEXOS 1AL4
INCLUIDOS EN EL PROGRAMA DENOMINADO ·SISTEMA DE PRESENTACiÓN DEL DICTAMEN 2003 (SIPRED
2003)", QUE DESARROLLOR SERVICIO DEADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA,Y QUE SEENTREGAVIA INTERNET
A LAADMINISTRACiÓN GENERAL DEAUDITORIA FISCAL FEDERAL.

4. COMO PARTE DEMIEXAMEN, REVISE LAINFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN ADICIONAL PREPARADA POR
CONSTRUCTORA MC, S.A. DEcv.. QUE SEPRESENTA CON FECHA 28DEABRIL DEL 2004 EN ELPROGRAMA

. SIPRED 2003, DEL CUAL ANEXO UNA RELACiÓN POR ESCRITO DELOS ARCHIVOS CONTENIDOS ENELLOS,
DECONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 50Y 51 DEL REGLAMENTO DEL CÓDIGO FISCAL DE LAFEDERACiÓN
E INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE. VERIFIQUÉ ESTA INFORMACiÓN Y DOCUMENTACiÓN MEDIANTE
PRUEBAS SELECTIVAS, UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICABLES EN LAS
CIRCUNSTANCIAS, DENTRO DE LOS ALCANCES QUE JUZGUE NECESARIOS PARA PODER EXPRESAR MI
OPINiÓN SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS TOMADOS ENSU CONJUNTO, DEACUERDO CON LAS NORMAS
DE AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADAS. CON BASE A MI EXAMEN ANTES DESCRITO MANIFIESTO LO
SIGUIENTE:

A) REVISE EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONTRIBUCIONES FISCALES FEDERALES A CARGO DE
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE c.v. COMO CONTRIBUYENTE Y EN SU CARÁCTER DE RETENEDOR, LAS
CUÁLES ESTAN CONTENIDAS EN ELANEXO NO. 8 Y NOOBSERVE OMISiÓN ALGUNA.

B) VERIFIQUE EL CÁLCULO ENTERO Y EL DE LAS CONTRIBUCIONES FEDERALES Y CUOTAS OBRERO
PATRONALES CUBIERTAS ALINSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE CAUSAN POR ELEJERCICIO,
CONTENIDAS EN EL ANEXO NO. 8. EN EL CASO DE RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE SUELDOS Y
SALARIOS Y APORTACIONES DESEGURIDAD SOCIAL, LOHICE SOBRE LABASE DEPRUEBAS SELECTIVAS.
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C) ME CERCIORE DE QUE LOS BIENES Y SERVICIOS ADQUIRIDOS POR EL CONTRIBUYENTE ESTUVIERAN
DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN LA CONTABILIDAD Y HUBIERAN SIDO RECIBIDOS; PERO NODETERMINE SI
LOS PRECIOS PAGADOS POR ELLOS SON RAZONABLES DE ACUERDO CON LAS CONOICIONES DEL
MERCADO.

D)REVISÉ, ENFUNCiÓN DE SUNATURALEZA YA LAMECÁNICA DEAPLICACiÓN UTILIZADA ENELEJERCICIO,
LAS PARTIDAS QUE INTEGRAN: A) LA CONCILIACiÓN ENTRE EL RESULTADO CONTABLE Y EL FISCAL PARA
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, ANEXO 13; Y B) LA CONCILIACiÓN ENTRE LOS INGRESOS
DICTAMINADOS Y DECLARADOS PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA E IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, INCLUIDAS EN LOS ANEXOS 13, 14, 15, 16, 17Y 18,INCLUIDOS ENEL PROGRAMA SIPRED 2003,
ENVIADO VIA INTERNET.

E)REVISÉ LAS DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS PRESENTADAS POR DIFERENCIAS DEIMPUESTOS DEL
EJERCICIO, HABIENDO COMPROBADO SUAPEGÓ A LAS DISPOSICIONES FISCALES. DURANTE EL EJERCICIO
NO SE PRESENTARON DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS QUE MODIFIQUEN LOS DE EJERCICIOS
ANTERIORES.

F) REVISÉ, EN FUNCiÓN A SU NATURALEZA Y MECÁNICA DE APLICACiÓN UTILIZADA EN EL EJERCICIO, LA
DETERMINACiÓN Y PAGO DE LAPARTICIPACiÓN DE UTILIDADES A LOS TRABAJADORES.

G) REVISÉ, A BASE DEPRUEBAS SELECTIVAS, LOS SALDOS DE LAS CUENTAS INCLUIDAS EN LOS ANEXOS
NO. 5, 6 Y 7. DURANTE ELEJERCICIOTERMINADO EL31 DEDICIEMBRE 2003, DECONSTRUCTORA, MC, SA
DE cv, NOOBTUVO ESTíMULOS FISCALES, NI RESIBIÓ RESOLUCIONES DELASAUTORIDADES FISCALES.

H) LA INFORMACiÓN RELATIVA A LAS FRACCIONES VIII, IX Y X DEL ARTICULO 54 DEL REGLAMENTO DEL
CÓDIGO FISCAL DELA FEDERACiÓN NO SEINCLUYE ENVIRTUD DEQUE DURANTE EL EJERCICIO 2003 NO
FUERON APLICABLES.

EN MI OPINiÓN, LA INFORMACiÓN ADICIONAL DE CONSTRUCTORA MC, SA DE C.V., INCLUIDA EN EL
ARCHIVO DCSHP01 .DIC. DEL PROGRAMA DENOMINADO SIPRED 2003, SE ENCUENTRA PRESENTADA
RAZONABLEMENTE, EN TODOS LOS ASPECTOS IMPORTANTES DE ACUERDO CON LAS BASES DE
AGRUPACiÓN Y REVELACiÓN ESTABLECIDAS POR LA ADMINISTRACiÓN GENERAL DE AUDITORIA FISCAL
FEDERAL.

DICHA INFORMACiÓN ADICIONAL, QUE SE REFIERE AL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL
2003, SEINCLUYE EXCLUSIVAMENTE PARA LOS EFECTOS QUE REQUIERELAADMINISTRACiÓNGENERAL DE
AUDITORIA FISCAL FEDERAL Y NO CONSTITUYE UNA PARTE DE LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE SEA
NECESARIO PARA INTERPRETAR LA PRESENTACiÓN RAZONABLE DE LA SITUACiÓN FINANCIERA, DE LOS
RESULTADOS DE OPERACiÓN, DELAS VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE Y DELOS CAMBIOS ENLA
SITUACiÓN FINANCIERA.

L.C. FERNANDA HERRERA ALVAREZ
REGISTRO EN LAA.G.A.F.F. 181 30

MÉXICO, D.F. ABRIL 28,2004
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IHO!CE

Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC. S..... DE c.v.

1.· ESTADODE PO:SaOONACANCtERA

Al. 31 DE OfCfEMBREDE 2003 Y DE 2002

EFECTIVOE INVERSIONES TEMPORALES

140167 21 ..

140167 21244

199615 9<5706

175799 160 073

100000 100000

415-41" no

380 .,,000

380000 422000

011010
011
NOTA

Q11030

011040

O1U20
011130

114)

NOTA
011150
011
011110

0111«1
1

011200

,
0112211

12:H

011230

EFECTIVOEN CAJA Y
VAlORES fNM TA
3
tNVeRSlONES EN RENTAF1JA
OTALOE EFECTlVO E tNVERSlONES

S

CUENTAS POR COBRAR

TOTAlOEl

cueNTAS POR COBRAR AlARGO PlAZO

AS POR AlARGOPlAZO
TOTAlOECUENTAS POR COIlRAR A lARGO

lNYERSION EN COMP

WVE NCOMP;
TOTAl DEINVERSIONES ENCOMPANIAS

995581 1649023

1240

01121lO
011210
0112l1l
011285

011290

011300
011310

011320

011330

011335

011340

011350

NOTA

01 ' '''
0 11310

CONT.-voR·. r E~HERREAAALVAREl:

REO ..
lItEP , LE~.AJAHAR06l.ES.J.lrQNTO

lNMUEBLESMAQtnNARiA y Ea PO

OEPREClAClON ACUMUlADA DE MOBIUARIOY
!PO

OEPRECtACION ACUMlJl.ADA DEeoUtPO DE
COMPUTO
TOTAL. De OEPRECIACION ACUMUlADA
TOTAl DE INMUEBlES. MAQUINARIAY eQUIPO
NElO
7

ACTN'OS INTANGIBlES

os TMlS
INVESTlGACION DE MERCADO

715 17 165 17
110000 30000
55513 55513
88198 81196

1028 317926

-71 105 "; 884

-36200 -23125

-24061 · 18 516

..,;= -27 275
-ln896 -75 600

851032 242 126
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, SA OE cv.

0"380
011390

11 ,
011392
011393
01

011900

FERIOA
2642
2642

1849255

287605
287605

217875-4

01 NACIONALES 1044947 429600
lA 8

012050 DEL EXTRANJERO
1 orAl DE ACREEOORES DIVE 1044947 429600

PROVEEDORES

012070 NACIONALES 518119 1577910
NOTA 9, RO

01 TOTAl DE PROVEEDORES 518119 1577 910

01'00
1

012115

0121
01

21

0121 8922
121

0117 7868 30752..

012180
7868 31.

NOTA

PARTlCIP DE S 70370

012200 PORCIQN CIRCULANTE DEL PASIVO A lARGO
PLAZO

01 '0 TOTAl DEL PASIVO A CORTO PlAZO 1570934 2384326

PASIVO A lARGQ

01=, 30
PLAZO

012250

0122eO TOTAl DEL PASNO A LARGO PlAZO

eOHOS DlFERIOOS

012261 RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO

012285 PASIVO POR IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DIFERIDO

012260 PASNO POR PARTIC1PACK>N DE UTILIDADES
D4FERI AS

012270 TOTAl DE REMOS DIFERIDOS

NGENTE

01 NTE
1 NS ES Y JUBILAC ES

01 CONTINGENTE

01 1570934 2384326

CAPITAL CONTABLE

CONTIollOR FERNANOA HERRE RA JIJ..viO.RE.Z
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA Me. SA DE C.V.

1.-E TADOOf lClONFI ERA
IN CClNCE

013010 I~~: PROVENIENTEDE
3OQ000 300000

013015
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE

~
CllPITAUZACION
11
RESERVAl EGA1..

I ::; I~TACIONES PARAFUTUROS AUMENTOS OE
1 200 000

675 396

:3060 E EJERCICIOS
· 716 107

ANTERIORES 1 173386 <197 968

013070
PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS
ANTERIORES -1678956 -1 6 78 958

01301lD
EXCESO EN LA ACTUAUZACION DEL CAPfTAl
COOTABLE

013OllO
iNSU FICIENCIA EN LA ACTUAUZACIQN DEL
CllPITAl rr>NTABLE

013091
EFEC TO INICIAL ACU MUlAOO DE IMPUESTO
SOBRE LA RENTA DIFERIDO

013100 TRASCUENTASDE Al

01 TOTAl DELCAPITAlCONTABLE 278321 205 572

O,...., TOTAL DEL PAS IVO Y DEl CAPITAL CONTABLE
1649255 2178754

lAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE
INTEGRANTEDE ESTE ESTAOOFINANCIERO

CO"lT~ FERkAHOA HERRERA Al VAAE.Z

"G
REP UGAl~ ROflLES JAC~TO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA Me. SA DE C-Y.

2.- T

ENOlOOS
OtClEMBRE DE 2003

ynF 2002

1010

~~1 7629841 8921088.,.
021 rOTAl 7630_ 6921

1 OOEVENTAS -7 0044376 --5198251

021 PERCJtDA BRUTA
021 UT11.JOAO BRUTA 586089 '722832

T OI'fORAClON

~~~AAUS -, 305 496 -991358
DE AOMfNlSTRACtON
DE VENTA

· 1 305 496 -991358

PER()Il)A DE QPERACION -719 407
0220110 Ul1l1DAllDE RACiON 7310474

COSTO INTEGRAl DE ANANCIAMIENTO

~
3 4'"

CARGO

022110 MONETARIA
FAVORABlE

022120 ~::;TADO '('.R POSlCiON MONETARIA

130 BANCARIAS
3 •

OTR GASTOS YO PRODUCTOS

150 OTROS GASTOS
1 OTROS PROOUCTOS 70
1 T T

022180 P8lllIOA POR oPERACIONESCONT1NUAS ""'0>
-7 ' · , 07DE '-S.R lA y P.T.U.

0221S0 lJ11l.IW) POR OPERACIONES CONTINUAS
ANTESDE I.S.R. lA y p.r.U. 735 786

S

~
-«>370

-«>370

s:= PERllCDA POR OPE.RACIONES -716 107
POROI'fO esCONTINUAS 875396

023010
I~RACIONES OISCONTlNUAS(NETASDE ISR y

ll23CllO
PEROIOADESPUES DE OPERACIONES
OISCONTlNUAS -718107

lI2300ll
UTILIDAD DESPUES DE OP ERACIONES

.753'"

0231Q()
PARTIDASEXTRAORDINARIAS (NETAS DE ISR y
IPTUl

023110
PEROtDA DESPUES DE PARTIDAS
EXTRAORDINARIAS -716 107

023120
UTILIDAD OESPUES DE PARTIDAS
EXTRAOROINARlAS 675396

EFECTO ACUMULAOO AllNICIQ DEL EJERCl CIQ

023'30 PORCAMBIOS EN PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD
IINFTO DE ISR y PTlIl

023140 ROtOADEL EJERCICIO -716 107
NETA EJ 75398

lAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE
INTEGRANTE DE ESTE E~TADO FINANCIERO

COfflNXJlR. FERWotCAHERRERA .....VAAE1.
REG :
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Slstsma de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC. SA DE c.v.

3.- ESTADO DE VARIACIONES EN EL
CAPITAL CONTAS E

CAPITAL
APORTACIONES

UTlLlDAO
UTILIDADES PERDIDAS

OTRAS
INDlce CONCEPTO

CAPITAL SOCIAL
SOCIAL

RESERVA PARA FUTUROS
NETADEL

PERDIDADEL RETENIDASDE ACUMULADAS DE EXCESO O
CUENTASDE TOTALNOMiNAl LEGAL AUMENTOSDE EJERCICIO EJERCICIOS EJERCICIOS INSUFICIENCIAACTUAUZADO CAPITAL

EJERCICIO
ANTERIORES ANTERIORES CAPITAL

PORLOS EJERCICIOS TERMINADOSAl

31 DEDICIEMBRE DE 2003Y DE 2002

031900 SALDOSAL 31 DE DICIEMBREDE2001 300000 -247162 880970

032005
APLICACIQN DE LA UTILIDAD DEL
EJERCICIO2001 247 162 o

032010
AUMENTOo DI5MINUCION DEL
CAPITAl SOCIAL

0320 o DIVIDEN S PAGADOS
0320 UTILIDADNETA o PERDIDA DE2002 675398 675398

032Q040
RESULTADOPORTENENCIADE
ACT1VO< NOMONETARIOS

032900 SALDOSAl 31 DE DICIEMBRE DE2002 300000 675 398 ·205572

033005
APUCACIONDe LA UTILIDAD DEL
EJERCICIO 2002 ~75 39a o

033010
AUMENTO o O1SM1NUCION DEL

APlTALSOCIAL 1200 000 1 200 000
03 DM DENOOSPAGADOS
0330 UTILIDAD NETA o PERDIDA DE2003 -716107 ·716107

033040
RESUl TAOOPOR TENENCIA DE
ACTIVOS NO MONETARIOS

033900 SALDOSAL 31 DE DICIEMBRE DE 2003 300000 1200 000 -716107 1 173 386 ·1 676 9S8 n . 321

lAS NOTAS ADJUNTASSON
PARTEINTEGRANTEDE ESTEESTAOO
FINANCIERO

CONTADOR FER""'NOA ,"ERRERA"'-VAA EZ

''0
REP U Q.t4.~ R08 lES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE C.V.

4.- ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACI ON
FINANCIERA

INOlCE CONCEPTO 2003 2002
POR LOS EJER CICIOS TERMINADOS Al.
31 DE DICIEMBRE DE 2003 Y DE 2002

OPERACION

041010
UTILIDAD ANTES DE PARTIDAS
EXTRAORDINAR IAS 675.398

041020
PERDIOA ANTES DE PARTIDAS
EXTRAORDINARIAS -716 107

MAS MENOS

041030 PARTIDAS EXTRA ORDINARIAS A FAVOR
041040 PARTIDAS EXTRAORDINARIAS A CARGO

041050 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 675.398
041060 PERDID A DEL EJERCICIO -716,107

PARTIDA S APLICADAS A RESULTAD OS QUE
NO AFECTARON RECURSOS

041070 DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 102096 19084
041071 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO
041072 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA

041073
APORTACIONES PARA FUTlJROS AUMENTOS DE
CAPITAl. 1200000

041080 TOTAl. 585989 694 482

AUMENTO O DISMINUCION EN:

041110 CUENTAS POR COBRAR 730 365 -345 016
041120 INVENTARIOS 42000 -320 000
041130 PAGOS ANTI CIPADOS 284 963 ·217 125

AUMENTO O DISMlNUCION EN:

041200 PROVEEDORES Y OTROS PASIVOS -813 392 61834
041900 RECURSOS GENERADOS POR LA OPERACION 829925 -125.825

FINANCIAMIENTO

PRES TAMOS RECIBIDOS

0420 10 BANCARIOS
042020 PERSONAS FISICAS
042030 PERSONAS MORAlES

042040
AMORTIZACION EN TERMINQS REALES DE
PRESTAMOS

042050 PAGO DE DMDENOOS

042900 RECURSOS GENERADOS POR FINANCIAMIENTO

INVERS ION

043010 ADQUI SICIQN DE ACTIVO FIJO -711002 -219.494
043020 ADQUISICION DE INMUEBLE S
043030 INVERSION EN ACCIONES

043900 RECURSO S UTILIZAD OS POR INVERSION

044010
AUMENTO A EFECTIVO E INVERSIONES
TEMPORALES 118923 -34531 9

EFECTIVO E INVERSIONE S TEMPORALES:

044020 Al. PRINCIPIO DEL PERIODO 21 244 366 563
044030 Al FINAl. DEL PERIODO 140 167 21244

LAS NOTAS ADJUNTAS SON PARTE
INTEGRANTE DE ESTE ESTADO FINAN CIERO

CONT ADOR : FERHANDA HERRERA ALVAAU.

REO.:
REP .LE GAL: .A.IAHA.ROBLES JACHTO
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS

NOTA 1.RECONOCIMIENTO DELOS EFECTOS DELAINFLACION DELOS ESTADOS FINANCIEROS BASICOS.

LAEMPRESA CONSTRUCTORAMC, S.A. DEC.V. NOVIENE RECONOCIENDO LOS EFECTOS DELAINFLACiÓN
EN SUS ESTADOS FINANCIEROS, POR LO QUE NO ESTA CUMPLIENDO CON LOS PRONUNCIAMIENTOS
ESTABLECIDOS POR EL INSTITUTO MEXICANO DECONTADORES PUBLlCOS DEMEXICO ENSUBOLETIN B
10 ENVIGOR A PARTIR DEL AÑO DE1984.

NOTA 2. BASES PRINCIPALES PARA LAPREPARACiÓN DELOS ESTADOS FINANCIEROS.

A CONTINUACiÓNSERESUMEN LAS POLíTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES UTILIZADAS PARA LA
PREPARACiÓNDELOS ESTADOSFINANCIEROS.

A) ELDIA03DEDICIEMBRE DE 1996 SECONSTITUYO LAEMPRESA CONSTRUCTORA MC, S.A. DEC.V, EN LA
NOTARIA NO 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DE ZARAGOZA, ZACATELCO, TLAXCALA, Y SE DADEALTA EN EL
REGISTRO FEDERAL DECONTRIBUYENTES ENLAMISMA FECHA ENLAADMINISTRACION DEHACIENDA DE
TLAXCALA, REALIZO CAMBIO DE DOMICILIO, ACTUALMENTE CUANTA CON UN DOMICILIO FISCAL EN EL
DISTRITO FEDERAL CON UNA ANTIGUEDAD DE MAS DE 6 AÑOS TENIENDO COMO OBJETO SOCIAL
SUPERVISION, PROYECTOS Y CONTRUCCION DE OBRAS CIVILES, CIMENTACION, ESTRUCTURAS Y
ACABADOS, ETC Y CONSTRUCCIONES EN GENERAL.

Bl INVENTARIOS

EL ALMACEN DE MATERIALES SÉ VALUO MEDIANTE EL METODO DE ULTIMAS ENTRADAS PRIMERAS
SALIDAS, COSTO QUE NO EXCEDE ELVALOR DEL MERCADO.

NORMALMENTE CORRESPONDE A MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION, COMO VARRILLA, CEMENTO Y
OTROS QUE NOSEUTILIZAN ENSUTOTALIDAD SIENDO REMANENTES

C) MOBILIARIO Y EQUIPO

SEPRESENTAENELBALANCE GENERAL SU VALOR DEADQUISICION.

LA DEPRECIACION DEL MOBILIARIO Y EQUIPO SE CALCULA CONFORME AL METODO DELINEA RECTA. A
PARTIRDE SU FECHA DE ADQUISICION APLICANDO LOS MISMOS PORCIENTOS DEDEPRECIACION PARA
EFECTOS CONTABLES FISCALES.

O) CIFRAS DEL EJERCICIO2002

SEPRESENTAN LAS CIFRAS DEL EJERCICIO DEL 2002 SOLOPARA EFECTOS COMPARATIVOS, YAQUELAS
CIFRAS NOFUERON DIACTAMINADAS ANTERIORMENTE. SOLO SEREALIZO EL ANALISIS DERESULTADOS
DE EJERCICIOS ANTERIORES, COMO LO ESTABLECEN LAS NORMAS DE AUDITORIA GENERALMENTE
ACEPTADAS.

ES SU PRIMER DICTAMEN FISCAL, Y LO RALlZO EN FORMA VOLUNTARIA, SEÑALANDOLO EN LA
DECLARACION ANUAL ENVIADA ELOlA 19 MARZO DE2004 ATRAVES DEL BANCO HSBC BITAL CON NUMERO
DE OPERACION2406882.
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NOTA 3. EFECTIVO DECAJAY BANCOS

ESTE RUBRO SEINTEGRAPOR:

FONDO FIJO
BANCO HSBC BITAL S.A.

NOTA 4. CLIENTES

ESTE RUBRO ESTA INTEGRADO COMO SIGUE:

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

(CIFRAS ENPESOS)

$ 3,620
$ 136,547
$ 140,167

==========

( CIFRAS ENPESOS)

$ 199,615
$ 199,615

==========

ESIMPORTENTE MENCIONAR QUE MÁS DEL 70% DESUS INGRESOS
CORRESPONDEN A TRABAJOS REALIZADOS ALGOBIERNO.

NOTA 5. IMPUESTOS POR RECUPERAR

ESTA CUENTA SEINTEGRA POR:

IVA. A FAVOR
I.S.R. A FAVOR DEEJERC. ANTER.
I.S.R. RETENIDO
CRÉDITO ALSALARIO PAGADO
ISRDEL EJERCICIO PAGADO

NOTA 6. INVENTARIOS

$

(CIFRAS ENPESOS)

97,769
14,641 .

1,665
61 ,224
~

175,799
==========

PARA ELCONTROL DESUS INVENTARIOS UTILIZA ELMETODO DEULTIMAS ENTRADAS PRIMERAS
SALIDAS, AL31 DEDICIEMBRE DEL 2003, LAS EXISTENCIAS ESTAN INTEGRADAS COMO SIGUE:

ALMACEN DEMATERIALES

(CIFRAS ENPESOS)

$ 380,000
$ 380,000
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NOTA 7. INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO

SEINTEGRA COMO SIGUE:

NOTA 8. ACREEDORES DIVERSOS

SEINTEGRA COMO SIGUE:

YAZMíN MENDOZA CASTILLO
LEILA VÁNEZ RODRíGUEZ
LAURA MEDINA
RICARDO FERNÁNDEZ
IVA POR COBRAR DEINGRESOS

NOTA 9. PROVEEDORES

ESTA PRUEBAESTA INTEGRADA COMO SIGUE:

MATERIALES PICONSTRUCCiÓN
GRUPO METROPOLlTAN, S.A.
ROMERO FERNANDEZ
MIDAS INGENIERIA SA DE C.V.
BUFET DEINSTALACiÓN
MEGATECH INGENIERIA S.A. DEc.v.
VARIOS

(CIFRAS ENPESOS)

$ 350,000
459,346

6,697
202,000
26,904

1,044,947

( CIFRAS ENPESOS)

$ 27,884
54,510
50,275

114,975
13,460

151,500
105,51 5

$ 518,119
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NOTA 10.IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES PORPAGAR

LOS IMPUESTOS PENDIENTES DE PAGO CORRESPONDENA:

(CIFRAS ENPESOS)

APORTACIONESAL INSTITUTO DELFONDO NACIONAL
DELAVIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES
(SEXTOBIMESTRE DEL2003)
APORTACIONES AL SISTEMA DEAHORRO PARA EL
RETIRO
(SEXTOBIMESTRE DEL2003)
CUOTAS ALINSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
(SEXTO BIMESTRE DEL 2003)
APORTACIONES DECESANTIA y VEJEZ
IMPUESTOSOBRE NOMINAS (DICIEMBRE 2003)
IVARETENIDO (DICIEMBRE 2003)
10%ISR S/ HONORARIOS RETENIDO (DICIEMBRE 2003)

NOTA 11.CAPITAL SOCIAL

$ 1,929

772

2,610
1,649

488
210

---.11Q
$ 7,868

SEINTEGRA PORLASAPORTACIONES Y LOS INCREMENTOS DECAPITAL VARIABLE REALIZADAS
HASTA LA ACTUALIDAD $ 300,000(TRESCIENTOS MILPESOS 00/100 M.N.)

(CIFRAS ENPESOS)

LOS SOCIOS ACARDARON QUE EL IMPORTE QUE SE ADEUDABA A LA L.C. JUANA ROBLES JACINTO POR
PRESTAMOS REALIZADOS A LA EMPRESADURANTEESTOS AÑOS, FUERA CAPITALIZADA POR $ 1,200,000
( UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) ACUERDO QUE SE LLEVO A TRAVES DE ASAMBLEA
ORDINARIA Y DONDE FUEAPROBADO POR TODOS LOS SOCIOS.
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC. SA DE cv.

5 .- ,t,NAUSIS COMPARATIVO DE LAS
UBCUENTAS DE GASTOS

GAS TOS GENEFW...ES GASTOS GENERALES
2003 2002

POR LOS EJER CIC IOS TERM INADOS AL
31 DEDICIEMBREDE 2003 YDE 2002

05 1010 285.947 211064

" '020 A

" '030"'040..,...,
051060
051010 13 991 16 298
O 'OBO

06 1110 299.38 227362

0520 10
..2020
052030......
053010 68,.. ,9 11
053020 15 013 12 100
O, 6'" .221
053040 6 00' ' 080

0530<lS
OEl. CREDlTOAL

4.77 1 6.621>
053046 10,862 7'"

053060
TOTAl. DE MJUESTOS 'YAPOR TACIONES SOBRE
st.a.OOS Y SA1.AAIOS 111 073 66'96

HONOAARIOS

....' 0 A PERSONAS FtS lCAS RESIDENTES EN EL PAIS 2'" " .26<- A PERSONAS MORALES RESIDENTES EN EL. PAl S

S EN EL EX1RANJERO, O!WlMO 2'" <5 26<...... CJON

...... TOTAL DE HClNORARIOS

ARReKlAMIEHfOS

....'0 A PERSONAS FISICAS RESDENTES EN a PAIS

055020 A PERSONM MORALES RESlOENTES EN a. PAtS

055030 A RESfOENTES EN B.. EXTRANJERO...... TOTAl. DE AR RENDAM

DEPR ECIACIONES Y AMOR TIZACIONE S

'O DEPRECIACIONE S 102 .096 lO ...

068020 TOT Al. DE DEPRECIA 102096 ,....
056030 AMORTlZACIONES

0560<0 TOTAL DE AMORTIZACIONES

057010 217525 353.969
057020
0'7030
057040 1.• 84
057050
057060
0570ro 18 733 2219
0670B0
067000
057 100 3 750
057110 37.951 18.922
057120
057130 ACION 279048 75755
057131 68.100 29.800
057140
057150
057160 78715 14.022
057170 37 205 eesoe

7180 JUB1LACIQN
057190 HOS
057200 5305
051210
057220
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CONT ADOR 'ERNAHOA. HERRERA IU.V,t.MZ
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Sistema de PnIS8nteción del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC. SA oe C.V.

GASTOS GENERALES GASTOS GEIERALES
2003 2002

057270
057280
057290

••
057310
057320
05733<>
05_

057350
057355
..7360
051370
051300
057.90
057«JO
051410
os70120
057...
057431

os7....

058010 EFECTO DE REEXPRESION

CE

CION
PROOUC CION

6.ees

7.725

790 284

10.c95
368

4.722

52.1sa

E1J,452

CONTADClI' FEPIiAHOA tie:~REAA .... V"RU".ItEP,llGAl- JUAkAR08l..E S Jo\CIHTO

...... TalAL DE GASTOS ' .305 .• 96 99 ' .358
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC. S.A. DE C.V.

7.- AHAlISIS COMPARATIVO DE LAS
SUBCUENTAS DEL COSTO INTEGRAL DE
FINANCIAMIENTO

INDICE CONCEPTO 2003 2002
POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS AL
31 DE OfCIEMBRE DE 2003 Y DE 2002

INTERESES A FAVOR

NACIONAL ES

0710 10
BANCb

3300 4224
071020 PERSO
071030 PERSO ES

EXTRANJER OS

071040 BANCARIOS
071050 PERSONAS FISICAS
071060 PERSONAS MORAlES

07 1070 EFECTO DE REEXPRESIO N

071100 TOTAl DE INTEREse s A FAVOR 3.300 4 ,224

INTEREse s A CARGO

NACIONALES

072010 BANCARIOS
072020 PERSONAS FISICAS
072030 PERSONAS MORALES

EXTRANJEROS

072040 BANCARIOS
072050 PERSONAS FISICAS
072060 PERSONAS MORALES

072070 EFECTO DE RE ESION

072100 TOTAL DE INTERESES A CARGO

RESULTADO CAMBIARlO

073010 PERDIDA CAMBIAR lA

073020 EFECTO DE REEXPRESION

073030 UTILIDAD CAMBIARlA

073040 EFECTO DE REEXPRESION '

073100 TOTAL DE RESULTADO CAMBIARl O

RESULTADO POR POSICION MONETARIA

074010
RESULTADO POR POSICION MONETARIA
FAVORABLE

074020 EFECTO DE REEXPRESIQN

074030
RESUllADO POR POS1CtON MONETARIA
DESFAVORABL E

07<4040 EFECTO DE REEXPRESION

074100
TOTAL DE RESULTADO POR POSICION
MONETARIA

COMISIONES BANCARIAS

075010 A BANCOS NACIONALES
075020 A BANCOS EXTRANJEROS

075030 EFECTO DE REEXPRESION

075100 TOTAl DE COMISIONES BANCARlAS

075900
TOTAL DE COSTO INTEGRAL OE
f iNANCIAMIENTO 3 300 4 ,224

CONTADOR . FERNANOAHERRERA~V/llREZ.
REG -
REP LEGAl : .Jl»o,HA R08lES .JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC. S.A. DE C.V.

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO
O EN SU CARACTER DE RETENEDOR

INDICE CONCEPTO BASE GRAVABLE TASA O TARIFA

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

CONTRIBUCIONES A CARGO DEL
CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.) E
IMPUESTO AL ACTIVO (lA)

081010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA 034.00
081020 IMPUESTO AL ACTIVO 01 .80
081030 MAYOR ENTRE LOS DOS ANTER IORES
081040 PAGOS PROVISIONALES I.S.R. ENTERADOS

ESTIMULO POR PROYECTOS EN INVESTIGACION
081041 y DESARROLLO TECNOLOGICO REALIZADOS EN

EL EJERCICIO

·081050 I.S.R. RETENIDO POR TERCEROS
081060 PAGOS PROVISIONALES lA ENTERADOS

081070 SALDO A FAVOR DE I.S.R. DE EJERCICIOS
ANTERIORES

081080 SALDO A FAVOR DE lA DE EJERCICIOS
ANTERIORES

081081 COMPENSACIONES DE OTRAS
CONTR IBUCIONES FEDERALES

081082 IMPUESTO SOBRE LA RENTA PAGADO AL
CIERRE DEL EJERCICIO

081083 IMPUESTO AL ACTIVO PAGADO AL CIERRE OEL
EJERC ICIO

081090 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO
081095 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR INVERSIONES
081096 EN TERRITORIOS CON REGIMENES FISCALES

PREFERENTES

081100
OTROS INGRESOS MANIFESTADOS COMO
PERSONA FISICA

IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL
SALARIO

082010
TOTAL DE EROGACIONES POR LA PRESTACION
DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO 299 ,938 4.0

082020 PAGOS PROVISIONALES EFECTUADOS
082030 TOTAL DE IMPUESTO A CARGO
082040 TOTAL DE IMPUESTO A FAVOR

IMPUESTO AL VALOR AGREGAD0.JI.v.A.)
CAUSADO A LAS TASAS DE ;

083010 15% 8747,474 15.0
083020 10%
083030 0%
083040 EXENTO

083050 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDlTABLE 15.0

CONTAOOR : FERNANDA HERRERA AlVAREZ
REG.:
REP. LEGAl: JUANA ROBLES JACINT O
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, SA DE cv.

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO
O EN SU CARACTER DE RETENEDOR

INDICE CONCEPTO BASE GRAVABLE TASA O TARIFA

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ACREDITABLE
083060 POR COMPRA DE MERCANCIAS , BIENES Y

SERVICIOS DE IMPORTACION

083070 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO RETENIDO

083080
TOTAL DE PAGOS MENSUALES DE NA
EFECTUADOS EN EL EJERCICIO

083090 DEVOLUCION OBTENIDA DEL IVA.
083100 COMPENSACIONES EFECTUADAS DE IVA.
083101 IVA A FAVOR DE PERIODOS ANTERIORES

084010 CUOTAS PATRONALES AL l.M.S.S. 300,262 VARIAS
084020 APORTACIONES AL INFONAVIT 300.262 5.00
084030 APORTACIONES AL SEGURO DE RETIRO 300.262 2.00
084031 APORTACIONES DE CESANTIA Y VEJEZ 300.262 4.28

IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE
084040 DIVIDENDOS DISTRIBUIDOS NO PROVENIENTES

DE CUFIN NI DE CUFINRE
IMPUESTO SOBRE LA RENTA SOBRE

084050 DIVIDENDOS DISTR IBUIDOS PROVENIENTES DE
CUFINRE

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCIONY SERVICIOS (I.E.P.S.) CAUSADO A
LAS TASAS DE:

085010 25%
085020 30%
085030 107%
085035 80%
085040 20.9%
085050 20%
085060 60%
085070 10%
085080 I.E.P.S. SOBRE BEBIDAS ALCOHOLlCAS

085090 I.E.P.S. PAGADO POR IMPORTACION DE BIENES

085100 I.E.P.S. ACREDlTABLE

085120
TOTAL DE PAGOS MENSUALES DEL I.E.P.S.
EFECTUADOS EN EL EJERCICIO

IMPUESTO AL COMERCIO EXTERIOR

086010 IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION
086020 IMPUESTO GENERAL DE EXPORTACION

086030 TOTAL DE IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

CONTRIBUCIONES DE LAS QUE ES
RETENEDOR:

CONTADORFERNANDA HERRERAAlVAREZ
REG.:
REP . LEGAL: JUANA ROBLES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, SA DE C.V.

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO
Del CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO
O EN SU CARACTER DE RETENEDOR

INDICE CONCEPTO BASE GRAVABlE TASA O TARIFA

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (I.S.R.l

POR PAGOS A RESIDENTES EN EL PAIS

087010 POR SAlARIOS 299,938 VARIAS
087020 HONORARIOS AL 34% ART 113 U .S.R.
087030 PREMIOS
087040 HONORARIOS AL 10% 2,105 10.00
087050 ARRENDAMIENTO AL 10%
087060 ENAJENACION DE OTROS BIENES AL 20'%
087080 INTERESES AL 20%
087090 COMISIONES

087100
TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN EL
PAIS

POR PAGOS A RESIDENTES EN EL
EXTRANJERO

CONTADOR FERNANDA HERRERAAlVAREZ
REG.:
REP. l EGAl: JUANA ROBLES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE cv.

8.- RELACION DE CONTRIBUCIONES A CARGO
DEL CONTRIBUYENTE COMO SUJETO DIRECTO
O EN SU CARACTER DE RETENEDOR

INDICE CONCEPTO BASE GRAVABlE TASA O TARIFA

087110 SALARIOS Al 15%
087120 SALARIOS Al 30%
087140 HONORARIOS Al 25%
087150 REGAllAS Al 5%
087160 REGAlIAS y ASISTENCIA TECNICA Al 25%
087170 REGAlIAS Al 34%
087180 MEDIACIONES Al 40%
087185 ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES Al 25%
087190 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES Al 5%
087200 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES Al 25%

087210
INTERCAMBIO DE DEUDA PUBliCA POR CAPITAL
Al 25%

087220 ARRENDAMIENTO FINANCIERO Al 15%
087230 PREMIOS

087240
SERVICIO TURISTlCO DE TIEMPO COMPARTIDO
Al 25%

087260 INTERESES Al 4.9%
087270 INTERESES Al 10%
087280 INTERESES Al 15%
087290 INTERESES Al21 %
087300 INTERESES Al 34%
087310 ENAJENACION DE INMUEBLES Al 25%
087320 ENAJENACION DE ACCIONES Al 25%

087330
OPERACIONES FINANCIERAS DERIVADAS DE
CAPITAl Al 25%
CONSTRUCCION DE OBRA, INSTALACION ,

087340 MANTENIMIENTO O MONTAJE EN BIENES
INMUEBLES Al 25%

087350
. ESPECTACUlOS PUBlICOS, ARTlSTICOS y
DEPORTIVOS Al 25%

087360
TOTAL DE I.S.R. RETENIDO A RESIDENTES EN El
EXTRANJERO

IMPUESTO Al VALOR AGREGADO (I.V.A.)

087370
SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES
PRESTADOS POR PERSONAS FISICAS 2105 10.00
USO O GOCE TEMPORAL DE BIENES

087380 PRESTADOS U OTORGADOS POR PERSONAS
FISICAS

087390 ADQUISICION DE DESPERDICIOS
SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE TERRESTRE

087400 DE BIENES PRESTADOS POR PERSONAS
FISICAS O MORALES 37.500 4.00

087410
SERVICIOS PRESTADOS POR COMISIONISTAS
PERSONAS FISICAS

ADQUISICION , O USO O GOCE TEMPORAL DE

087420
BIENES TANGIBLES, QUE ENAJENEN U
OTORGUEN RESIDENTES EN El EXTRANJERO
SIN ESTABLECIMIENTO EN El PAIS

087430 TOTAL DE IVA RETENIDO

087440
TOTAL DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE
PRODUCCION y SERVICIOS RETENIDO

088010 CUOTAS OBRERAS All .M.S.S. 300,262 VARIAS

CONTADOR FERNANOA HERRERA ALVAREZ
REG.:
REP. LEGAl : JUAJoIA ROBlES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE c.v.

IMPUESTO IMPUESTO
INDICE DETERMINADO PAGADO POR El DIFERENCIA

POR AUDITORIA CONTRIBUYENTE

081010 O O
081020 O O
081030
081040

081041

081050 -1,665 -1 665
081060

081070
-14641 -14641

081080

081081

081082
-500 -500

081083

081090
081095 -16806 -16,806

081096

081100

082010
4771 4,771

082020 4771 4771
082030 O O
082040

083010 1,312121 1,312121
083020
083030
083040

083050 -1,251,787 -1,251 787

CONTADORFERNMlOAHERRERA /4J..VAAE2
REO.:
REP. LEGAl: JUANAROBlES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE cv.

IMPUESTO IMPUESTO
INOICE DETERMINADO PAGADO POR El DIFERENCIA

POR AUDITORIA CONTRIBUYENTE

083060

083070 -1,711 -1,711

083080
·55573 -55,573

083090
083100
083101 -100 819 -100,819

084010 68,399 68,399
084020 15013 15.013
084030 6,005 6,005
084031 12836 12,836

084040

084050

085010
085020
085030
085035
085040
085050
085060
085070
085080

085090

085100

085120

086010
086020

086030

CONTADOR: FERNANDA HERRERA AlVAREZ
REG.,
REP. lEGAL: JUANA ROBLES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE cv.

IMPUESTO IMPUESTO
INDICE DETERMINADO PAGADO POR EL DIFERENCIA

POR AUDITORIA CONTRIBUYENTE

087010 O O
087020
087030
087040 210 210
087050
087060
087080
087090

087100
210 210

CONTADOR: FERNANO.... HERRERAALVAREZ.
REG :
REP. lEGAL: JUANA ROBLES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE C.V.

IMPUESTO IMPUESTO
INDICE DETERMINADO PAGADO POR EL DIFERENCIA

POR AUDITORIA CONTRIBUYENTE

087110
087120
087140
087150
087160
087170
087180
087185
087190
087200

087210

087220
087230

087240

087260
087270
087280
087290
087300
087310
087320

087330

087340

087350

087360

087370
210 210

087380

087390

087400
1501 1.501

087410

087420

087430 1,711 1,711

087440

088010 2108 2106

CONTADOR: FERNANDAHERRERAAJ..VAAEZ
REG.:
REP. LEGAl: JUANAROBLES JACINTO
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DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS CONTRIBUCIONES QUE SE MUESTRAN EN El
ANEXO 8, DEESTE DICTAMEN FISCAL, SON TODAS LAS CONTRIBUCIONESFEDERALESA QUE ESTA SUJETA
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE C.V., QUE LAS ÚNICAS OBLIGACIONES SOLIDARIAS COMO RETENEDOR DE
CONTRIBUCIONES FEDERALES SON LAS INCLUIDAS Y QUE ENEl EJERCICIO NOSURTIO EFECTO NINGUNA
RESOLUCiÓN, SUBSIDIO, ESTiMULO O EXENCiÓN.

CONSTRUCTORA MC, S.A. DEC.V.

L.C. JUANA ROBLES JACINTO
REPRESENTANTE lEGAL
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sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC. S.A. DE cv.

9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALE S Y
PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS

IMPUESTO
IMPUESTO TIPO DE

DETERMINAD
PAGAOOPOR PAGO FECHA DE INSTITUCION NUMERO DE

INDICE CONCEPTO
O POR

EL NORMAL O PRESENTACI DE CREDITO LA

AUDITORIA
CONTRIBUYE COMPLEMENT ON OSAT OPERACION

NTE ARIO
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA n.S.R.1

091010 ENERO o o NORMAL 03112/2003 SAT 5954703
091020 FEBRER O o o NORMAL 14/04/2003 SAT 7013947
091030 MARZO o o NORMAL 14/04/2003 SAT 7014373
091040 ABRIL o o NORMAL 06/06/2003 SAT 10047745
091050 MAYO o o NORMAL 18/06/2003 SAT 10823164
091060 JUNIO o o NORMAL 1810712003 SAT 12818241
091070 JULIO o o NORMAL 20108/2003 SAT 14585402
091080 AGOSTO o o NORMAL 20/08/2003 SAT 18713921
091090 SEPTIEMBRE o o NORMAL 24/09/2003 SAT 18181377
091100 OCTUBRE o o NORMAL 17/11/2003 SAT 19795958
091110 NOVIEMBRE o o NORMAL 12/11/2003 SAT 21171111
091120 DICIEMBRE o o NORMAL 2010112004 SAT 23220890

091 130 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES

PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO
SUSTITUTIVO DEL CREDITO AL SALARIO

091210 ENERO 558 NORMAL 28102/2003 HSBC BITAL 823577
091220 FEBRER O 501 NORMAL 29/03/2003 HSBC BITAL 742437
091230 MARZO 5 3 NORMAL 14/04/2003 HSBC BITAL 787018
091240 ABRIL 855 NORMAL 0510612003 HSBC BITAL 1054341
091250 MAYO 1 281 NORMAL 1810812003 HSBC BITAL 113889
091280 JUNIO 1 073 NORMAL 18/07/2003 HSBC BITAL 122719
091270 JULIO
091280 AGOSTO
091290 SEPTIEMBRE
091300 OCTUBRE
091310 NOVIEMBRE
091320 DICIEMBRE

091330 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES

PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO AL
ACTIVO ( LA.)

091410 ENERO
091420 FEBRER O
091430 MARZO
091440 ABRIL
091450 MAYO
091480 JUNIO
09147 0 JULIO

CONTADOR.: FERNANOAHERRERAAi..VAAEZ
REO.:
AEP. LEGAL: JUANA ROBLES JACINTO
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CONSTRUCTORA MC, SA DE C.V.

9.- RELACION DE PAGOS PROVISIONALES Y
PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS

IMPUESTO
IMPUESTO TIPO DE

DETERMINAD
PAGAOOPOR PAGO FECHA DE INSTITUCION NUMERO DE

INDICE CONCEPTO
O POR

EL NORMAL O PRESENTACI DE CREDITO LA

AUDITORIA
CONTRIBUYE COMPLEMEN ON OSAT OPERACION

NTE ARIO
091480 AGOSTO
091490 SEPTIEMBRE
091500 OCTUBRE
091510 NOVIEMBRE
091520 DICIEMBRE

091530 TOTAL DE PAGOS PROVISIONALES

PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.VAI

091610 ENERO 28 798 28798 NORMAL 28/02/2003 HSBC BITAL 623577
091820 FEBRERO 26775 28775 NORMAL 29/03/2003 HSBCBITAL 742497
091630 MARZO .. O O NORMAL 14/04/2003 HSBC BITAl 767016
091640 ABRi l O O NORMAL 05/06/2003 HSBC BITAL 1054341
091650 MAYO O O NORMAL 18/06/2003 HSBC BITAl 113869
091860 JUNIO O O NORMAL 18/07/2003 HSBC BITAL 1252719
091870 JULIO O O NORMAL 21/0812003 HSBC BITAL 1449091
091680 AG STO O O NORMAL 04/1112003 HSBC BITAL 178564
091690 SEPTIEMBRE O O NORMAL 04/11/2003 HSBC BITAL 176806
091700 OCTUBRE O O NORMAL 17/11/2003 HSBC BITAL 1838345
091710 NOVIEMBRE O O NORMAL 16/12/2003 HSBC BITAL 1955428
091720 DICIEMBRE O O NORMAL 19/02/2004 HSBC BITAL 2352125
091730 IVA PAGADO EN ADUANAS

091750 TOTAL DE PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS

PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS DEL
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y
SERVICIOS ( I.E.P.S\

091810 ENERO
091820 FEBRERO
091830 . MARZO
091640 ABRIL
091850 MAYO
091860 JUNIO
091870 JULIO
091880 AGOSTO
091890 SEPTIEMBRE
091900 OCTUBRE
091910 NOVIEMBRE
091920 DICIEMBRE

091930 TOTAL DE PAGOS MENSUALES DEFINITIVOS

CONTADOR: FERNANOA HERRERA;.J.VAAEZ
REO.:
REP . LEOAL.: JUANAR08LES JACINTO
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CONSTRUCTORAMC, SA DE C.V.

10.- OETERUlNACION DE PAGOS PROVISIONAlES
YPAGOS MENSUAlES DE' INIT'NO$

IC e po NERO F FIERO o y A s o PTlEMBR OCTUfJfIl: NOVIfMB " R T TAL
POR ELEJERCICIOTERMINADOAL
) 1 DE DICIEMB RE De 2003

PAGO S PROVISIONALE S OEL IMPUESTO
$I"\I:lRE RENTA .S.R

PERSONAS MORAL S

'" NOR E NOMINALES PERIODO

lO' e F IENT un A

" un,", fi SCAl
NOS:

1010&0
PEROlOA8f lSCALfS DE EJERCICIOS
1..;ncR~E PENOt-=ÑTEs ñ.. ,l.PUC.AA

o U o FI CAL RMlNAOA,,., T SAIMPIJE TO SOBR RENT A
o o PAGO PROVISIONAL E MES

MENOS·

101080 ~=~I~ES EFECTUADOS CON

1010t0 RETENCIONES DE IMPUESTO eoeee LA RENTA

10100 tAPU 10 DETERMINADO POIIl:"'VOITORIA

10Ul O "'PUESTOPAGADOPOR El CONTRIBUYENTE

111 20 DlF R HeIA

P RSONAS FISICAS

10115')
NGRESOS EFECTlVAMENTECOBRADOS OEl

E" ';;';';
ME S'

101180 p~=~~S::~ZADAS EFECTIVAMENTE

101110 :~=:~~~~e;~:C~S~~NUIR
10 tao AS IMPUESTO
10H W f.4PUU TO R"

lO' S ss AAT_ 11" LI.S R

101210
PAGOS PRO\I\SlONAI...S DEL MISMO PfRIOOO
f;~':-ru";';"s c~,.".mD~RInAo

P 00 V1 M S

I tu l!P~~~~=~~:ESTO

TOTAL DE. EROGACIONES EFECTUADAS EN El
" tO':2lnO tAESPORLA PRESTACION DEUN SERVICIO

PEA SONAl SU8OFIOlNAOO
TASA 4%

'02000 ~:~ DEL MES DETERMINADO

,,,.., IMPUESTO PAGADO POR El CONTRIBUYENTE, ERENCLA

PAOOS PROVISIONAlES OEl lMPUESTO AlAcm':" LA
103010 ~~;;=~c~=M)

RE'10_
"1 " COCIENTE

POR
I HII ....R M S S De P IODO, MPUESTO DeTE RMJ

MENOS:
PAGOS P VlS10NAlE Rl R S, o
" " R

lA
MENOS'

I.S R

• A ITOft IA

'03 100 MPUESTO PAGADO POR El CONTRIBUY ENTE

103110 R NCIAA CARGO

=JrCIOltn:~_IlA """AIIIU

~.l,.JIO.t,L.""---"', JN:It(fO
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Sistema de PJ'01lenlacl6n del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, SA DE C.V.

10.· DETERMlNACION DE PAGOS PROVISK>NALE8
Y PAGOSMENSUAl..E.S DEFINfTlIIOS

ONC! PI O NERO FEBRERO o ",y o G STO SEPTIEMBRE TU R NOI/I M8 e B" T TAL
PAGOS MENSUAlE S OEFINlr NOS DEL

IMPUESTOAL VAl ""-RAO-RI:O...n"; 1¡.v A

'0401' ~~~~SL~~~~~: ~:,~OAOES 876 516 1 0n a02 965214 1M ,. 13011'181 4&0' 37 2aOe20 1\A.l99 13185 066 427 87 41 47"

lO'''' VALOR DE l OS ACrOS o ACTMOAOES
GRAVAOOS Al.A. TASA OfL 10%

."''' VALOR DE LOS ACTOSo ACTMO AOES
GRAVADOSA LA TASA DEL OOA

lO'''' ~~~~~~~~ACTOS O 8765HI 1 077&02 985 214 1080'7 301081 460 531 280 620 ' 384 m 137 852 2066 427 , 8747 47
VALOR DE LOS ACTOSo ACTM OAOES POR l OS,,...,
~~~;:;o;E eSTAOBliGADOALPAGO

10''''' TOTAl DEL VALOR DE LOS Acros o
1QAO' 7ACTMDAOES 878516 1 0n 802 91$5 ' 4 1301087 4&0'3 7 2806 20 1 3&49i12 137 852 2066 427 , , 8 147 474,

" TOTAL DE I.I/.A. CAUSADO 1477 181 670 '4' 782 294 U5 13 811 ' 4' 42 093 7 749 20878 309\164 , e 131 1 1
MENOS :,- IMPUESTO Al VALOR REG....OO R ENIOO -'" ·375 -ase '. .1711

".'" IMPUESTO Al. VALOR AGREGADO ACREOfTABlE
· I04 15111 ·1 32 8115 -1 8 1521 .e 1 497 . 102 1519 ·11511 24 -153363 · 123 1. 3 ~1 .96 ·2S15 06 ·2 eJ 8 ·20 2. 5 ·1 251 787

IMPUESTO Al. VALOR AGREGADO ACREDtTABlE
104100 POR COMPRA DE MERCANCIAS, BIENES y

SERVICIOS DE lMPQRTACION

100ltO
IMPUESTO Al. VALOR AGREGADO 100NTIFlCAOO

ON LAEXPORTAC....w

104120
IMPUESTO Al. V!<lO R AGREGADO OBTENIDO DE
APUCA R El PRORRATEO
TOTAl. DE N A ACRE AB OELPERIOOO . IGt 15711 -U 2 e1l5 ·10151521 -15 1 491 ·102 1519 . 1151 324 -63 383 · 123 143 -e7 4~ ·256 06 3 - " ·20 .245 .125181

104UO =~=~=gl~~~~~;;~S ·315155 ·1 5150 ....'" · 53 90 1

104150
IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A

" 8 17 5CARGO ~7915
, , , o

1041tIQ
IMPUESTO DETERMINADO POR AUDITORIA A

·') 1 5 ·20 ' . 'FAV~- -" ", • 00 558 ·'1 606 -4<1"
'041 7U ~~S~~:E~GO PAGADO POR El

2"" 21517 , , , ,
104110 ~~~A~~OR DECl.AAADO POR El

·"' OlIJ ·100 15-.11 ·" 606 -415818 ·2 1 8'" · 0 "45
OIF R NCLAA CARO o , , o ,
OIf ERENCLAA AV , , ,

PAGOS MENSUAlES DEFINITIVOS OEL
IMPUESTO ESPECIAl. SOBRE PRODUCCION y

ERWIt"lQ;;i:"D·s

T TAl ACTMO SO RAVA AS
TOTAl DE tE,P S. CA SACO

MENOS

",O>, t E.P S. PAGADO POR lMPOATACION DE BIENES

~
tE ,P,S. ACREOfTABLE
IMPU STO A CARGO
IMPUESTO A F"'VOR
SALDOS A FAVOR
IMPUESTO DETERMINADO POR AUDlTORIA A.- e....GO

"''''
:'~STO DETERMINADO POR AUDfTORIA A

105100 ~~:e~GOPAOAOO POR El

105110 I~~TO AFA~ OECLAAAOO POR El.
OSUYENTl<

• lf" R NCIA A ARO
IF RENClA A AV

C(lO,IT.lDOIIlfEl'I~t«MflRA.""VAAU

111(0:
IIttPLf.OAl..~'t08LlI~MO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORAMC. S.A. DE c.v.

11.- RELACIQN OE CONTRIBUCIONES POR
PAGAR

PAGO EN PAGOEN
PAGOEN PARCIALIDAD

PARCIALIOAD PARCIAUDAD
ES (OATOS OFICIO OE OFICIO DE

INSnTUClON NUMERO OE ES (OATOS ES (OATOS
OEl

AUTORtZAeIQ AUTORIZACIO

INOrtE CONCEPTO IMPORTE
FECHAOE

OECREDlTO LA OEl
OEl

FORMULARIO
NOEPAGO NOE PAGO

PAGO O SAT OPERACiON FORMUlARIO FORMULARIO
« ) EN EN

«)NUMERO « ) FECHA OE
ADMINISTRAC

PARCIALIDAD PARCIALIDAD

OEFOlIO PRESENTACI

I o.~~~"o.
ES NUMERO ES FECHA

ON

AL 31 DE DI IEMBRE DE 2003

IMPUESTO SOBRE LA RENTA COMO
SUJETO01RECTO

11010 OETERMINADO AL CIERRE o L EJERCICI

111020
DETERMINADOAL CIERRE OELEJERCICIOPOR
DICTAMEN

111030 PAGO PRQVIStONA DE

IMPUESTO SUSTITUTIVOOELCREDlTO AL
SALARIOCOMO su ETO DIREe r "

111070 DETERMINADO ALel RRE DELEJERCICI

111080
OETERUINADO Al. CIERRE DEL EJERCICIO POR
DICTAMEN

111090 PAGO PROVISIONAL DE

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR
SALA.RIOS y ENGENERAL PORLA PRESTAC10 N
DE UN SERVICIO PERSONALSUBORDINADO EN
suCARACTER CE RETENEDOR

111130 CORRESPONDIENTE AL ME DE

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE
HONORARIOS EN suCARACTER DE RETENEDOR

111170 CORRESPONDIENTE AL MES E 210 05106f2003 HSBC-BITAL 1054 ,

IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR PAGO DE
ARRENDAMIENTOSEN SU CARACTER DE
RETENE""R

111210 C RRESPONDIENTE AL MES D

,MPUESTO SOBRELA RENTA PORPAGOOE
INTERESES EN SU CARACTER DE RETENEDOR

' 11250 CORRESPON lENTE AL MES DE

OMd~:.;'¿~~~;.'~,B~~J~~~7,i~c~RE

111 ORRESPQNDlENTE AL MES o

IMPUESTO SOBRE LA RENTAPOR PAGOS
AL EXTRANJERO EN SU CARACTER DE
RETENEDOR

30 RESPONOI T AL MES

IMPUESTO Al ACTIVOCOMO SWETO
DIRECTO

111370 TERMI A AL CIERRE lE ERCICIO

' 1'380 ~~\~RMM~~DO AL CIERRE DEL EJERCICIO POR

CONt1.OO11: FE FI:~O"HE Fl: II:EAA Al.VAAE1.

RICO '
UP LEGAL.: JUANAROlllE S JACtNTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA Me, SA DE cv .

11.- REU Cle N DE CONTRIBUCIONES POR
PAGAR

PAGQEN PAGOEN p::~~Ue;AO
PARCIALIDAD PARCIAUDAO

eSIOATOS
OFICIO DE OFICIODE

INSl1T1JC1OII NUMERODE ES 100TOS ES IDATOS
DEL AUTORlZACIQ AUTORIZACIQ

¡NOle e CONCEPTO IMPORTE
FECHADE

DECREOlTD LA DEL
DEL

FORMULARlO
N OEP AGO Noe PAGO

PAGO
OSAT OPl!RACION FORMULARIO FORMULARIO EN EN

44)FECHA DE 44)
PARCIALIDAD PARCIALIDAD44)NUMERO

PFl:eSENTACI AOMINI$TRAC es NUMERO ES FECHADE FOLIO
ON ••r~~n• •

111390 PAGO PRQVI IONAL DE

IMPUESTO AL VALOR AGREGADOCOMO
SUJETO DIRECTO

111430 CORRESPONDIENTE AL MES I E

IMPUESTOAL VALORAGREGADOEN su
CARACTER DI=-RI=TENEDOR

1'490 QRRESPONOIENTE AL MES DE 210 05lOBl2003 H 81TAL 105431

IMPUESTOESPECIALSOBRE PRQDUCCION
y SERVICIOSCOMO SUJETO OIRECTO

111530 CORRESPONDIENTE Al ME DE

IMPUESTO ESPECtALSOBRE PROOUCCION
ySERVICIOS ENsuCARACTER DE RETENEDOR

111570 CORRESPONDIENTE Al ME DE

APORTACIONES AL INSTITUTO MEXICANO
DELSEGUROSOCIAL

111870 ORRESPONDIENTE AL ME DE 2810 15J0112004 HSB -BITAl 70601 01

APORTACIONES AL INSTITUTO DEL FONDO
NACIONAL CE LA VMENDA PARA lOS
TRABAJADORES

11171 CORRESPON lENTE AL BIME TRE DE 1929 1510112004 HSB IT 70601 01 000

APORTA I NES Al SEGUR DE RETlR

1117 ORRESPONDIENTE Al BIM STRE SEXT 772 151(l112004 HS ITAl 7 15015000

111751
APORTACION DE CESANTlA y VIDA DEL SEXTO
BIMESTRE ,""" '510'''''''' H' ''''. 'ITA 7MO,SO' SOOO

IMPUEST L AL S

1 1790 C RR SPQNDI TE Al M DE 4" , R RIA DEL D.F.

IMPUESTO SOBRE NOMINAS

111 RRESPO IENT Al MES E

OTROS

111870
ESPECIFICAR TIPO DE IMPUESTO Y MES AL QUE
ICORRESPONDE

1 1e10 T TAL 7 '"

CONTADOR fE RNAHOA I1UU IIiiAA.....VAAU
ese
REP l EOAl JUANA .lI08LU JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC. S.A. DE cv.

13.- CONCllIACION ENlRE EL RESULTADO
CONTABLE Y FISCAL PARA EFECTOS DEL
IMPUESTO SOBRE LA RENTA

INDICE CONCEPTO TOTAL
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

131010 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO
131020 PERDIDA DEL EJERCICIO -716,107

MAS-MENOS: EFECTO DE LA INFLACION
DEL BOLETIN 8-10

131030 RESULTADO FAVORABLE
131040 RESULTADO DESFAVORABLE
131050 UTILIDAD NETA HISTORICA
131060 PERDIDA HISTORICA -716,107

MAS:

131070 INGRESOS FISCALES NO CONTABLES 85582

MAS:

131080 DEDUCCIONES CONTABLES NO FISCALES 7408,459

MENOS:

131090 DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES -7332,802

MENOS:

131100 INGRESOS CONTABLES NO FISCALES -3,924

131110
PERDIDA FISCAl ANTES DE PERDIDA EN
ENAJENACION DE ACCIONES

131120
UTILIDAD FISCAL ANTES DE PERDIDA EN
ENAJENACION DE ACCIONES

131130 PERDIDA EN ENAJENACION DE ACCIONES

131140 PERDIDA FISCAl -558 792
131100 UTILIDAD FISCAL

131160
AMORTIZACION DE PERDIDAS DE
EJERCICIOS ANTERIORES

131170 RESULTADO FISCAL -558 792

CONTADOR: FERNANDA HERRERA ALVAREZ.
REG :
REP. LEGAl: JUANA ROBLES JACINTO
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ersterna ce t"resentaClon QUI UI\iLclIlI"'1I ","UUoI

CONSTRUCTORA MC, S.A. DE cv.

14.-INGRESOS FISCAlES NO CONTABLES
INOICE CONCEPTO TOTAl

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

141010 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE
81658

141020 UTILIDAD CAMBIARlA FISCAL
141030 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES
141040 UTILIDAD FISCAl EN VENTA DE ACTIVO FIJO 624
141050 UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE TERRENOS
141060 ANTICIPOS DE CLIENTES

141070
INGRESOS COBRADOS DEL EJERCICIO
ANTERIOR (PERSONAS FISICAS)

141080
INTERESES MORATORIOS EFECTIVAMENTE
COBRADOS 3,300

141090 TOTAL 85582

CONTADOR: FERNANDAHERRERAAlVAREZ
REG.:
REP. l EGAl : JUANAROBl ES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE cv.

15.- DEDUCCIONES CONTABlES NO FISCALES
INDICE CONCEPTO TOTAL

POR EL EJERCICIO TERMINADO Al
31 DE DICIEMBRE DE 2003

151010 IMPUESTO SOBRE LA RENTA
151020 IMPUESTO AL ACTIVO
151030 PARTICIPACION DE UTIUDAOES
151040 MULTAS
151050 GASTOS NO DEDUCIBLES 37205
151060 DEPRECIACION CONTABLE 102.096
151070 PROVISIONES
151080 ESTIMACIONES

151090
PERDIDA CONTABLE EN ENAJENACION DE
ACCIONES

151100 COSTO DE VENTAS 7044376
151110 PERDIDA CAMBIARlA
151120 AMORTIZACIONES
151130 COSTO CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO 224782
151140 PERDIDA CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO

151150
HONORARIOS , RENTAS E INTERESES NO
PAGADOS AL CIERRE DEL EJERCICIO

151160 PERDIDA EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA
INTERESES DEVENGADOS QUE EXCEDEN DEL

151170 VALOR DE MERCADO Y MORATORIOS PAGADOS
ONO

151160 TOTAl 7408459

LAS PARTIDAS NO DEDUCIBLES SE
CONTABILIZAN EN:

151190 GASTOS DE FABRICACION
151200 GASTOS DE VENTA
151210 GASTOS GENERAlES 37205
151220 GASTOS DE AOMINISTRACION

LA DEPRECIACION CONTABLE SE INTEGRA
POR:

151230 GASTOS DE FABRICACION
151240 GASTOS DE VENTA
151250 GASTOS GENERAlES 102096
151260 GASTOS DE ADMINISTRACION

CONTADOR: FER NANDA HERRERA AJ....VAAEZ

REG :
REP _LEGAL: JUANA. ROBLE S JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE c.v.

16.- DEDUCCIONES FISCALES NO CONTABLES
INDICE CONCEPTO TOTAL

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

161010 COMPRAS 7.002.375
161020 MANO DE OBRA
161025 MAQUILAS
161030 GASTOS DE FABRICACION
161040 DEPRECIACION FISCAL 105.645
161045 DEDUCCION INMEDIATA DE INVERSIONES
161050 AMORTIZACION FISCAL
161060 COSTO FISCAL EN VENTA DE ACTIVO 224.782
161070 PERDIDA FISCAL EN VENTA DE ACTNO
161080 AJUSTE ANUAL POR INFLACION DEDUCIBLE
161090 PERDIDA CAMBIARlA FISCAL
161100 CARGOS A PROVISIONES
161110 CARGOS A ESTIMACIONES

HONORARIOS, RENTAS E INTERESES QUE
161120 AFECTARON EL RESULTADO DEL EJERCICIO

ANTERIOR PAGADOS EN ESTE

161130
ANTICIPOS DE CLIENTES DEL EJERCICIO
ANTERIOR

161140 PERDIDA POR CREDITOS INCOBRABLES

161150
INTERESES MORATORiaS EFECTIVAMENTE
PAGADOS

161160 TOTAL 7332802

CONTADOR: FERNANOA HERRERA AlVAREZ
REG.:
REP. LEGAl: JUANA ROBLES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, SA DE C.V.

17.-INGRESOS CONTABLES NO FISCALES
INDICE CONCEPTO TOTAL

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

171020 UTILIDAD CAMBIARlA

171030 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES

171040 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO 624

171050 VENTAS ANTICIPADAS ACUMULADAS EN EL
EJERCICIO ANTERIOR Y DEVENGADAS EN ESTE

171060 CANCELACION DE ESTIMACIONES
171070 CANCELACION DE PROVISIONES
171080 INGRESOS POR DIVIDENDOS

171090
INTERESES MORATORIOS DEVENGADOS A
FAVOR COBRADOS O NO

171100 UTILIDAD EN PARTICIPACION SUBSIDIARIA 3,300

171110
INGRESOS DEL EJERCICIO NO COBRADOS
PERSONAS FISICASl

171120 TOTAL 3924

CONTADOR FERNANOA HERRERA AlVAREZ
REG
RE? lEGAl: JUANA ROBLES JACINTO
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~'stema de Presentación del tnctarnen "uu~

CONSTRUCTORA MC, S.A. DE c.v.

18.- CONCILIACION ENTRE LOS INGRESOS
DICTAMINADOS SEGUN ESTADO DE
RESULTADOS Y LOS ACUMULABLES PARA
EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

INDICE CONCEPTO TOTAL
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

181010 VENTAS TOTALES NACIONALES
181020 VENTAS TOTALES AL EXTRANJERO

181030
DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES
SOBRE VENTAS NACIONALES

181040
DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES
SOBRE VENTAS AL EXTRANJERO

181050 VENTAS NETAS 7.629,841
181060 INGRESOS POR SERVICIOS 624
181070 OTROS INGRESOS 3,300
181080 PRODUCTOS FINANCIEROS E INTERESES
181090 UTILIDAD CAMBIARlA
181100 UTILIDAD POR POSICION MONETARIA
181110 OTROS PRODUCTOS

181120
INGRESOS TOTALES SEGUN ESTADO DE
RESULTADOS 7,633 ,765

MENOS:

181130 EFECTO POR ACTUALlZACION DE CIFRAS
181140 UTILIDAD POR POSICION MONETARIA
181150 INGRESOS HISTORICOS 7,633,765

MAS:

181160 AJUSTE ANUAL POR INFLACION ACUMULABLE
81,658

181170 ANTICIPOS DE CLIENTES
181180 unLlDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO FIJO 624
181190 unLlDAD FISCAL EN VENTA DE ACCIONES

181200
DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES
SOBRE VENTAS NACIONALES

181210
DEVOLUCIONES, REBAJAS Y BONIFICACIONES
SOBRE VENTAS AL EXTRANJERO

181215
INGRESOS COBRADOS DEL EJERCICIO
ANTERIOR (PERSONAS FISICASI

MENOS:

181220
ANTICIPOS DE CLIENTES DE EJERCICIOS
ANTERIORES

181230 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACTIVO FIJO -624

181240 UTILIDAD CONTABLE EN VENTA DE ACCIONES

181250 INGRESOS POR DIVIDENDOS

181255
INGRESOS DEL EJERCICIO NO COBRADOS
PERSONAS FISICASl

181260
INGRESOS ACUMULABLES PARA EL IMPUESTO
SOBRE LA RENTA 7715,423

CONTAOOR: FERNANDAHERRERAAlVAREZ
REG :
REP. lEGAL: JUANA ROBLES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen ~UUJ

CONSTRUCTORA MC. S.A. DE C-Y.

19.- CUENTA DE UTlUOAD FISCAl NETA. CUFIN

1N00CE CONCEPTO 2003 2002 2001
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

191010 SALDO INICIAL CUFIN

DETERMINACION DEL SALDO CUFIN POR
LOS EJERCICIOS DE 1975 A 1988:

192010
INGRESO GLOBAL GRAVABLE O RESULTADO
ASCAL. TITULaS 11 y VII

192020 I.S.R. TITULaS 11 y VII
192030 P.T.U.
192040 NETO

PARTIDAS NO DEDUCIBLES. EXCEPTO
192050 PROVISIONES Y RESERVAS. ARTICULO 25

FRACCS. IX y X U .S.R.
192060 unLlDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO
192070 FACTOR DE ACTUAUZACION

192080
UTILIDAD FISCAL NETA DEL EJERCICIO
ACTUALIZADA

193010 DIVIDENDOS COBRADOS
193011 FACTOR DE ACTUALIZACION
193012 DMDENDOS COBRADOS ACTUALIZADOS

193500 DMDENDOS PAGADOS
193501 FACTOR DE ACTUALIZACION
193502 DMDENDOS PAGADOS ACTUALIZADOS

193990 SALDO CUFIN DEL EJERCICIO

193999
CUFIN ACTUALIZADA HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE 1988

194010
FACTOR DE ACTUALIZACION AL MES EN QUE SE
PERCIBAN DIVIDENDOS

194011
SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE
PERCIBAN DMDENDOS

194012 DMDENDOS COBRADOS

194013
SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL
COBRO DE DNlDENDOS

194100 FACTOR DE ACTUAUZACION

194101
SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE
RECIBA CUFIN POR FUSION O ESCISION

194102 CUFIN PROVENIENTE DE FUSION O ESCISION

194103
SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL
REGISTRO POR FUSION O ESCISION

194131 FACTOR DE ACTUALlZACION

194132
SALDO CUFIN ACTUALIZADO ANTES DE QUE SE
DISTRIBUYAN DIVIDENDOS

194133 DIVIDENDOS PAGADOS

194134
SALDO CUFIN ACTUALIZADO DESPUES DEL
PAGO DE DNlDENDOS

194200
FACTOR DE ACTUALlZACION AL ULTIMO MES
DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE

194210 -
SALDO FINAL DE CUFIN ACTUALIZADO HASTA EL
ULTIMO MES DEL EJERCICIO DE QUE SE TRATE

DETERMINACION DE LA UTILIDAD FISCAL
NETA DE LOS EJERCICIOS DE 1989 A 1998

J'J'J
CONTADOR:FERNANDA HERRERAAlVAREZ
REG :
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CONSTRUCTORA MC, S.A. DE cv.

20.- AMORTIZACION DE PERDIDAS DE
EJERCICIOS ANTERIORES

IMPORTE DE LA AMORTIZACION

CONCEPTO
MONTO ORIGINAL PERDIDA EN EL EJERCICIO REMANENTE POR

INDICE
DE LA PERDIDA ACTUALIZADA QUE SE AMORTIZAR

AMORTIZABLE DICTAMINA
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

ANO DE GENERACION

201010 1993

201020 1994

201030 1995

201040 1996

201050 1997

201060 1998

201070 1999

201080 2000

201090 2001

201100 2002

CONTADOR: FERNANDA HERRERAALVAREZ
REG.
REP. LEGAL: JUANA ROBLE S JACINTO
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Sistema de Presentacion del DIctamen zoua
CONSTRUCTORA MC, SA DE C.V.

21.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS

CIFRAS

INDICE CONCEPTO
CIFRAS AJUSlEPOR ACTUALIZADAS

HISTORICAS ACTUALIZACION SEGUN ESTADOS
FINANCIEROS

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

INVENTARIOS

211010 PRODUCTOS TERMINADOS
211020 PRODUCCION EN PROCESO
211030 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES
211040 ANTICIPOS A PROVEEDORES
211050 ESTIMACION DE OBSOLESCENCIA
211060 TOTAL DE INVENTARIOS

ACTIVO FIJO

INMUEBLES. MAQUINARIA Y EQUIPO

211070 TERRENOS
211080 EDIFICIOS
211090 MAQUINARIA
211100 EQUIPO DE TRANSPORTE
211110 MOBILIARIO Y EQUIPO
211115 EQUIPO DE COMPUTO

211120 TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO

DEPRECIACIONES ACUMULADAS
1

211130 DE EDIFICIOS 1

211140 DE MAQUINARIA
211150 DE EQUIPO DE TRANSPORTE
211160 DE MOBILIARIO Y EQUIPO
211165 DE EQUIPO DE COMPUTO
211170 TOTAL DE DEPRECIACION ACUMULADA

211180
TOTAL DE INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO
NETO

ACTIVOS INTANGIBLES

211190 GASTOS PREOPERATIVOS
211200 INVESTIGACION DE MERCADO
211210 PATENTES Y MARCAS
211220 AMORTIZACIONES
211225 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO
211226 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA
211230 TOTAL DE ACTIVOS INTANGIBLES

CAPITAL CONTABLE

211240
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE
APORTACIONES

211245
CAPITAL SOCIAL PROVENIENTE DE
CAPITALlZACION

211250 RESERVA LEGAL

211260
APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE
CAPITAL

211270 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO
211280 PERDIDA DEL EJERCICIO

211290
UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS
ANTERIORES

211300
PERDIDAS ACUMULADAS DE EJERCICIOS
ANTERIORES

CONTADOR: FERNANDA HERRERAAJ....VAAEZ
REG.:
REP. LEGAl..: JUANA ROBLES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE cv.

21.- INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS

CIFRAS

INDICE CONCEPTO
CIFRAS AJUSTE POR ACTUALIZADAS

HISTORICAS ACTUALlZACION SEGUN ESTADOS
FINANCIEROS

211310
EXCESO EN LA ACTUALIZACION DEL CAPITAL
CONTABLE

211320
INSUFICIENCIA EN LA ACTUALlZACION DEL
CAPITAL CONTABLE

211325
EFECTO INICIAL ACUMULADO DE IMPUESTO
SOBRE LA RENTA DIFERIDO

211330 OTRAS CUENTAS DE CAPITAL
211340 TOTAL DEL CAPITAL CONTABLE

ESTADO DE RESULTADOS

212010 VENTAS NETAS
212020 INGRESOS POR SERVICIOS
212030 OTROS INGRESOS
212040 TOTAL

212050 COSTO DE VENTAS

212060 PERDIDA BRUTA
212070 UTILIDAD BRUTA

GASTOS DE OPERACION

212080 GASTOS GENERALES
212090 GASTOS DE ADMINISTRACION
212100 GASTOS DE VENTA
212110 TOTAL

212120 PERDIDA DE OPERACION
212130 UTILIDAD DE OPERACION

COSTO INTEGRAL DE FINANCIAMIENTO

212140 INTERESES A FAVOR
212150 INTERESES A CARGO
212160 UTILIDAD CAMBIARlA
212170 PERDIDA CAMBIARlA

212180
RESULTADO POR POSICION MONETARIA
FAVORABLE

212190
RESULTADO POR POSICION MONETARIA
DESFAVORABLE

212195 COMISIONES BANCARIAS
212200 TOTAL

OTROS GASTOS Y OTROS PRODUCTOS

212210 OTROS GASTOS
212220 OTROS PRODUCTOS
212230 TOTAL

212240
PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS
ANTES DE I.S.R. , lA y P.T.U .

212250
UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS
ANTES DE I.S.R., lA y P.T.U.

PROVISIONES

212260 IMPUESTO SOBRE LA RENTA
212270 IMPUESTO AL ACTIVO
212280 PARTICIPACION DE UTILIDADES
212290 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO
212300 PARTICIPACION DE UTILIDADES DIFERIDA

CONT ADQR : FERNANOA HERRERA Al...VAREZ
REG :
REP. lEGAL: JUANA ROBLES JACINTO
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Sistema de Presentación del Olctamen <lUU~

CONSTRUCTORA MC, S.A. DE cv.
21.-INTEGRACION DE CIFRAS REEXPRESADAS

CIFRAS

INDICE CONCEPTO
CIFRAS AJUSTE POR ACTUALIZADAS

HISTORICAS ACTUAlIZACION SEGUN ESTADOS
FINANCIEROS

212310 TOTAL

212320 PERDIDA POR OPERACIONES CONTINUAS
212330 UTILIDAD POR OPERACIONES CONTINUAS

212340
OPERACIONES DISCONTINUAS (NETAS DE ISR y
PTU)

212350
PARTIDAS EXTRAORDINARIAS (NETAS DE ISR y
PTUl

EFECTO ACUMUUlDO AL INICIO DEL EJERCICIO
212360 POR CAMBIOS EN PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD

NETO DE ISR y PTU)

212370 PERDIDA DEL EJERCICIO
212380 UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO

CO NT AOOR: FERNANOA HERRE RA I-J....VAR EZ

REG :
REP . lEGAL: JUANA R08l ES JACINTO
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CONSTR UCTORA MC, S.A. DE cv.

22 · OPERAC IONES CON PARTES RELACIONADAS

INDICE CONCEPTO NUMERO DE IDENTIFICACION O RFC TIPO DE OPERACION PAIS DE RESIDENCIA
MONTO DE LA
OPERACION

POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

DENOMINA CION O RAZON SOCIALDE LA
PART E RELACIONADA

INGRESOS

221001

221900 TOTA L

EGRESOS

222001

222900 TOTAL

204
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, SA DE C.V.

23.- DATOS INFORMATIVOS DE LA DECLARACION
ANUAL

INDICE CONCEPTO IMPORTE
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES
EN LAS UTILIDADES

231010 PTU GENERADA DURANTE EL EJERCICIO o
231020 PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO ANTERIOR o

CIFRAS AL CIERRE DEL EJERCICIO

231030 SALDO PROMEDIO ANUAL DE LOS CREDITOS 509.144
231040 SALDO PROMEDIO ANUAL DE LAS DEUDAS 2.562.612

231050
COEFICIENTE DE UTILIDAD POR APLICAR EN EL
EJERCICIO SIGUIENTE 0.07
IMPUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO EN

231060
EXCESO DEL IMPUESTO AL ACTIVO EN LOS 3
EJERCICIOS ANTERIORES PENDIENTES DE
APLICAR

231070
SALDO ACTUALIZADO DE LA CUENTA DE
UTILIDAD FISCAL NETA REINVERTIDA

CONTADOR FERNANDA HERRERA AlVAREZ
REG_:
REP. LEGAL: JUANA ROB LES JACINTO
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Sistema de Presentación del Dictamen 2003
CONSTRUCTORA MC, S.A. DE cv.

24.-INVERSIONES

DEDUCCION EN
DEDUCCION ADQUISICIONES

INDICE CONCEPTO INMEDIATA EN EL DURANTE EL
EL EJERCICIO

EJERCICIO EJERCICIO
POR EL EJERCICIO TERMINADO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

241010 CONSTRUCCIONES
241020 MAQUINARIA Y EQUIPO 64,498 550,000
241030 MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA 8398
241040 EQUIPO DE TRANSPORTE AUTOMOVILES 18.566 322608
241050 EQUIPO DE TRANSPORTE OTROS
241060 OTRAS INVERS IONES EN ACTIVOS FIJOS 14,183 21002

241070
GASTOS , CARGOS DIFERIDOS Y EROGACIONES
EN PERIODOS PREOPERATIVOS

241100 TOTAL 105645 893,610

CONTADOR FERNANOA HERRERAAl VAREZ
REG :
REP. l EGAl: JUANA ROBLES JAC~TO
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25.· OPERACIONES CON CLIENTES
DOMICILIO (CAllE. No. YIO LETRA

MONTOO E LAEXTERIOR E lNTERlOA. COLONIA.
INDICE CONCEPTO RFe CURP (COMPLETO) LOCALIDAD . MUNICIPIO O TELEFONO OPERACION

ClAVE (1 BIENES. .2SeRVICIOS)
ANUAl SIN

DELEGAC:'o~~;~T';.7°ERATJVA. INCLUIR IVA

POR EL EJERCICIO TERM1W OO AL
31 DE DICIEMBRE DE 2003

NOMBRE DEL CLIENTE

251001 ARTURO MARIN VACA MAVM6705 113X MAVA700429HMSRCR03 BENITO BERNA!. NO. 27 e E RCITO DE AGUA PRIETA DELAG lZTAP....LAPA 225407 1
251002 CONSTRUCTORA X1UTLA. SA DE C V CXI89062OMM6 AV. APAC ES 356 02CO SAN F rscoc UACAN OELG COYOAC N 1 07036 2
251003 GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL GDF971 o 4NA plAZA CONSTI I N SfN C ENTR o G CUAUHTEMOC ENTR PI 58 568 522

251000' ZAPATA HERMANOS SUCESORES. SA DE.C V
ZHS8003 11VC8 CAl.Z,A,OA 5.A.N JUAN DE ARAGON NO 13 COL VILLA OE GUAQALUP¡:: " P. 07M1 565 952.2

251900
MONTO TOTAL DE OPERACIONE S QUE
RELACIONA 7855 '41

251901
MONTO TOTAL DE OPERACIONES CON CLIENTES
EN EL EJERCICIO 7855 247

251902
NUMERO DE CLIENTES RESIDENTES EN EL
EXTRANJERO
MONTO TOTAL DE OPERACIONES CON CU ENTE

251903 RESIDENTES EN EL EXTRANJERO EN El
EJERCICIO

.t-:T.:j

:J::>
E=:t-3
::t>~
t::::1 ...
t::J:j en.

Oqo
E":Sz

l~~
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INCtCE

281tOt

20""
2O'0C3

-:ie-:'--OPeRAcIONES CON PROVEEDORES DE

BIVES y S!RVlC

CONCEPTO

LeJERCICIO TERM!
31DEDICIEMBREP!. 2003

MON'TOTQTAL Df!OII'ERAClOhi:8 CON
~E1)()M8 DEBlENES y SERVICIOS ENEL

RCIC10

NUMERODE PROVEEDORESDE BIENES Y
BERVtCIOS RESIDENTES ENELEXTRANJERO

MONTOTOrAL ce oPERACIONES CON
PRO\IEEOOREBDe.BIENESY SERVICIOS
RE8tOENTES ENELEXTRANJEROEN EL

ICIO

RFC CUFtP(COWlETO) COMtCfUO (CAU..E. No. VIOI.ETRA !XT!!f'lOfIll! 1W'tmOOR. cot..oMA, LOCAUOAD,
MLINlCJPtO O,DEl.EOACION..~ I'EDl!'AATlVA. CODtGO P06TAl) TELEFONO

MóNttH>tnA
OPERACION
ANUAL SIN

'A

1!JQQ.
!UQI
.tU!!
llJ:U
'.
..!..
~
47.e25
52,403

am.
~
5i.!a

'"IUl0.147

8,0&6.209

CLAVE(1 BlEN28, 2~IOS)

COHTA.DOIII nlt~Ht!!IIlM:ItA"l.VAl'tU

lua '
Itlfl' . LfO,I.¿.:,lU.ltlriAllQfIU!lJAClNTO
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......m.. De .......maC/On asl Dictamen 2003
CONSTRUCTORAMC. S.A. DEC.V.

S

lIClICE CONCllPTO ~DB._~
CNlt1IW)Cle ~IN 'AlSDlfIlIIIlOCa:lENClA PASS DEORJO,EN PAtSce: DESTI«lPBlIIIEHTOO ..,......

POR ELE.JE,RCtCIO TERMINADON..
31DEOICE MBRECE 2003

CONCEPTO DEI.OS BIENES IMPORTADOSo
EXPORTADOS

IMPORTACIONES

Z1 01..... TOT.trL.

E)tPORT ACIONES

••
T T.....
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CONCLUSIONES
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CUAUTITLAN

CONCLUSIONES

En nuestra opinión "elaboración y presentación del dictamen", tanto

en empresas obligadas como no obligadas es una herramienta útil para los

sectores que están inmiscuidos como lo son el contribuyente, que también

es accionista, el contador, los inversionistas y quizá principalmente la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. El primero para saber si esta

cumpliendo con las obligaciones fiscales a las que es acreedor cuando

incurre en una situación prevista por la ley, además como consecuencia de

ello cerciorarse si sus trabajadores están haciendo lo correcto con su

patrimonio y enterando bien los impuestos, cálculos, retenciones, etc., que

debe hacer y enterar el fisco .

Al contador como se menciono anteriormente, ya que para el es un

campo de acción más en el cual tiene que contar con ciertos conocimientos

que le permiten especializarse y desarrollar su ética personal, además en

el ámbito laboral ya que es gracias a su trabajo, la autoridad competente

cree en su dictamen y puede tomar una decisión que puede ayudar o

perjudicar al contribuyente.

Por último tenemos a la autoridad competente en este caso es la

Secretaria de Hacienda y Crédito Público ya que esta toma como verdadero

el trabajo del Contador y por ende toma de decisiones referentes a la

situación fiscal en la que esta el contribuyente, es decir si esta

cumpliendo, es bueno para todos y sobre todo para el pais, por el contrario

si esta incumpliendo en materia fiscal o esta haciendo algo que no esta
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CONCLUSIONES

permitido el contribuyente tendrá que pagar lo omitido y aprender a

cumplir con las obligaciones fiscales en general.

Por otra parte la elaboración de esta tesis servirá para tomar en

cuenta algunos parámetros que tiene que seguir, no solo para elaborar

una Auditoria Fiscal si no también cualquier otro tipo de auditoria que se

quiera realizar.

Dichos parámetros que por lo menos se deben considerar son el

control interno y los papeles de trabajo.

El estudio y evaluación del control interno nos ayudara para

determinar el grado de profundidad que tendremos que aplicar al llevar a

cabo nuestra auditoria ya que mediante su estudio podemos apreciar

también que tan veraces son las operaciones que realiza la empresa.

No menos importante lo son los papeles de trabajo; obtención de

evidencia suficiente y competente en donde el contador sustenta su

opinión y respalda su trabajo, podemos decir que es básicamente donde el

contador por medio de la presentación de estos esta seguro que su trabajo

se llevo a cabo de una forma confiable y que puede entender cualquier

persona ya que son lo suficientemente claros y concisos para resolver

cualquier duda que de pie a un mal entendido.

Por último invitar al contribuyente, que una auditoria del tipo que

sea puede ser una posibilidad de desarrollo en cualquier ámbito y no una

carga administrativa como habitualmente se cree.

211



BIBLIOGRAFIAS

BmLIOGRAFIAS

W Normas y procedimientos de auditorla, Instituto Mexicano

de Contadores Públicos, México, 2004.

W Código fiscal de la federación, Editorial POITÚa, México,

2004.

W Código de ética profesional, Instituto mexicano de

contadores públicos, México, 2003.

W Elementos de Auditorla, Mendivil Escalante Víctor M.,

Editorial ECASA , México, 1994.

ro Programas de Auditorla, Sánchez Alarcón Francisco J. ,

Editorial ECAFSA, México D. F. 1997.

W Auditoria moderna, Walter G. Kell, Editorial CONTINENTAL,

México, Marzo 2002.

W Auditoria Intermedia, Colmes David, Editorial ECAFSA,

México, 1977.

ill Guia de Auditoria, Laura Olivia Orozco, Editorial. Mc Graw

Hill, México 1996.

212



BIBLIOGRAFIAS

bU Guia para elaborar la tesis, Santiago Zorrilla A., Editorial Me

Graw Hill, Segunda Edición, México 1992.

bU Auditoria práctica, Ruíz de Velasco Luis, Editorial Banca y

Comercio, 2000.

W Metodología de la investigación, Hernández Sam Pieri

Roberto, Editorial Mc Graw Hill, México 1998.

bU Cuestiones fundamentales de auditorla, Fowlermacchi

Enrique, Editorial Macchi, Buenos Aires 2000.

bU Filosof"1&. de la Auditorla, Mauts, Editorial Ecafsa, México

1999.

bU Evaluación y juicio del auditor en relación con el control

interno contable, Theodore Mock y Jerry L. Turner, Editorial

Ecafsa, 2002.

mAuditorla, Koheler, Eric L., Editorial Diana, México, Enero

1999.

www.shcp.dictamenfiscal.org.mx

213


	Portada
	Índice
	Objetivos
	Introducción
	Capítulo 1. Generalidades
	Capítulo 2. Importancia del Control Interno
	Capítulo 3. Elaboración de los Papeles de Trabajo
	Capítulo 4. El Dictamen Fiscal
	Caso Práctico
	Conclusiones
	Bibliografía

